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I N T R o D u e e I o N • 

El individuo desde que nace, se encuentra inmediatamente 

expuesto a determinado escenario cultural y social en que vi

virá, y donde encontrará y tendrá que aceptar toda una serie 

de normas, ideas, hábitos y costumbres. Todas ellas formas de 

organización social acumuladas de las experiencias humanas de~ 

de que el hombre apareció en la tierra. 

La Escuela Clásica, con su rnás caracterizado representan

te Francisco Carrara, consideraba que la pena es un mal infrin 

gido al delincuente como retribución impuesta por el Estado, -

por el delito cometido; además decía que se funda en la tutela 

jurídica, y que es una e~anación del Derecho puro, de donde 

=esulta que no puede tener sus criterios reguladores en el ar

bitrio del juzgador, sino que debe someterse a criterios infa

libles que regulan su calidad y cantidad propo=cionalmente al 

dano sufrido por el Derecho o al peligro sufrido por el mismo. 

Más tarde, la Escuela Positiva, se encarga de estudiar 

la personalidad del delincuente, siendo esta escuela la que 

crea el p=incipio de la legalidad, destacando entre sus princ~ 

pal¡s representantes: César-Lc:abroso, Enrique Ferri y Rafael 

Garófalo. 

Quienes se dedican al estudio integral de la personalidad 

del delincuente, que sirve de base para individualización de -

la pena, cobrando a partir de entonces especial relevancia. 

Es~e trabajo es una introducción al estudio tan complejo 

y tan ex~enso cor..o es la Psicología Criminal, en el cual con

sidcrar..os alg'..lnos aspectos básicos, que sen ür.portan!.es para 

poder determinar el grado de peligrosidad del individuo que 

realiza una conducta delictiva, debe ser cornp.-endirlo desde un 



minucioso conocimiento individual, familiar y social. 

r.a estructura familiar es la dinámica que tiene el control 

de transmitir las pautas educacionales y culturales; desde el 

punto de vista emocional, el proteger al individuo en el aspec

to social, es irr.portante, ya que la vivencia en un periodo his

tórico por el que pasamos, caracterizado por la violencia, la 

marginación y la explotación del hombre, nos hará conscientes 

de la protección legal que necesitamos. 

Los juzgadores juegan un papel irnportantisi~o en esta pro

blemática social, ya que la irnparticiór. de una justa y eficaz 

aplicación de la ley, debe tomar en =uc~ta los factores endó

genos, así como el ava:. ~e de la ciencia permita obte:ier dictá

menes, sobre conformación cromosórnica, será indudable el apor

te de ésta a la bcena impartición de justicia. También se deben 

tomar en cuenta los padecimientos físicos y psíquicos del enju~ 

ciado, a~imismo tomar los factores exógenos como son la edad, 

el medio ambiente, grado de educación, la conducta precedente 

del 3ujeto, los motivos que lo impulsaron o determinaron para 

delinquir, sus vínculos de parentesco, de amistad, o nacidos de 

otras relaciones sociales, la calidad de las personas ofendidas, 

las circunstancias del tiempo, lugar, modo y ocasión, su cali

dad moral (que no se refleja porgue crea o no en determinada 

religión, sine por el respe't.o a los valores humanos, a los bi~ 

nes jurídicos, a sus sernejan~es, a sus familiares, a su pa

tria y a sus h~r~~s ~acic~al~si, antecedentes tanto penales 

ccr::c adminis~rati\'os; también cuáles son sus .J.ntece..dentes pos.!, 

tivos, sus títulos, diplomas, trofeos, medallas, obras, libros 

o hazañas por él realizadas, en una palabra, no solo los ante

cedentes negativos, sino también los positivos, todo ello sir

ve al jue:: al igual que al valorar las pruebas aportadas en el 

~roceso __ ::-ccvr.struya la historia del hecho delic~uoso y 
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auxiliado de los dictámenes de Psicólogos, Criminólogos y Tra

bajadores Sociales, así como de los rendidos por los especia

listas en la materia, tendrá que retrotraerse al momento de la 

comisión del hecho delictuoso, en donde el sujeto con todo ese 

cúmulo de cu~lidades anotadas, es vfctima de una emoción que 

lo impulsó en circunstancias concurrentes al hecho, y en la 

mayoría de los casos, bajo el influjo de algún tóxico o ener

vante cometió el delito. 



CAPITOLO I 

PRINCIPALES ESCUELAS JURIDICO-PEHALES 

l. ANTECEDENTES. 

Dentro de la edad media continuaron los derroteros escolá~ 

ticos,fortaleciéndose con la razón del estado y acentuando con 

tal justificación la venganza públic~ hasta llegar a los más -

rigurosos extremos; las penas quedarían por ello, divididas en 

divinas, naturales y legales o humanas. 

En el humanismo y el renacimiento Grocio sienta la base 

contractual del Derecho Penal, el que delinque se obliga irnpl! 

citamente a sufrir la pena. 

l.l. ESCUELA CLASICA. 

En la Escuela ~lásica examinaremos del Derecho Penal algu

nas ideas importantes de los principales pensadores que antece

dieron y cuyas teorías, sin duda fueron marco en donde se d~sa

rrolló aquella tendencia científica. 

al PEDERl'.CO HEGEL (l 770 - 1831 J 

Este autor establece que a la voluntad irracional de que el 

delito es expresión, debe oponerse la pena representativa de la 

voluntad racional que la ley traduce, el delito es negación del 

derecho y la pena es negación del delito. 

b) MANUEL ltAHT (1724 - 1804) 

E:ste autor plantea que la per.a es imperativo categéríco, 

una exigencia de la razón y de la justicia y consecuencia ju

rídica del delito redlizado: Su imposición ne aspira a ob~ener 

fines de utilidad. sino puramente de justicia; su fundamenta

ción se halla en el principio absoluto de la retribución jurí

dica. 
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e) PABLO JUAN ANSELMO VON FEUERBACB !1775 1833) 

Este autor considera la imposición de la pena, precisa de 

una le~· anterior & La aplicación de la pena supone la existen

cia de la acción prevista por la amenaza legal. "Es la ley - -

creadora del vínc:ulo entre la lesión del derecho ~l el mal de

la pena. El crimen es una acción contraria al derecho de los 

demás reprimida por una penaM.ít). 

d) PELLEGR!NO ROSS! (1781 1848} 

Considerado uno de los precursores de la Escuela Clásica, 

Rossi afirma que la •pena es la remuneración del mal hecha -

con peso y ~edida por un Juez legitimo, el derecho de casti

gar tiene su !undamcnto en el orden moral, obligatorio para -

t.odos los hoi.1bres y debe stei realizá .. ;!c e:~ la socieCad en que

\l"iv~r., naciendo e11 esa forma un orde1. :::oc1al ~. 

el FRANCISCO CJ\RRl\.RJ\ 

Es considerado como el padre de la Escuela Clásica del 

Derecho Penal, porque le dio a la humanidad desde su creación 

para que en la vida terrena pueda cumplir sus deberes. La - -

ciencia del derecho Crimina 1 es un orden Ce rc.zones e.:.anadas

de la ley Moral, preexistente a las le:i-~es hwr.anas 1 el delito 

es un ente Jurídico que reconoce dos fue~zas esenciales; una

volur.tad inteligente y libre y un hecho exterior lesivo del -

derecho peligroso para el misoo. La pena, con el ~al que in

flige al culpable. ~~ debe exceder a las ~ecesidades de la t~ 

t.ela jt::ridica: si excede, ya ~o es prct:.e~c.:.:5:-: ñel derecho, -

sino violaciOn del mis~o. ta l~F~~abilidad penal se :unda en-

tl) Cast~lla~cs ~er.a Fernando. Lineaillic~~os Elementales de· 

Derechu ~cnal. Edit. Pc==úa, Méx:co !961, pág. 128,129~ 



el principio del libre albedrío".< 2
> 

Establece a la vez que •La pena es un mal, que de confor

midad con la ley del estado, los magistrados inf lingen a aque

llos que son reconocidos como culpables de un delito, además -

de que la pena se funda en la tutela jurídica y es una eman~ -

ción del puro derecho, de donde resulta q~e ella no puede ~~ -

ner sus cri:e~ios reguladores en el arbi~rio del legislador, 

sino que debe someterse a criterios infalibles que regulen su 

calidad y cantidad proporcionalmente al daño sufrido por el -

derecho o el peligro corrido por el ~isrno•. l 3 > 

Además agrega que el fin primario de la pcr.a es el rest~. 

blecimiento de la pena para ~antener el crden externo de la S.2,. 

ciedad. El delito ha ofendido materialffiente a un :ndividuo o-

a una familia, o a un n~~ero consid~rab!e de pc~scnas y es:e -

rnal no se repara con la pena. Pero el delito ha o:endido ta~ 

bién a la sociedad violando sus leyes y a todos sus ciudadanos 

disminuyendo en ellos la opinión de la propia seguridad y este 

daño enteramente moral, que ofende a todos, en cuanto pertur

ba su tranquilidad, es el que la pena debe reponer con el res

tablecimiento del orden, en conclusión para Francisco Carrara

el concepto de la pc:1a lleva implícitos tres resultantes: 

•La corrección del culpable, el estímulo a los buenos y la ad

vertencia a los malos inclinados•.<~> 

Estos principios sustentados por les autores de la Escue

la Clásica condujeron a la más estricta legalidad e igualdad -

de las penas, reduciendo la discrecionalidad de los órganos -

Jurisdiccionales a límit:.es t.an .:s:.rc=!:::s ~·~""' prácticamente la 

anulab~~ pcr cc~Fle~o. para dar lugar a la determinación legal 

(2) Op. Cit. ?ág. S4, SS 
{3) Franc1scc Carrara. Programa de Derecho Criminal. Editorial 

Tcrnis Bogotá, suenos Aires 1956. Tomo I Págs. 615 a 618. 

(.;) O¡o. c,c. pá9. G:J • 



de la pena, esforzándose los legisladores para prever en la 

forma más casuística posible los hechos que se consideraban 

delictuosos, fijando estrictamente la pena aplicable a cada 

caso, es decir que la pena se hallaba perfectamente tasada y 

medida para cada delito. 

CARACTERES BASICOS DE LA ESCUELA CLASICA. 

La base fundamental de los preceptos que aporta esta -

escuela son: 

Un ~étodo lógico-abstracto. 

El delito considerado no corno un hecho, sino como un 

La responsabilidad penal basada en el libre albedrío. 

La pena como un castigo. Como retribución de un mal 

con un mal. 

llE'l'ODO DE ESTUDIO EN LA ESCUELA CLASICA. 

La Escuela Clásica del Derecho Penal siguió preferente

mente el método deductivo, o como dice Jiménez de Azúa, el -

método lóqico-abstracto. No es de extrañar tal metodología, 

por ser la adecuada a las disciplinas relacionadas con la 

conducta hw.iana. 

Fue censurada la Escuela Clásica en el e~pleo de rnét~ -

dos deóuctivos de investigación científica, pero en verdad -

el Derecho no puede plegarse a los sistemas de las Ciencias

Sa tura les por no ser parte Ce la naturaleza y no someterse -

a sus le~--es en la naturaleza, los fenómenos aparecen vincul~ 

dos ;:-or r:.exos c.:i;,¡sa.les e p1:::l. enlaces forzosos necesarios, -

::U.entras el derecho es:.á ccnsL.i t:.iido por un conjunto de nor-
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mas. 

Las ~endencias comunes de la Escuela Clásica son: 

- Igualdad de derechos. 

Libre albedrío {capacidad óe elección). 

- Entidad delito (con independencia del aspecto interno 

del hombre) .. 

- Responsabilidad Moral (consecuencia del libre alb~ -

dríol. 

- Pena proporcional al delito {retribución señalada en

ferma fija). 

- Método deductivo, teoló9ico o especulativo (propio de 

las ciencias culturales). 

En estos principios se a.poyó la mayor part.e óe los Códi

gos del siglo pasado, ya que para adecuar la pena incluian -

una serie de atenuantes y agravantes de la penalidad, como si 

fuere posible prever en un frío articulado de un ordenamiento 

legal, la infinita variedad de matices que puede ofrecer la -

conducta humana y la personalidad de quien incurre en un h~ -

cho delictuoso; ya que no sie~pre es justo y equitativo cast.!_ 

gar con la misma pena a los autores de un mismo hecho objeti

vamente idéntico, ne pueden castigarse en la misma forma el -

delincuente primario que al reincidente. 

A raíz del positivi~~~ ~e abandona~on los lineamientos -

clásicos para adent~arse en los métodos de las ciencias natu

rales, creyéndose errónear.iente que se t.rabaja en el carn.po - -

jurídico. En !a actualidad los estudios de derecho han dejado 

a un lado los sis~em~s positivistas para seguir por el camino 

construido anteriorwenre por la escuela clásica, úniccs - - -

capaces de conducir el ª"-"anee Juridico. 

1.2 ESCUELA POSITIVA 

Los fundadores más ilust:es ~epresentan~es de esta escu~ 
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la, los evangelistas como fueron llamados son: 

a) CESAR LCl1.BROSO; quién con una orientación antropológi_ 

ca, estableció q~e antes de estudiar al delito como entidad -

jurídica o como infracción a la ley penal había que estudiar

lo co~o acción hu~ana, como fenómeno natural y social, te

niendo en cuenta la biología del delincuente. 

En sí, Lombroso senala que, •el cricinal es un ser atá

vico con regresión al salvajismo; el delincuente es un loco, 

un epiléptico•.< 5 > 

b) ENRIQUE PERRI; con orientación sociológica decía que 

el delito es un producto de factores antropológicos, físicos 

y sociales; modifica la doctrina de Lombrcso al estimar que

si bien • 1a cor:duct.a r.u:nana s>e encuentra de':.er!"'lir.a·::a pcr .::-:.~ 

cintos heredades, también debe considerarse el ezr.pleo óe di

chos instintos y esa situación esta condicionada por el rne-

dio a~.biente•.i 6 J 

e) RAFAEL GAROPALO: con orientación jurídica, elaboró -

la noción de •temibilidad: perversidad constante y activa -

del delincuente y cantidad del mal previsto que hay que t~ 

mer de él •• e 7 ) 

NOTAS COllONES DE LA ESCUELA POSITIVA 

El punto de mira de la justicia penal es el delin
cuente.- El delito es sólo un síntoma revelador de 

su estado pelig~cso. 

(5} CasLellano Tena, Fernando. Op. Cit. Pág. 64 

(6) Op .. Cit:. Pág .. 64 

{7) Porte ?etit. 6 Celestino .. ;p:.i~"::es de la parte general de 

Derecho Penal. Edit. y li.tog:=-afia ó: los Angeles, S.A. 
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- METODO EXPERIMENTAL.- se rechaza lo abstracto, para 

conceder carácter ~ientífico sólo a lo que pueda i.!!. 

ducirse de la experiencia. 

Negación del libre albedrío.- El hombre carece de li

bertad de elección ya que el delincuente es anormal. 

Determinismo de la conducta humana.- Consecuencia na

tural de la negación del libre albedrío. La conducta

humana está determinada por factores de carácter f ís.:!_ 

co, biológico, psíquico y social. 

El delito como fenómeno natural y social.- Si el deli_ 

to es resultado necesario de las causas apuntadas, -

tiene que ser forzosamente un fenómeno natural y S.Q. 

cial. 

Responsabilidad social.- Se substituye la imputabil.!. 

dad social. Si el homb~e se halla fatalmente impedido 

a delinquir, la sociedad se encuentra también fata..!_ 

mente inclinada a defenderse. 

Sanción proporcional al estado peligroso.- La sanción 

no debe corresponder a la gravedad objetiva de la - -

infracción, sino a la peligrosidad del autor. 

Importa más la prevención que la represión de los -

delitos.- La pena es una medida de defensa cuyo obj~ 

to es la reforma de los delincuentes readaptables y
la segregación de los inadaptables por ello interesa 

mds la prevención que la represión; son más irnporta_!2 

tes las medidas de seguridad que las r:iis:.,as penas. 

EL KETOOO EN EL POSITIVISMO. 

Según el positivismo, todo el pensar.liento científico debe 

descansar prt?cisa~er.':e e~ la ex~er.ier.cia y la observación rn~ 
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diante el uso del método inductivo, pues de lo contario las -

conclusiones no pueden ser consideradas exactas; la ciencia -

requiere, de modo necesario, partir de todo aquello que sea -

capaz de observarse sensorial.mente, así podernos notar que el

positivismo nació como una consencuencia del auge alcanzado -

por las ciencias naturales; es claro que se halla caracteriz!!. 

do por sus métodos inductivos de indignación científica, a dl_ 

ferencia de los deducti -..:os hasta ent:onces empleados preferen

temente. 

Para toda ciencia de la naturaleza, el fin es conocer -

las cosas y los fenómenos e indagar s~s causas in.mediatas y -

las leyes a las que se halla sometida y siendo imprescind~ -

ble el método experi~ental • En cambio no resulta así para el

Derecho, por no ser ciencia de la n.:?':.uraleza y d1feri= radicai 

oente de teda óiscipl:na que tiene a ésta por objeto. El dell,. 

to como tal, es un concepto formado en la mente por uno de los 

lla~ados Juicios Sintéticos Apriori; el contenido de este -

concepto no existe in~egrado en la naturaleza, sine que se in

tegra por el hombre ~ediante una ~elación estir:iativa entre de

terminados actos frente a la vida social. 

De~tro de las atinadas críticas a la Escuela Positiva, no 

podemos dejar de recomendar el nérito y los trabajos ?:ealizE._ -

dos en particular pcr césar Lombroso, posee el ~érito indiscu

tible de haber insistido en la importancia ciel factor personal 

en el desarrollo de la criminalidad, el de haber llar:iado la aten

ción con relación a dos hechos que en la actualidad parece - -

in~ecesario señalar a ~abe=. el u~lincuente es siempre u~ ser

hur:iano, es :...;:. hor:-,bre y entre los Ce.lincuen-:.es ::;xis~e un número 

de ar.ornales ~ucho ~ayer Ce lo que an~es se creía. 

1.3 ESCUELA ECLECTICA 

De la lucha entre l~s corriences nás caracterizadas: ·la -

Clásica y la ?osi~i\·a, surgiere~ t.ecrías que acep~aro:i. parcial_ 
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mente sus postulados, así aparecieron entre otras, La Terza 

Scuola en Italia y la Escuela Sociológica en Alemania. 

La escuela denominada Terza scuola o Tercera Escuela, p~ 

ra distinguirse de la Clásica y de la Positiva que cronológi

camente ocuparon el primero y segundo lugar encuentra su for

mación principalmente en los estudios de Alirnena y Carnevale; 

constituye una postura ecléctica entre el positivismo y la - -

dirección clásica; admite de aquél la negación del libre albe

drío y concibe el delito como fenómeno individual y social,-

inclinándose también hacia el estudio cientif ico del delincue~ 

te, al mismo tiempo que aconseja las conveniencias del método

inductivo, rechaza la naturaleza morbosa del delito y el crit~ 

rio de la responsabilidad legal y acepta de la Escuela Clási~ 

ca el principio de la responsabilidad moral; distingue entre -

delincuentes imputables e :.nir.ip~tables aún cuando niega al de

lito el carácter de un acto ejecutado por un ser dotado de li

bertad. 

Los principios básicos de la Terza Scuola son: 

l. Imputabilidad basada en la dirigibilióad de los actos 

ciel hombre. 

2. La pena tiene como fin la defensa social. 

3. La naturaleza de la pena radica en la coacción psicol.é_ 

gica. 

DOCTRINA DE FRA.'IZ VON LISZT 

~encicna que "el delito no es ~esultante de la libertad 

humana, sino Ce .factores indh.·iduales, físicos y sociales, -

así ccmo =:e las ca!l.sas eccnór.'.icas p.ara él, la rena es ~e.cesa-
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ria para la seguridad en la vida social porque su finalidad -
es la consc~vación del orden jurídico~. íS) 

Esta teoría ~s conocida ta~.bién bajo el nombre de Escue

la Socioló9ica, caracterizada por su dualismo al utilizar mé
todos jurídicos de un lado y experimentales por otro, pe~ su 

concepción del delito ccmo er.~~¿a¿ y como fenó~eno natural, 

por su aceptación de la imputabilidad y del estado peligroso 
y en consecuencia la aceptación de las penas y de las medidas 

óe seguridad~ 

Diversas orientaciones emergieron de la controversia en
tre clásicos y positiv:.s~.as, cor:-ientes que repudiaron algunos 

de los principios de cada una de esas dos tendencias e hicie

ron concesiones :-especto de otros. Entre ellas pueden ~encio

narse las ~ec~:as ¿e Ga;~a~d en Fra~c:a y las de Saba~i~i en 

It.alia. 

Para Rc~é Garracd, el deli~o y la pena so~ si~ples :enó~ 

r.cs jurídicos. El est~dio del delito coao hecho biológico y s_g_ 

cial no correspon<le al Derecho Penal,sino a la Sociología Cri

minal. Esas dos formas de cc:prender el delí t.o { jur!dica y so
ciol~:cazente) deben co~penetrarse y actua~ una sobre la -

otra. 

Según Guillerec Saba~ini. ~La respc~sabilídaá ~enal es la 

naturaleza ~ur!dica y ne ::'IOral ... {g) Cc:-1siclera la irn:::u:.abilidaC 

co::x:. .e:l cc:-.~un~o Ce co;-¡chcic::es ::-.i:-·:.::7'.::~ ;.or- las c:iales la pe.:-

sona de1.·11"1"!'!'" .::.:.Je-:.c.:: la. :rel.:i:c.:'..é:. jurídica puni-::i·.·a .. :.1s-ci!'lgt.:.e, 

ccr:ic tc.l.:s les ecléc".:.ic:.s c:n: . .:-e .:!·.:?lir.c-:.:e:--.:.es r.:c.:-;-.ales y a:-.crr.;a

:es. 

(8} .J:.::-á:-:.cz de A::::!a. La L-ey el Oeli¡.c. Cap .. ,.- Pág. 30 

f '°} C~'\s:.el lancs 7e:-.a, Fe:-::3::-::c. !..i:-.~~.i.e:1-:cs .::e :Oe:-echo ?e:-.a :! , 

?ág .. 7 2 
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La concepción principalmente hecha por Rocco, Manzini, 

Hassari, Battaglini y vannini es que el •oerecho Penal ha de 

reducirse al conocirdento científico de los delitos y de las 

penas, como fenómenos regulados por el ordenamiento positivo, 

la pena es un instrumento, de conformidad con las exigencias 

de la técnica, para lograr no únicamente la pre\•ención gene

ral, sino la readaptación del delincuente .<lO). En esta for

ma la pena cumple una función defensora del orden jurídico. 

Esta tendencia de acuerdo con Filippo Grispigni, consti

tuye el perfeccionamiento de la escuela positiva, mientras 

otros pensadores la clasifican entre doctrinas netamente 

eclécticas. 

La dirección técnico-jurídica afirma Cuello Calón, no -

aspira a la indagación filosófica de un Derecho Penal natural, 

ni a la formación del Derecho Penal del porvenir, su objeto -

limitase al Derecho Positi\"O vigente, a elaborar técnicamente 

los principios fundamentales de sus instituciones y aplicar e 

interpretar ese derecho. 

l. 4 ESCUELA CORRECCIOMALISTA 

Varios anos antes de que las ideas positivistas estuvie

ran en boga, la Escuela Correccionalista a mediados del siglo 

XIX, había puesto de mar.ifiesto su preocupación por el hombre 

que delinque; su principal exponen-::e fue David Aug\l~to ?.ceder, 

quitn c~ns1deraba al Derecho cerno un conjunto de condiciones 

dependientes d~ la lit.:-:: volun:.ad para el cumplimiento del -

des~ino del hombre ~ siendo el derecho una norma de conducta -

(10) Op. cit. Pág. 72 

15 



necesaria a toda la vida humana, tanto interna como externa-

mente, la mera legalidad de las acciones no satisface nien-

tras las intenciones sigan siendo injustas y por tanto el es

tado debe proponerse no sólo la adaptación del delincuente a 

la vida social, sino su anterior encienda, enderezando su vo

luntad pervertida. La razón jurídica de la per.a, se halla 

pues, en la voluntad dirigida a la perturbación del derecho y 

el fin de la pena consiste, en suprimir esa voluntad inmoral 

en sus motivos por el empleo de los medios jurídicos y en edi

ficar una voluntad que coadyuve a los fines del Derecho. Todo 

aquel que haga mal uso de su libertad externa, debe ser priva

do de ella en la medida necesaria, ser considerado como si 

fuera menor de edad y objeto de una segunda educación." {11) 

Con esto el Derecho Penal comienza a mirar al hombre y -

no exclusivamente al acto; y no sólo al hombre abstracto como 

sujeto del delito, sino al hombre real, a su total y exclusi -

va individualidad; la pena no tiende solo al hecho aislado 

que quebranta el derecho, sino que le contempla en relación a 

toda la vida anterior y posterior del ser humano. 

Por lo tanto la pena en la Escuela Cor~eccionalista tu-

ve el sentido de una medida regeneradora de los reos, al mis

mo tiempo que lo es de preservación social, contra posibles 

causas de futura delincuencia, o sea, de peligros para el por

venir. 

La pena asume para les partidarios de esta tendencia el 

carácte~ de ur. ~ratanien~o correctivo orientado a lograr la 

enmienda del óelincuente. Ese trata~iento correctivo no puede 

realizarse contemplando a un delincuente en abstracto, sino 

única~cnte sob=e la base de un individuo concreto y real, a -

cuya perso~alida~ debe adaptarse la penalidad, p~ra obtener 

los fines que a ~sta le asignen. 

(11) Jinénez Ce Azúa, Luis. Tratado de Derecho Penal, To~o II 

Edit. Lazada, Buenos Aires. 1964. Pág. 142. 
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CAPITDLO II 

TBOIUA DEL DELITO 

2 .1 DIVERSOS CONCEPTOS DE DELITO 

El delito ha sido definido en diversos conceptos, corno -

productos que obedecen a la especial condición cultural de -

una sociedad humana concreta y pueden tener origen Filosófi

co, Sociológico, CriPinológico, Jurídico o Legal. Como de - -

ellos se desprende el calificativo criminal de nuestra Socio

logía y dada nuestra finalidad de estudiar la rama de la cie.n. 

cía de la realidad social que se ocupa de le criminal, debe

mos saber desde u~ punto de vista prJgmático y fácil~ente ma

nejable, lo que se considera como delictuoso, examinando el -

concepto de delito y delincuen~e, por ello se han captado de

finiciones de valor práctico y real en un momento dado, junto 

con otros que lograrán como objetivo principal del presente -

trabajo una idea generalizada del estudio en cuestión. 

Corno anteccd2nte histórico plantearemos que el delito ha 

sido entendido como una valoración Jurídica objetiva o subje

tiva, encontra~jo sus fundamentos en las relaciones necesarias 

surgidas entre el hecho humano contrario al orden ético-social 

y su especial es~irnación legislativa. 

Modernaoenta se han formulado diversas y numerosas def i

niciones del delito, tales como: ftes la infracción de un de

ber exigible en daño de la sociedad o de los individuos 

(Rossi}: ~Es un en~e jurídico ccnstituido po~ una =cl~cié~ de 

contradicción entre u~ hec~c y la ley: es una disonancia arm,2 

nica: es la infracción de la ley del Estado promulgada para -

proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un 

acto externo del hombre, positivo o r.egativo, moralmente 
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imputable y políticamente dañoso" (Carrara); "es la violación 

de un derecho" (Prank); "Es la violació11 de un derecho o de -

un deber" (Tarde); "Es no solamente la oposición a la volun -

tad colectiva cuya expresión es el derecho, sino ·también la -

oposición al deber" (Wundt, WUlffen); "Es desde el ángulo hi~ 

tórico, toda acción que la conciencia ética de un pueblo con

sidera merecedora de pena en determinado momento histórico: y 

desde el ángulo valorativo, todo acto que ofende gravemente -

el orden ético y que existe una exploración consistente en la 

pena" (José Maggiore)(l 2 ). 

l. COllCEPTO PILOSOPICO 

El concepto filosófico del crimen es de que el delito 

"Es la violación de los valores más elevados de la sociedad -

{la vida, la salud, et.e.)" (13} 

Esto también conduce a confusiones ya que la considera

ción exclusiva de tales valores sin comprenderse los menos -

elevados, ha provocado interminables discusiones basadas en -

criterios subjetivos de reprobación para ciertas conductas -

bajo tendencias morales, religiosas, etc.: por otra parte, -

nuestra sociedad está acostumbrada a llamar criminal o delin

cuente a una conducta dañosa cuando tiene. graves consecuen-

cias, pero hay múltiples conductas de esas características 
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que a la ley y el poder público no persiguen, y en cambio hay 

otras que si periguen y se castigan, sin ser tan perjudiciales. 

2. CONCEPTO SOCIOLOGICO 

AJ Según Makerewicz señala que "un delito es un acto --

(12 l Carranca y Trujillo Raúl. Derecho Pet\al Mexicano, Parte 

General, Tomo I. Xéxico, 1950. 

(13} Salís Quiroga, Héctor. Sociología Criminal. Edi~. Porrúa. 

México 1977. Pág. 35 



realizado por un miembro de un grupo sccial dado, y que es vi.§_ 

to por los miembros de ese grupo como injurioso y tan demostr2_ 
tivo de una actitud antisocial por parte de quien lo ejecute, 

que el grupo reacciona pública, abierta y colectivamente, tr~ 

tanda de anular algunos de sus derechos•< 14 l. 

Nos permitimos hacer mención referente a la anterior def.!_ 

nición que no todos los actos delictuosos hacen reaccionar el 

resto de la sociedad reuniendo las condiciones anteriores. 

El campo de lo injurioso y de las actividades grupales 

frente a la injuria, es tan cambiante y circunstancial, como .

el de las emociones y sentic'l.ientos que intervienen en el desa

rrollo de la sociedad. 

b) Colajanni señala •Las acciones punibles CdelitosJ son -

aquellas que se determir:.an por móviles individuales y antisocie 

les, turban las condiciones de existencia y chocan con la mor2_ 

lidad media de un pueblo en ~n monento dado .. tlS} 

En igual manera que la anterior, nos permiti~os señalar 

que no todas las acciones punibles sean delitos, al hablar un 

soci6loqo de los móviles que determinan tales acciones, entra 

un elemento subjetivo Cque nunca pudo sEr examinado) por el -

au~or que no tuvo auxilio de los metodos FSicológicos o la e~ 

periencia práctica de individuos especializados. 

e) Durkhcim considera que •un acto es criltlinal o delictu.2,_ 

so cuando hiere los estados vigorosos de la conciencia colec

tiva, cualesquiera que sean sus variedades, el delit:o es en -

todas las pare.es esencialme:i.te el misr.,o .. ( 16 l. Hay muchos ac-

ll4l Op. Cit. P•g. 36 

!15) Op. Cit. ?•g. 36 

<l6l op. ca. P•g. 36 
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tos que los pueden herir, sin embargo no están considera

dos generalmente como delitos. 

d) Enrique Ferri, adhiriéndose a Baranini señala •1os -

elementos característicos del delito natural, son la antisoci~ 

lidad de los motivos determinantes y el atentado a las cond..!_ 

cienes de existencia que implica el elemento de ofensa a la -

moralidad media de un grupo colectivo determinado•(!?). 

Lo mismo que hemos hecho mención de que algunos autores no 

han tomado en cuenta los métodos psicológicos adecuados, sólo

pueden calificarse los motivos mediante la declaración del pr~ 

sunto delincuente que en ocasiones es tan preparado o tan im

preparado, que desde el principio nos expresará o no podrá e~· 

poner los verdaderos motivos, con lo cual ya no será posible

calificar su antisccialidad, ello es materia de prueba no - -

teoría. 

3. CONCEPTO CRIMINOLOGICO 

Dentro de las definiciones criminológicas del delito hare

mos mención de algunas de ellas, que consideramos principales

para tener un concepto claro y práctico. 

a} H. Vei9a de Carvalho "dice que el crimen es todo acto 

humano, voluntario y responsable, bajo la influe·ncia de facto

res endógenos y exógenos, contrario al mínimo moral de un pue

blo al que ofenda los sentimientos profundamente arraigados y 

claramente definidos de conciencia social. En el fondo de los 

cuales está la piedad y la probabilidad"(lB). 

(17) Op. Cit. Pág. 37 

(18) Op. Cit. Pág. 38 
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b) Robert G. CaldYell seffala que el delito puede tener dos 
eler.ientos; "'El acto u omisión criminales y elemento mental"(lS). 

Si examinamos el an~erior concepto, fácilmente podremos ident.i 

ficar dos fac~ores conocidos, el acto típico y la culpabilidad 

para la sociología criminal es muy importante el primero, por

que representa el daño causado tanto a la víctima como a la SE?., 

ciedad en un momen~o determinado. El segundo que siempre exis

te en cualquiera de sus formas y que es factor penal para la -
imputabilidad del caso. 

e) Robert E. L. París •dice que los crímenes son violacio

nes a los principios de una cultura y que la criminalidad es -

la evasión o violación de las más importantes y explícitas re

glas de sociedad"!ZOl. 

4. CONCEPTO JURIDICO 

a) Carrara dice "la infracción a la ley del estado promu.1. 
gado para la seguridad de los ciudadanos, resultante del acto 
del hombre, positivo o negativo y moralmente imputable"(21). 

b) Francisco González de la Vega menciona un desglose de 

las características de los autores referente al delito: 

Es un acto humano. 
Es típico. 

Es antijurídico. 
Es impu~able. 

Culpa.ble , ~{ 

Es punible {Conforme a las condiciones objetivas de la 
punibilidad). 

1191 Dp. Cit. Pág. 39 

(201 Cp. Cit. Plg. 39 

(21) Cas~ell~nos Tena, Fernando. Lineamientos de Derecho Penal. 

Edit. Porrúa. México 1981, Pág. 128, 129. 



Muchos autores se refieren a tales características de los 

delitos, pero confunden los elementos con los presupuestos y -

las consecuencias. 
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La palabra delito tiene dos significados, el primero es r~ 

lativo al concepto, que la ley o los juristas adoptan y el se

gundo es el hecho al que debe aplicarse, el concepto es un - -

producto cultural y como tal sólo es atribuible a los seres 

humanos y a sus actos, el hecho es una realidad dañosa que, -

cuando es producto del hombre y corresponde al concep~o forma

do se llama delito. 

El hecho se refiere a las acciones u omisiones: dentro de 

la teoría del acto jurídico se le denomina hecho, porque no se 

ejecuta para que se produzcan consecuencias jurídicas, sino 

precisarnen~e deseando que no las produzca. 

El delito es pues un hecho, acción u omisión ejecutado -

por seres humanos porque no hay delitos que no sean producto -

del hombre. 

e) Beling establece una noción jurídica basada en la - -

violación de la norma recogida por el precepto penal al form~ 

lar los tipos de deli~o y ha construido la siguiente: 

•Es una acción --Conducta Hw:iana--Típica, contraria al 

Derecho -- Antijurídica -- Culpable -- Reprochable -- sancio

nada con una pena adecuada y suficiente a las condiciones obj~ 

tivas de la penalidad. 

d) Jiménez de Azúa define el delito y enumera sus caráct~ 

res en la siguiente forma: •aemos de centrar el concepto del -

delito conforme a los elementos que lo integran: acto típica

mente antijurídico, imputable a un hombre y sometido a una.--

sanción penal•~ 



En resumen podemos concluir que los carácteres constitu

tivos del delito, según el artículo 7 del Código Penal son! 

tratarse de un acto o una omisión, en una palabra de una -

acción, de una conducta humana y estar sancionados por las -

leyes penales. 

Para comprender más amoliarnente según la dogmática o --

teoría jurídica del delito, puede formularse así: 

S. CONCEPTO DE DELITO SEGUN LA DOGMATICA O TEORIA JURI

DICA DEL DELITO. 

I Elementos Positivos. 

AJ aa:tm 
MT. 1 C.P. 

•• 91"1.UUCl-
CJ TJPICIDllD 

.... CDaPllJ. 

- C9illSI~ 
- a>us1mi POR oustc.. 

ID.O • DlmECTO 

MT- 1 Fr~c.I - UGlllECTU 

amtmlllllM.. 

- -.su• 
lEMllmll.

LD. 

QLPA l~IStml ESPJRITUtQL. Mil'T. 

e RlllllCC. 11 CXDJm ~1 

- JWTB..ECTUILES. 

-C/PREYIStml 

-SIPREYISlml 
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rI. ELEMENTOS NEGATIVOS 

ACCtCllll loa:u.rrBn'E DE FtElU.A FlSlCA lmESISTll!LE. MCf. 

15 AUWX:. 1 ae.. aDltE J'llENM..]. 

-1"1.JtalctOIO IDD-U'rBf'TD DE LEBITllllilo CEFDISI. MT. 

U AYICC:. 1l. C. P.: DIE ESTM:KJ lE MlXSIDIC tR.AT.wKK 

DE 11110€9 CE DI~ ..ERMllJUlA. AlilT. U FRAa:. JV. 

C.P. CE DEJIDl O CEJIEacJ LEQIM..ES. AQT. IS FR.llQ::.V. C.P: 

tE ~IllEJfT'O l.ED1T1MD. MT. U RUia:. Yl 11. C.Pl. 

TIPlClDID ICA!IJ ES'U:1FICO DE AaLTEll.10. MT. 273 C.P.) 

lW'\JT.llPILIO'ID fEXa...U"l'OITE OE ESTACDIS E"SPEClFICDS CE tflEOll

C.io-=.i.1.. ~- I~ FR.aee. !1 C.'".I 

a.J...P.lelLlOMJ ID:a..lJ'r'DfTl::S DE ESTllJO IX JllE'trSIOllO lll.ATMCU!E 

CE 8tEJllES CE l!UllL .JEJlAlm1JlA un. U fllAa:.. IV C.P.; DE -

-.JEDl -..ve: O,,_. l~. aaT. U flU,CC. IV. C.P; DE 

~- l~ta. llll:T. IS f'RMJ:. VI C.P.: DE m!IEZJlf!!. 

CU. ~a:t-l.SJITl*. MCf. U f1il.aa:. Yil C.P.; DE at.m;)

Fmrn.UTIJ MfT. 1 S FMD:. X C..P.} 

Ausencia de Punibilidad por ne exigibilidad de ctra 

conduct:a. Excusas absclctc~ias por: 

- Móviles afectivos revelados. 

Copropiedad fa=.iliar. 

Patria potest:ad. 

- Mater~idad ccnscie~te. 

Interés social preponderante. 

Te:nibi lid ad especí ! ¡_car.:er.t.e ;¡,_:r • .:.=.a. 

6. CONCEPTO LEGAL 

?ara de-:.ermina:: y definir el conceptc legal ncs enfccare

rios a nuestro Código Penal v1gent.e en el a=ticulo l y 7, señala 
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•oelito es el acto u omisión que sancionan las leyes pena

les•. 

Este concepto es formal, no trata el contenido material 

del delito, pero tiene importancia práctica porque da la cla

ve para saber con cierta seguridad, los actos u omisiones que 

en una sociedad o colectividad son considerados delictuosos. 

2.2 LOS SOJETOS DEL DELITO. 

l. El Sujeto Activo del delito es la persona que lo come 

te o participa en la ejecución del mismo, en otra expresión -

sólo el hombre es sujeto activo del delito ya que únicamente

él se encuentra provisto de capacidad y voluntad, y puede con 
su accién u cnisión, i~fringir el order.amiento jurídico penal, 

en consecuencia la ~csponsabilidad penal es personal. Se dice 

que una persona es s~jeto activo cuando realiza la conducta o 

el hecho típico, antijurídico, culpable y punible, siendo - -

autor material del delito o bien cuando participa en su comi

sión, contribuyendo a su ejecución en forma intelectual, al

proponer, instigar o compeler para que el delito se lleve a -

efecto, conociendo este caso como autor intelectual, o sirnpl~ 

mente auxiliando al autor ccn anterioridad a su realización, -

concomitantemente con ella o después de su consumación siendo 

este COMPLICE Y ENCUBRIDOR. 

2. El Sujeto Pasivo es la persona que sufre en forma di

recta la accién delic~iva en su contra, siendo este el ofendi_ 

do ~aciente o inmediato. Por ~al se conoce al ~itular del de

recho o i~terés lesionado o pues~o en peligro por el delito. 
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Como la ley tutela bienes no sólo personales sino colectivos, 

pueden ser sujetos pasivos. 

Autores como Carrara establecen, que es la persona que 

sufre directamente la acción; sobre la que recaen los actos 
materiales mediante los que se realiza el delito. 

cuello Calón y Garraud establecen que el sujeto pasivo es 

el titular del derecho o interés lesionado o puesto en peligro 

por el delito. 

Es la persona individual el sujeto pasivo del mayor núme

ro de delitos. La tutela penal la protege a lo largo de su vi

da, en el mayor número de preceptos de las leyes penales que -

tipifican los delitos. 

La persona moral o jurídica set=; quien recae ~gualmente 

la conducta delictiva, lesionando bienes jurídicos tales como 

el patrimonio (robo, fraude, etc.) o el honor de los cuales -

puede ser titular la persona. 

El estado como poder jurídico, es titular de bienes pro

tegidos por el ordenamiento Jurídico Penal y en tal virtud -

puede ser ofendido o ·víctima de la conducta delictiva (Delitos 

Co~tra la Seguridad Exterior de la Nación, Delitos Patrimonia

les que afecten bienes propios, etc.). 

La sociedaQ en ger.eral corno en el caso de los delitos -

contra la eccno~ia y contra la moral pública (corrupción de -

menores, lenocinio, etc.). 

~o ~ueden ser sujeLos Pasivos los r.ue=~os y los an~males. 

Algunos autores destacan el hecho de que ni unos ni otros son 

titulares de bienes ju~idicos. La violación del sepulcro o la 

profanación de u~ caóáver (art. 281) constituyen atentados en 

los cuales el sujeto pasivo lo es, la sociedad o los familiares 

Cel difun~c. 
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Por último, cabe distinguir entre sujeto pasivo del deli
to y sujeto pasivo del dafto, que lo es el que sufre el perju..!,. 

cio pecuniario o el daño moral originados por el delito. Aun
que los dos sujetos generalmente coinciden, no son idénticos, 

como se advierte en el delito de homicidio, en el que son pa
sivos del dafto los deudos del ofendido y pasivo del delito de 
éste. 

CUADRO SIHOPTICO DI! LA c.t.ASIPICACION Dl!L Dl!LITO EN CUANTO AL 

SOJETO AC'l'IVO Y PASIVO 

8J DI OJAHTO A. LAS QlaJICt,g_ 

IE'S .on. SUJETO a....-nvo. 

A) Da..lTOS CE SlJ..JETD CCM.N O lr.IJl

FtRDITE. 

- NA.T\RAL.ES 

- fi;CX:lAL..ES 

- ~:creas 

•l OB.ITOS PfO'lOS. PAA:TJCU..:..iu:s: 

Ew>ECIAl..ES O EXO..USl\'OS. 

Al IXl..JTOS o:.A.5la.A!..E5 

8) 00.lTO:S DE MA!HtC. 

aJ ~-i.$;;lst.El..IE'TIYO. CQ..ECTJVO O OE 

~SO HEt;E:SARID, 

A)'OEl-11"0SPE>I.~. 

ai -DE:l.lt'OS 1~~es. 
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2.3 LOS OBJETOS DEL DELITO 

El objeto del delito es la persona o cosa, o el bien o 

el interés jurídico, penalmente protegidos. Los tratadistas 

distinguen entre objeto material y objeto jurídico penalmen

te protegidos. 

l. El Objeto Material.- Es la persona o cosa sobre la 

que recae el delito, lo son cualesquiera de los su

jetes pasivos o bien las cosas animadas o inanima

das. 

2. El Objeto Jurídico.- Es el bien o el interés jurídi

co, objeto de la acción incriminable. Por ejecplo: 

La vida, la integridad corporal, la libertad sexual, 

la reputación, la propiedad privada, etc. 

2.4 EL TIPO 

Una ve2 practicada la inves~igación, análisis y estudio 

dentro del modelo lógico que nos hemos trazado y adecuando -

nuestra forma de pensamiento a la palabra conducta, la cual 

utilizamos para denominar al primer elemento esencial del -

delito, nos toca referirnos al tipo así denominado y aceptado 

por la doctrina y del cual a continuación intentaremos expli

car a la vez en nuestra legislación a manera de investigación 

y es-::.udio. 

En for~a gramatical, el Diccionario Ilustrado de la Len-

gua Española, Rance~, nc-s se!'!al.::. :;:.:e ·T:Fc: z.:ode;lo ejemplar. 

Indole, naturaleza de las cosas, así mismo: modelo, ejemplar 

o forma que uno se propone y sigue la ejecución de una 
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obra•. <22 > 

Efectuando una transportación al ámbito jurídico penal -

que nos ocupa, podemos decir que ~cndria a constituir en -

principio el modelo ejemplar que sigue al agente al ejecutar

una conducta exteriorizada ya sea positiva o negativa. 

Ahora bien dejando a un lado el análisis gramatical y -

adentrándose a la doctrina, nos dice a ~anera de definición -

Reinhart Maurach •Et tipo es la terminante descripción de una 

determinada conducta humana antijurídica•< 23>. 

Así también Ignacio Villalobos, define al tipo como: -
•Es la descripción esencial, objetiva, de un acto que si se

ha cometido en condiciones ordinarias la ley considera deli~ 

tuoso, y sie~pre que un co~pcrtaniento humano no correspcnda 

a ese tipo o modelo cualesquiera que sean sus particularida

des accidentales será declarado como tipo previsto por la -
ley• l 24). 

Jiménez de Azúa, lo dcf ine como: •El ~ipo legal es la -

abstracción concreta que ha trazado el leg-islador descartan

do los detalles innecesarios para la definición del hecho -

que se cataloga en la ley como delito•(ZS} 

Todas estas definiciones nos muestran óiversos elementos, 

concurriendo así mi~o en el primer elemento estudiado en e.§_ 

te trabajo (conducta humana), de~ostrándonos además otro nue-

(22) Atilano Rances, Diccionario Ilustrado de la Lengua Espa

ñola, Edit. Sopena, S. A. Barcelona 1968, Págs. 718 y 488 

{23) Reinhar~ Maurach, Tratado de Derecho Penal, Tomo I, Tra

ducción al Español por Juan Córdoba Roda, Edit. Ariel, 
Barcelona, 1962. 

(24} Villalcbos Ignacio, Derecho ?a~~! ~exicano,Parte General 
Edit. Po;rúa, Méx. 1983, 4a. Edic. Pág. 245 

(25) Jiménez de Azúa. Op. Cit. Pág. 747 

29 



vo elemento que es la antijuricidad, la cual con posteriori

dad será analizada. 

Ahora bien podríamos decir que estas def iníciones se -

pueden subsumir en la que hace el maestro Castellanos Tena

diciendo: ~El tipo es la creación legislativa, la descrip

ción que el estado hace de una conducta concreta en los pre

ceptos penales~. ' 26 ) 

El tipo en sentido amplio, se considera al delito mis

mo, a la suma de todos sus elementos constitutivos, concep

to al que hicieron referencia, come vieja aceptación del~-

término, Ernesto Von Belinq y Franz Von Liszt•< 27 l- Mezger 

alude a la palabra tipo, en sentido de la teoría general del 

Dercchc, cot':'C "el ::vnjunto de todos los presupuestos a cuya
ex1s:encia se liga una consecuencia jurídicah{lSJ. 

En sentióo más restrin91do, limitado al Derecho Penal 

el tipo ha sido considerado como el conjunto de las caract~ 

risticas de todo delito para d~ferenciarlo del tipo especí

fico integrado por las notas especiales de una concreta f i9,!t 

ra del delito, dicho de otro modo ~l tipo legal, es la des

cripción cor.creta hecha por la ley de una conducta a la que 

en ocasiones se su~a su resultado, reputada como delictuosa 

al conectarse a ella una sanció:t penal, se dice que el ti

po penal concreta lo injusto, por ser éste anterior a aquél; 

lo antijurídico precede en el tiempo a su descripción, como 

veremos con claridad al estuciíar las norrn~~ =~ cultura éen

tro del punt.o relativ':! á la antijuricidad. 

( 2 6} Cast.el !a:-.o.s, Fer:i.a.ncio. Lineamientos Elementales de De.!"e 
cho Penal, Edi~. Jurídica Mexicana, Méx. 1963, Pág. 226 

(27} Die Lebre Vo::., Verbrechern, Trat:ado de Derecho Penal !, 

?.19. 365, ~raélu.:::ción de José ñrt-u:ro Rodríguez Nuñoz. · 

{29) Die Lot:bre Vcm. Verbrechs;r•~ Op. Cit. Pág. 365. 
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En forma excepcional el tipo señala lo injusto, cuando -

el hecho en sí no era anteriormente antijurídico, pero se con. 

vierte en tal al formularse el tipo. En la actualidad nadie -

duda de la función concretizadora que de la antijuricidad - -

realiza el tipo legal se nos presenta de ordinario como una -

mera descripción de la conducta humana, tal como sucede por -
ejemplo, en los artículos 148 (referente a la violación de -

cualquier inmunidad diplomática), 150 (que se refiere a impo.E. 

tar, vender, portar o fabricar armas prohibidas, 173 Crefere.!!. 

te a abrir correspondencia ajena), 194 (comerciar, elaborar, 

poseer, adquirir, traficar con drogas,enervantes o semillas,o 

plantas que tengan ese mismo carácter),235 {falsificación o -

venta de moneda falsificada),238 {Falsificación o alteración

de billetes de banco), 241 (Falsificación de sellos, llaves,

cufios o troqueles, marcas, pesas, medidas),244 (Falsificación 

de documen~~s p~tlicos y prlvadcs), ecc. 

En otras el tipo describe además el efecto o resultado 

material de la acción u omisión, como sucede en los artículos 

288 (Lesiones), 302 (Homicidio), 323 (Parricidio), 325 (Infa.!!. 

ticidio), 329 (Aborto), etc.o bien contiene REFERENCIAS A LOS 

SOJBTOS (art. 123, 220, 222, 323, 325, etc.) a los Medios de 

Comisión específicamente requeridos por la figura especial -

(Seducción y engafio en el estupro, art. 262), Modalidades de

la propia acción (apoderamiento con violencia en el robo, pr~ 

~editaci6n en el homicidio) que forman parte igualmente del -

tipo o hace referencia a determinados estados de ánimo o ten

dencia del sujeto, al fin de la accién, etc. 

De a~i !~ necesidad de estudiar por separado los distin

tos elementos que entran en la integración de los tipos lo 

~~al será innegable utilidad para el entendimiento de este -

punto que es parte de la teoría del delito. 
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2.5 Ll\ TIPICIDAD 

Es el encuadramiento o la subsunción del hecho en la figJ! 
ra legal que define en for~a general y abstracta un comporta

miento humano, la adecuación de la conducta o del hecho a la

hip6tesis legislativa, la acción antijurídica que ha de ser -

típica para considerarse delic~iva. En sí todo lo anterior es 

lo que se conoce como tipicidad en fonna general añadiremos -

que la acción ha de encajar dentro de la figura del delito -

creada por la no~~a penal positiva, pues de lo contrario al -

fal~ar el signo externo distintivo de la antijuricidad penal

que lo es la ~ipicidad penal, dicha acción no constituiría -

delito, pero puede existir la tipicidad penal sin que exista 

acción antijurídica, cc~o ocurre con las causas de justific~ 

ción en las que hay tipicidad y tarr.bién juricidad, por lo que 

el delito no existe. Ccn funda~ento en es~o ;~ede deci=se - -

asimisrao qu~ la ar.t.::;-.;:.-icidad es clcr.:cntc constitutivo óel d~ 

lito, pero no lo es el tipc ya que este es el dogma jurióico

dc la socieclad para :1crr.:a= la ccnducta del hombre y la tipici. 

dad es el adecuamiento en la figura o dogma jurídico antes -

mencionado. 

Olga Islas nos dice: RLa tipicidad como relación concep

tual que es, sólo puede existir en atención a un tipo; es de

cir para poder afirmar la existencia de la tipicidad, es me

nester el encuadramiento o conforrr.idad de los elementos obj~ 

tivos, subjetivos y nonnativos, a lo$ mismos que requiera el 

tipo"' ( 29 >. 

En el párrafc anterior se hace ~eferencia a la relación 

~xi~t~nte en~re la conducta y el tipo, esto es, tal conducta 

(29) Islas Magalld~CS, Olga, Delito de Revelación de Secretos 

Tesis Profesional. Talleres Gráficos de la Nación, ~ex. 

i962. Pág. 90. 
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debe acoplarse a la descripción del legislador, y así la re

lación la tenemos en la acción del individuo que por su for

ma de comisión llega a tener el carácter del delito según el 

tipo y encuadrada por la tipicidad raisraa; a esto nos sefiala

Cnello Calón que •es la adecuación del hecho (conducta exte

riorizada o manifestación de la voluntad} al tipo legal"C 3 0J. 

castellanos Tena la define de la siguiente manera nLa -

tipicidad es el encuadramiento de una conducta con la de~ 

cripción hecha en la ley"(Jl). 

En la definición del delito dada por Van Liszt, la tip_i, 

cidad fue su principal preocupación, consistió en buscar la

inanera de excluir la calificación punible dada a la acción, 

al considerar a la punibilidad un elemento tautológico de -

la definición. 

A tal fin, Belinq propuso definir el delito corno "la 

acción antiju~idica, culpable y adecuada de un encuadramie!!. 

~o a un tipo•.' 321 • 

A1fonao Reyes afirma que un estudio completo de la tiP!. 

cidad se extiende a sus dos momentos: el Estático que permi

te conocer la estructura formal y sustancial de los tipos y

el Diná=ico, que da la oportunidad de comprender el activo -

papel que desempefian en el Derecho Penal, precisando a cont.!_ 

nuación que por adecuación típica se entiende •el proceso -

conceptt~l =ediante el cual un concreto cornporta~ien~o huma

no encuadra dentro de un tipo penal determinado, que es esta 

( 3 OJ Cuello Calón, Eugenio, Derecho Penal, Parte General 

Tomo I. Edit. Bosch, Barcelona, 1964. Pág. 345 

( 3 1 J Castellanos, Fernando, Op. Cit. Pág. 227 

{ 3 2~ Castellanos, Fernando, Op. Cit. Pág. 163 
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una labor que el juez realiza cada vez que tiene conocimiento 

de una noticia criminis para ver si de ella debe ocuparse el

ordenamiento jurídico penal. Todo el complejo fenómeno de la

hermenéutica jurídica en Derecho Penal se explica en este in

tento de encuadramiento típico que el intérprete debe reali

zar frente al caso concreto. En efecto, el objeto de la in

terpretación de las normas penales no es otro que el de averl_ 

guar si una determinada conducta encaja o no dentro de un ti

po legal"< 33l_ 

Este proceso de adecuación de la conducta al tipo puede 

realizarse de dos maneras diversas: o el concreto comporta

miento humano encuadra direct~ e ir.r.ediatarnente en uno de -

los tipos de la parte especial del código y entonces habrá -

una adecuación directa o tal encuadramiento se produce media!!. 

caso la adecuación es indirecta, esto es en los cases de ten

tativa, complicidad, etc. 

Enrique Cury establece que "el tipo es un conjunto de -

características objetivas y subjetivas las cuales constituyen 

la materia de la prohibición para cada delito especifico y -

establece que haciendo salvedad de que él mismo es una crea

ción abstracta y formal, por ser la descripción de aquello -

en que consiste esencialmente, de manera que un hecho concr.!:!_ 

to, real, no es un tipo, sino este hecho el que se adecúa 

al tipo, de lo cual deduce conclusivamente al carácter de 

elemento categorial de la tipicidad respecto al delito, con

sistiendo ésta la conformidad entre el hecho concreto y la -

descripción abs~ructa ~razaóa por ~¡ legislddor. Po= €lle --

(33) Reyes, Alfonso, La Tipicidad, Quinta edic. Universidad 

Externado de Colombia, 1981, Pág. 249. 
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el tipo cu~plc ur.a fu~c~ón de garan~:a ccn relieve Politico
Juridico, sintentizada en el hecho de que la ~ipicidacl ~mpo.E_ 

ta una precisión y un perfecciona~iento al principio Ce re
serva• ( J 4 ) • 

Esto determina que la ausencia de la tipicidad constit~ 

ye el aspecto negativo de la misma, ya que impide la integr.!._ 

ción del delito, r.-.ás no equivale a la ausencia del tipo. 

2.6 LA ANTIJURICIDAD 

En el devenir de la historia, el hombre al reunirse con 

sus semejantes para la protección de sus diversos intereses

fuc creando los grupos sociales, hasta llegar a formar el -

ccnglc~er3do social o ~ociedad, en el cual para la prctecci6n 

de esos in~ercses creó reglas de conducta social de carácter

cultural las cuales, al llevarlas a la categoría de normas -

de orden jurídico, les dio su connotación legal, que al ser -

insertadas en el Cógigo Penal cuya rana del Derecho nos atañe, 

le da la característica de antijurídica, la cual tratamos de 

explicar. 

Al ~ratar de definirla, el Diccionario de la Real Acade

mia de la Ler.gua Española nos dice que, Antijuríco: Contra -

Derecho. Pero no nos bas~a con tal definición, pues para no

sotros no representa más que la descomposición etimológica -

de la palabra. Anti-Contra, Jurídico-de Derecho, sino además 

debe de observarse como dice Sebastián Soler, •1a relación de 

contradiccién entre el hecho del hombre y el de=echo"(]S). 

del delito~ Universidad Católica Ce Chile, 1973, Pág. 

4J-H. 

(35) Sebastiá~ Soler. Derecho Penal Argentino, Tomo I, ?ipogr,! 

fica Edit.Arge~tina, Buenos Aires 1951, Pág. 344. 
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Ahora bien Porte Petit argumenta que •se tendrá coco ant.!_ 

jurídica una conducta adecuada al tipo cuando ~e pruebe - -

la existencia de una causa de justificación, recalcando que -

por hoy así funcionan los códigos penales, valiéndose de un -

procedimiento de exclusión, lo cual significa en su criterio, 

la concurrencia de una doble condición para tener por antijuri_ 

dica la conducta: la violación de una norma penal y la ausen

cia de una causa de justificació~". <36 > 

Hans Nelzel aduce que f recuenteQente se precisa la anti

juricidad como "un juicio de valor• negativo o •juicio de de~ 

valor• del Derecho sobre la conducta humana o el hecho 

(acción), aclarando de inmediato que la antijuricidad no es, 

natural~ente, un rnero ju~cic de desvalor, sino una caracte

rística de desvalor de la acción. Por ello la antijuricidad -

es un juicio de valer objetivo, en cuanto se realiza sobre la 

acción, en base a una escala general, precisamente del orden

social jurídico. El objeto que se valora, a saber, la acción 

es en carnbio, una unidad de e!ecentos objetivos (del mundo -

exterior) y subjetivos (Psíquicos). 

Mexqer subordina la punibilidad de la acción a su antij~ 

ricidad, estableciéndose así un juicio respecto <le la acción 

a su antijuricidad, en el que se afir~a la cor.tradicción de -

la misrna con las normas del Derecho; tal juicio, sin embargo

y en crite=io del citado autor, recae especialmente sobre la 

exteriori2ación de la voluntad co~o agente, cor.o parte inte

grante cie la acción, ccn independencia de que en ocasiones 

sólo pueda ser obtenido al producirse el efecto.\)?}. 

(36) Porte ?etit, Importancia de la dog¡nática jurídico penal, 

México 1954. Pág. 41. 
(37} ~ezger, ~ra~ado de Derecho Penal, Tomo!, ~adrid 1955.· 

T~a6uccié~ de Jos~ Arturo R~dríguéZ Muñoz, ?ag. 336. 
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Mariano Jiménez Huerta, al referirse a la antijuricidad 

considera delictiva una conduc~a cuando lesiona un bien jurf 

dico y ofende los ideales valorat.i\•os ¿e la comunidad, de -

allí que en su criterio, una conducta será antijurídica cua.!l 

do resulte contraria a una norma, adentrándose en el proble

ma considera que la antijuricidad, presupuesto general de la 

culpabilidad •t:tatiza y tiñe la conducta de un colorido o to

nalidad especial, catiz, tono, celar que surge del juicio -

formulado sobre la propia conducta, er. el cual se afirma su 

contradicción con las.normas del Oerechc•fJS). 

Franco Guzmán, hace fe obje~ivista, reafirmando que "pg_ 

ra calificar un hecho como delito, debe prescindirse todo -

elemento. subjeti...-o, refiriéndose a la est.ructura subjc;tivis- _ 

ta de la antij~ricidaC, conside~a un error principal la ex-

clusión de les ini~pucables cc=c ~ujeccs ac~i~cs de ac:cs -

antijurídiccs, puest.o que el derecho tiene un carácter abso

luto de valor y por esa razón se dirige canto a los suje~os

capaces cc..":'.O incapaces, establee~ tanbién que si se dejara -

fuera de la ley al grupo de les incapaces porque se sostenga 

que éstos no pueden ser destinatarios de la ley, debería por 

consiguie~te considerarse fuera d~l ~3~Cato de la ley, tai:t

bién a los sujetes que han ac~uado con igno~a~cia de ella o 

por error, ya que ni e~ une ni en ctrc caso podría co~side

rarse a tales sujetes cooo descinacarics de la no=ta•' 39 ) 

El ~is~o autor expresa de ~anera Qecisiva la i~utilidad de la 

dialéctica sc~jeti\.•ista ante el i.:.pe!"'ati\.·o de la ley cuando -

aplica una ~eciici~ de segu!"'iCaj al :~capa= que e~~ ~~ =~~~~c~a 

ba lesiC"n."!¿~ ::::. :~•;_erés prctegiCo pcr :a nor::a, en si:i~esis 

establece G:'.:t: los qi;e s..:-s-::~:-.e:: la ex.?.st:e:lcia de :.:.na antijuri. 

{3S) Ji~~nez Rue!"'ta, ~arianc. La hn~iJ~ri¿ad, ::?ren~a Vnive.;f_ 

si~aria ~~xicc, 1952, ?~g. 11 

(391 Fraccc Gu:=á~. la Scb~eti~ióad en la Ilici:ud, Edi~. 
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cidad como elemento del delito. con naturaleza objetiva, pod~ 

mos aceptar que se hable de un aspecto objetivo de la ilici

tud, que por consiguiente, se considera como la nota concep

tual más importante del delito. 

:i:qnacio Villalobos se adh.Ere también al criterio objeti

vo de la antijuricidad, "la valoración de los actos es neta

mente objetiva: el homicidio es un desvalor jurídico o un an

tijurídico. Por canto es acertada la fórmula que declara que 

la antijuricidad es la violación de las normas objetivas de -

valoración nada importan los rasgos subjetivos de quien corne

te el acto; sea su autor un infante, un hombre maduro y nor

mal o un enajenado, el hOl:l.icidio es Antijurídico"c 4 o>. Este

criterio con relación a los casos de responsabilidad objeti

va establecidos en la ley, en la legítima defensa y aún en -

la pa:.·~icipac1én del ic~uosa. :::n los de responsabilidad cbje

tiva resulta clara la independencia de lo ant.ijuridicc y de

lo culpable pues la ley construye lo ilícito en forma objet.!_ 

va atendiendo al dano resultante sin tomar en consiOeración

la culpabili2ad real del sujeto. 

Cabe clasificar las leyes en dos grandes órdenes: las -

físicas y las culturales. Las prioeras exp~esan condiciones -

del ser, su cualidad es la permanencia, por lo que el ho~.bre 

no puede sustraerse a ellas. Las culturales expresan el de

ber ser por fuerza de la neces:dad ~oral y tan sólo aspiran 

a la permanencia, pues el hombre puede deja= de socet~rse a 

su imperio ya que se inspira~ ~an s6lc e~ una cierta valora

ción de la conduct• hu:ana; so:i r~glas de conducta llamadas 

nora.as para difere~ciarlas de las leyes físicas; su finali-

darl especifica t:?S que la co~unidad al vivi::- en sociedad -=.ie-

l4UJ Ignacio Villalobos, Derecho ~~nai M~xicano, ~óit. ?orcúa 

S.A. ~éxico 196ü ?ág. 25~ 
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ne que crear normas por exigencia de la misma vida en sociedad. 

Ahora bien con base en lo anterior podríamos conceptuar 

a la antijuricidad como la relación de contradicción existe.!!_ 

te entre la conducta humana y la descripción objetiva efectu,!!. 

da de ésta por el legislador, insertada en el cuerpo leqal. 

De lo antes expuesto, corroboramos la afirmación de que 

la antijuricidad viene a ser uno de los elementos del delito 

y esencial, pues sin ésta la conducta no podría ser conside
rada delictiva. 

1. CONTENIDO DE LA AHTIJtllUCIDAD. 

La antijuricidad se encuentra formada por dos aspectos -

diversos, los cuales le dan su contenido, siendo el problema

~ resolver. el peder iden"t.ificar a una conducta en el moiilento 

en que se contravenga al derecho, o cuando se opone a éste. 

Si bien la Antijuricidad, como dice Goldstein •es formal 

en tanto una acción es antijurídica solo y porque es co~tra

ria a una prohibición jurídica de hacer u omitir. Es en cam

bio material, cuando es antijurídica porque tiene una deter

minada manera de ser o materia, que es la que vuelve contra
ria al .derecho·' 4 !l. 

cuello Calón expone que, •Adeoás de la Antijuricidad 

formal, la constituida por la ~elación de oposición entre el 

hecr.o y la norma penal, se ha disti~guido la lla~ada antiju

ricidad material; para Lizt, •es formalmente antijurídica la 

(4i) Ra~l Gclstein, Diccionario de Derecho Penal, Edi~. 

Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1962, Pág. ~6. 



acción que infringe una norma estatal, un mandato o una prohi

bición del orden jurídico y materialmente antijurídica, la - -

acción que encierra una conducta socialmente dañosa (antiso

cial o asocial).<~ 2 ). 

El primer aspecto, o sea, el aspecto formal, lo tenemos -

con vida integrada por la ccnducta humana al oornento de contr..e_ 

venir a la norma del derecho, y constituyendo ésta el princi

Pio de legalidad, su aspecto material encontramos de la miscia 

manera pero dirigido a la protección de los diversos bienes -

ju~idicos y la lesión aten~ado o puesta en peligro de los bi~ 

nes jurídicamente protegidos. 

De lo anterior podemos concluir que, para poder tener la 

certeza de encontrar en la conducta humana su connotación anti. 

ción a la ley penal siemp~e y cuando la conducta humana valor.!. 

zada se considere típica, la cual nos da mayor margen de proba

bilidades de que tal conducta sea antijurídica, más no se pu~ 

de asegurar en forma to~al, ~oda vez que nos podemos encon

trar con lo que viene a constituir el aspecto negativo de la -

antijuricidad que son las causas de licitud. 

2. ASPEC'l'O NEGATIVO DE LA ANTIJORICIDAD. 

Ahora bien como ha quedado asentado, el aspecto negativo 

de la antijuricidad, lo tenemos en las causas de licitud, con 

las cuales nos encontramos cuando ~na conGucta siendo típica, 

por diversas circunstancias que la forman es lícita. 

{42) Eugenio Cuello Calón, Derecho ?enal, ?arte General, 

Toco!, Edit. 3osch, Barcelona 1964, Pág. 344. 
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Tales circunstancias se encuentran fundamentadas en el -

Derecho a efecto de proteger el numeroso grupo de intereses, 

dejando así en manos de la persona la cual ve sus intereses o 
bienes tutelados lesionados o puestos en peligro, la libertad 
de protegerlos, de propia mano, pero sin llegar a una ley del

Talión; toda vez que se encuentren dichas causas de licitud -

reglamentadas, en virtud de que no siempre la autoridad enea!_ 

gada de la protección de los bienes de las personas puede en

tado momento defenderlas en el acto de lesión por lo que ta

les causas de licitud, tienen carácter tal desde su nacimie.!! 
to en base a la reglamentación de éstos, ya que no se está -

intentando ju~tif icar a una conducta, toda vez que solo se 

le intentaría justificar si fuese contra derecho sin contra

venirlo en ningún momento. 

Tales causas de licitud contempladas en nuest=as leyes, 

la doctrina casi en su totalidad las clasifica en atención al 

interés, toda vez que éste se ve amenazado o es lesionado se
nos ~uestra su contenido siendo éste el injusto. 

3. CAUSAS DB LICITUD 

Hay varias causas de justificación, marcadas principal

mente en el Artículo 15 en sus diversas fracciones de nuestro 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Co

mún y para toda la RepUblica en Materia de Fuero Federal y -

que maneja las circunstancias excluyentes de responsabilióad

y en las que fundamentalmente acepta corno causas de licitud: 

La legítima defensa, estado de necesidad, cumplimiento de un 

deher, impedi~~ntc lcg!ti~o¡ toda vtz que éstas al nacimiento 

de la conducta conforme a Derecho se elimina el Injusto. 

a) LEGITIMA DEFENSA: Es la repulsa inmediata, necesaria 

y proporcionada a una agresión actual e injusta, de la cual -

deriva un peligro inminente para bienes tutelados por el der~ 

cho, el Código Penal en su Artículo 15 Fracción III, recoge -
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esta justificante al decir: •son circunstancias excluyentes -

de responsabilidad penal: Obrar el acusado en defensa de su -

persona, de su honor o de sus bienes, o de otro, repeliendo -

una agresión actual violenta y sin derecho y de la cual resu.!_ 

te un peligro inminente, a no ser que se pruebe que intervino 

alguna de las circunstancias siguientes .•. • 

Múltiples son las definiciones que hay sobre la legítima 

defensa, pero diversos tratadistas ven en ella la repulsa de

una agresión antijurídica y actual, por el atacado y terceras 

personas contra el agresor cuando no traspasa la medida de 

protección o defensa necesaria para repeler dicha agresión y 

contraria a derecho. 

La legitima defensa es inexistente cuando no reúne las ~ 

siguientes características: 

- cuando la agresión no reúna los requisitos legales sefi.!!_ 

lados. 

- Cuando la agresión no haga surgir un peligro inminente

para los bienes protegidos. 

- Cuando el agredido haya provocado la agresión, dando -

causa in.mediata y suficiente para ella. 

- Cuando el agredido haya previsto la agresión y podido -

evitarla fácilü.ente por otros medios legales. 

b) EL ESTADO DE NECESIDAD: El Código Penal vigente para -

el Distritc y te:-:-i.-=.cri.:.s Fedt:rclles, en su capítulo •circuns

tancias Excluyentes de Responsabilidad•, en el articulo 15 e~ 

el cual se enumeran en su fracción IV, nos expone el estado -

de necesidad de la siguiente forma. 
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ARTICULO 15, Fracción IV.- El miedo grave o temor fundado 

e irresistible de un mal inminente y grave de la persona del

ccntraventor o la necesidad de salvar su propia persona o sus 

bienes o la persona o bienes de otro, de un peligro real gra

ve e inminente, siempre que no exista otro medio practicable

menos perjudicial. 

No se considerará que obra en estado de necesidad aquel -

que por su empleo o cargo tenga el deber legal de sufrir el -

peligro. 

Los estudiosos del Derecho Penal,lohan conceptuado de di

versas formas que a continuación mencionaremos. 

Sebastián Soler ha conceptuado el estado de necesidad como 

•una sit~ación de peligro para un bien jurídico, que sólo pue

de salvarse Pediante la violación de otro bien Jurídico~ <43 >. 

Cuello Calón nos seftala que "caber concebir el estado de -

necesidades una situación de peligro actual o inmediato para -

bienes jurídicanente protegidos que sólo puede ser evitada me

diante la lesión de bienes también Jurídicamente protegidos -

pertenecientes a o~ra persona•( 4 ~ 1 • 

Reinhart Maurach nos señala que •cabe concebir el estado -

de necesidad como un estado de actual peligro para intereses -

legítimos que únicamente se puede conjurar por lesión de inte

reses legítimos de un extraño•C 451 • 

De los conceptos anterior~ente mencionados, podemos obser-

{43) Sebast~án Soler, Ob. Cit. Pág. 419. 

!~~} Eugenio Cuello Calé~, Cb. Cit. Pág. 383. 

t4Sl Reinhart Maurach, Tratado de Derecho Penal, Torno I 

Edic. Ariel, Barcelona, 1962. Pág. 389. 
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var con su sola lectura diversos elementos que lo integran los 

cuales se encuentran en los tres conceptos anotados. 

Los Elementos del Estado de Necesidad son: 

- La existencia de un peligro real grave inminente. 

- Que tal peligro recaiga sobre un bien jurídico, propio 

o ajeno, ya sea en la propia persona o en la de otro. 

- Que la lesión del bien jurídicamente tutelado por el 

estado de necesidad recaiga en otra persona. 

e) EL CUMPLIMIEN'l'O DE UH DEBER: Toda conducta o hecho ti

pificados en la ley constituyen, de ordinario, situaciones 

prohibidas, por contenerse en ellas mandatos de no hacer (de -

abstención), más cuando se realizan en el cumplimien~o de un -

deber o en el ejercicio de un derecho, adquieren carácter de -

licitud excluyendo la integración del delito y eliminando toda 

responsabilidad penal, según se ha vcnidc ~econociendo desde -

el Derecho Romano hasta nuestros días . 
.r;~\ 

El Articulo 15, Fracción V declara "Circunstancias exclu

yentes de responsabilidad", el obrar en cumplimiento de un de

ber consignado en la ley, lógico es considerar que en tales -

casos, quien cumple con la ley no ejecuta un delito por reali

zar la conducta o hecho típicos, acatando un mandato legal. 

El agente de la autoridad, al proceder a una detención cum

pliendo la orden de aprehensión decretado por el juez, no pri

va ilegalmente de su libertad al acusado el actuario, al se

cuestrar la cosa cuyo aseguramiento ha sido decretado legalme.!!.. 

te, para entregarla en depósito contra la voluntad del dueño, 

no realiza una conducta antijurídica: en ambos casos se trata 

de conductas lícitas, autorizadas legalmente y Ci.ij"U cje::-cicio 

se verifica en el cuh.plim:..e!"ltc de un deber. 

Dentro de la noción de "cu~plirniento de un deber" se com

prende, por ello, tanto la realización de una conducta ordena-
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da, por expreso mandato de la ley, corno la ejecución de con

ductas en ella autorizadas. Lo anterior expresado en este 

punto demuestra que los deberes, cuyo cumplimiento impide -

el nacimiento de la antijuricidad, pueden derivar: 

- De una Norma Jurídica, o 

- De una orden de la autoridad. 

d) EL IMPEDIMENTO LEGITIMO: La obediencia debida (obli

gatoria} y el consentimiento del interesado, estos son los -

puntos en los que se basa esta excluyente. 

El impedimento legítimo está recogido como circunstancia 

excluyente de responsabilidad en el Artículo 15 Fracción VIII, 

de manera que no existirá delito cuando se contravenga lo di_.i 

puesto en una ley penal, dejando de hacer lo que manda, por -

un impedimento legitimo. 

La obediencia jerárquica, ordinariamente se constituye 

una causa de inculpabilidad y en ese lugar diversos autores 

se concentran aplicando un criterio sistemático y coincidien

do en que para estas responsabilidades se excluyan, tienen -

que ser fundamentadas en el consentimiento del interesado y 

en el consentimiento del presunto ya que los bienes jurídicos 

a los que se hace mención no deben caer en perjuicio de la S.2, 

ciedad y que es el fin determinante de nuestras leyes la de -

protegerla. 

Es conveniente la aclaración de que el sujeto pasivo del 

delito es el titular del derecho violado y jurídicamente pro

tegido por la norma. El ofe~dido se~á la p~=sc~~ ~~e rcsie~t~ 

el daño causado por la infracción penal. Es necesario, pues, 

la existencia del delito como causa para que pueda surgir co

rno efecto el concepto del ofendido. Son estas razones que nos 

impulsan a manejar y a aceptar el término Consentimiento del 

interesado como la terminología correcta a usar en este punto 
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que se desarrolla para la comprensión adecuada de su estudio. 

2.7 LA CULPABILIDAD. 

En la culpabilidad es menester efectuar un análisis en 

forma individual de la determinación de la responsabilidad -

o no de la conducta ejecutada por el sujeto activo del delj

to. 

Lizt, nos señala que, •La culpabilidad es el nexo psico 

lógico entre el acto y el sujeto•< 46l. 

Ignacio Villalobos nos señala que la naturaleza de la -

culpabilidad, •genéricamente, consiste en el desprecio del -

sujeto por el orden público y por los mandatos y prohibicio

nes que tienden a cons~i~uirlo y conservarlo•C 471 . 

Por lo que respecta a la naLurale=a de la culpabilidad, 

se han elaborado dos teorías para su determinación y que son 

a saber: 

A) Teorías psicológicas de la culpabilidad.- Es la -

teoría Dás arraigada dentro del Derecho Penal, y su base - -

funda~ental estriba en considerar a la culpabilidad únicame.!!_ 

te como la relación psíquica existente entre el sujeto acti

vo y el resultado de la conducta. 

Bettiol, nos señala, que, "la concepción psicológica de 

la culpabilidad se basa pues, sobre un vínculo de carácter -

sub)etivc que une el hecho con su autor en los limites pers

peccivos del dolo e de la culpa. ~ás adelante nos ~encicna -

(46} y 147) Ignacio Villalobos, Derecho Penal Mexicano, Parte 

General, E<lit. Porrúa, S. A., México, 1960. Pág. 272 
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a Sellavista quién defi~e a la culpabilidad, como; "la reve

lación psicológica entre el agente y la acción que ocasiona -

un evento querido o no querido, y aunque ne previsto. previs.!_ 

ble" ( 49>. 

Giuseppe Maggiore, nos señala que: •según la teoría 

psicológica la culpabilidad consiste en una relación {causal) 

entre el autor y el hecho, entre la voluntad del sujeto y la

acción (o el resultado) como realidad objetiva. Queda fuera -

de esta relación t:.odo juicio sobre la injusticia o no del 

acto•. •La teoría llamada psicológica se atrinchera en el in

diferentismo moral absoluto"( 49 >. 

Esta tesis en su nacir.iiento y exposición atribuye a la

culpabilidad todo aquello de carácter subjet:.ivo interno po:.-

lo que fundar.e~:a sus razonamie~:os en el principio de que -

culpabilidad no es sino la relaci6n psíquica existente en-

tre el sujeto activo y el resultado producto de su conducta. 

Pero tal af ir~ación con posterioridad, los penülistas alemanes, 

la echan abajo al plantearles el prcblerna, mismo que conti

núa sin ser solucionado, de la fijación en la cual se encue.!!. 

tra la relación psíquica en los casos de culpa sin represen

tación o inconsciente, siendc la fundamentación de la teoría 

alemana de la culpabilidad fundamentalmente de tipo valorat~ 

vo. 

B) Teoría normativa de la Culpabilidad. 

Ncs la define Bettiol, corno: "Un 3uicio de rep=oche pe.E_ 

sonal por la perpre:ación de un hecho lascivo de un interés 

¡:.¿:-.a1z',c:-.:.c F-:.:..:.t~gidu" 1 5 o¡ 

{4?} G1useppe Be:~1al, Derecho Pe~a!, Parte General, Torno!, 

Erii~orial al Ternis Bogo~á. 1965, Pág. 320 

c.:.9) Giusseppe ~agg1ore, Derecho ?enalf El Delito, Volumen I, 

Editorial al Temis Sogo:á , 195~. Pág. 453 

(50) Giu'"?!'" 3<>-tiol, Oh. C"it. ?>g. 323, 324 :· 327 



Esto es, que la culpabilidad es un juicio de reproche 

derivado del instrumento de un deber establecido por la ley: 

o sea que la conducta antijurídica se ve convertida en culpl!_ 

ble únicamente por el juicio de reproche para la teoría nor

ma ti va. 

"No es que en la culpabilidad haya un elemento psicoló

gico natural, más un elemento normativo, porque ella tiene -

carácter normativo, en el sentido de que todo elemento de h~ 

cho está referido a una voluntad que se valora en relación -

con una exigencia derivada de una normaft(Sl} 

Con posterioridad otros autores distinguirán lo que en -

realidad se debería valorar y cual era el objeto de ésta, - -

siendo la reprochabilidad y su objeto, la voluntad de ejecu-

tar la conducta dándose bases más sólidas a la teoría norma

tiva, sobre la cual se han emi~ido diversas opiniones, en -

las cuales se hace notar la influencia de esta ~eoría como -

anotaremos en el pensamientcdeMezger y cuello Calón. 

Edmundo Mezgerp por lo que hace a la culpabilidad nos -

la define, como: "El conjunto de aquellos presupuestos de la 

pena que fundamenta, frente al sujeto, la reprochabilidad -

personal de la conducta antijurídica. La acción aparece por

ello, como expresión jurídicamente desaprobada de la person~ 

!idad del agente"< 52 ~ 

Cuello Calón, nos dice "una acción es culpable cuando -

a causa de la relación psicológica existente e~tre ella y su 

autor puede ponerse a cargo de éste y además serle reprocha
do" ( 53). 

{51) Gicseppc 9ettio!, Ob. Ci~. Págs. 323,324,327. 

C52) Edmundo Mezger, Tratado de Derecho Penal, Tomo II, Edito

rial Revista de Derecho Privado, 1957, Pág. 9,10,21. 

(53) Cuello Calór.,Ob. Cit. Pag. 399. 
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l. FORMAS DE CULPABILIDAD. 

Tradicionalmente la doctrina considera al dolo y la cul

pa como las únicas formas de manifestación posible de la culp~ 

bilidad señalándonos que aparece el dolo cuando la conducta de 

una persona en forma voluntaria y personal es encaminada a la 

realización de un hecho típico y antijurídico, y por el con -

trario aparece la culpa, cuando la con<lucta del sujeto no pre

tende la realización de un hecho típico y antijurídico, pero -

por determinadas causas tal conducta es típica y antijurídica, 

esto es que no se quería al resultado objetivo que se presen

ta, sino por imprevisión o negligencia, se produce. 

Algunos autores consideran como otra forma de nacimiento 

de la culpabilidad a la preterintencionalidad, que no es más -

que el nacimiento de un resultado completamente diferente al -

queriJo por el fiUJ~Lo activo, o sea se quidre un r~sultado y 

aparece otrc mayor el delito es preterintencional o más allá -

de la intención, cuando de la acción u omisión, se deriva un 

evento <lanoso o peligroso más grave del querido por el agente. 

a) EL DOLO.- Podemos conceptuarlo con breves palabras -

como nos lo manifiesta de la siguiente manera Graf Zu Dohna, -

en el sentido de que "actúa dolosamente quien sabe lo que ha
ce" ( 54). 

De este breve concep:o pod~-nos notar !2'n forr..a inmediata, 

se considera que la base fundamental del dolo radica en la vo

luntad directa del agente encaminada a la ejecución de una cog 

ducta determinada. Una vez esbozado este concepto sobre el do

lo pasaremos a continuación a Cefinirlc de acuerdo con diver

sos au:ores cono Cuello Calón quien nos dice que "puede defi

nirse al dele corno la voluntad consciente dirigida a la ejecu-
1 c: =.' 

cién de un hecho que la ley prcveé corno delito"'..,_'. 

(54) Carlos Fonseca Bales~rat Tra~ado de Derecho ?enal, Tomo 

II, Parte General, Ed~to~ial Aheledo-?errot, 1966, Buenos 

Ai~es, ?ag. 233. 

(55) Cuello Calón, Ob. Cit. Pág. 417. 



A este respecto la doctrina, nos habla y señala tres 

teorías, cada una de las cuales no da una sola representación -

en forma distinta de lo que entienden por dolo, así la teoría -

de la voluntad nos señala de acuerdo a Francisco Carranca que 

éste es •La intención mas o menos perfecta de hacer un acto que 

~e conoce contrario a la ley•{Sfil. 

Esto es que el sujeto activo al ejecutar una determinada 

conducta debe tener pleno conocimiento de su actuar y del re

sultado que dicho actuar ha de producir, así rnis~o se ha de 

querer el resultado como consecuencia de la ejecución de la co~ 

ducta. 

La teoría de la representación de acuerdo con Ven Lizt, -

nos define al dolo como •el conocimiento de todas las circuns

tancias de hecho correspondientes a la definición legal, que 

acor.:.paña a la actuación \"oluntaria"(S?). 

Podríamos decir que estas dos teorías se vienen a comple

mentar, más que a sustituir una a otra, ~oda vez que la primera 

se basa fundamentalmente en la voluntad, la intencionalidad 

delictiva, o sea, toma un mayor número de exigencias de carác

ter subjetivo y la segunda, no le es necesaria la voluntad, 

sino que existe una previsión del resultado consecuente de la -

conducta.· 

Y una tercera teoría a este respecto es la del asenti

miento, la cual corao nos !o sefiala Pontan Balestra, •requiere 

la previsió~ o representación de un resultado cerne cier~o, pro

bable o rosible, pero no exige la ir.tención o la voluntad del 

resultado, sino que le resul~a suficiente con la 

'56} Car!cs Fc~seca Bales~ra, Oh. Cit. Pág. 235. 

(57) Sebastián So!er, Derecho Penal ArgEntino, Tomo¡¡, Edi~o

rial Tipográfica. Argentina, Buenos Aires, 1956, Pág. 103. 
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asentimiento" ( 58 ). 

Como hemos observado, con breves conceptos sobre las do~ 

trinas del dolo, tedas ellas coinciden, haciendo referencia a 

la parte medula~ o esencial del dolo, al igual que nos propor

cionan elementos los cuales los vernos representados en estas -

teorías por su eler::e::::c intelectual y otro .volitivo, con los -

cu~lcs integramcs el dolo. 

Ahora bien esos elementos se encuentran aceptados y nue~ 

tro problema lo venimos a encontrar en la diversidad de opinio-
4 

nes existentes al igual que clasificaciones o especies que so

bre el dolo existen, toda vez que cada autor expone una clasi

ficación personal pero en nuestro estudio seguiremos la clasi

ficación que a continuación expondrewos: 

- DOLO DIRECTO. 

- DOLO EVENTUAL. 

- DOLO DB CONSBCIJBNCIA NECBSARIA. 

- DOLO DIRECTO.- Lo constituyen ~La representación de 

aquellas circunstancias de hecho que corresponden a los elemeE 

tos constitutivos esenciales de un delito"C
59 >. 

Esto es, que encierra todos los resultados que forman el 

fi~, el cual persiguió el agente. 

- DOLO EVRH"f'OAL.- Se ~os presen~a cuanCo el sujeto diri

ge su co~ducta hacia un fin e~ particlllar, ten~endo conocirnie~ 

::os rli'> c¡u~ exiE~~ !.:! ;:-::s!.!;i:!.:!ad .. le que el result:.acio sea delif. 

tuoso, aunque no lo desee, ?ero al final sea aceptado. 

{~$} C.:!=!cs Fonseca Balest!"a, Cb. Cit. Pág. 236 

( S.So) Sebast.ián So!e!", Ob. Ci~. Pág._ 115. 
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- DOLO DE CONSECUENCIA NECESARIA.- Este se nos represen

ta, cuando la voluntad del sujeto activo, va encaminada a pro

ducir un resultado el cual se desea, pero en vez de éste se 

produce otro diferente. 

- LA CULPA.- Viene a constituir otra de las formas de 

aparición de la culpabilidad, y si dirigimos nuestro pensamie~ 

to a ésta en relación con la gravedad de la culpabilidad en 

forma gradual entonces la culpa, constituye el menor grado de 

la representación de la culpabilidad. 

De la misma manera que el dolo, por lo que respecta a la 

culpa, se han propuesto un gran número de definiciones y con

ceptos, los cuales encuentran su funda~entación, en las dife

rentes teorías que se han expuesto y las cuales explica. 

De acuerdo con la definición q~c nos da Fontan Balestra, 

sobre la culpa, ésta es "la falta de previsión de un resultado 

típicamente antijurídico, que pudo y debió haberse previsto al 
obrar~< 5 v>. 

Mezger señala que, •actúa culposamente el que infringe -

un deber de cuidado que personalme~te le incumbe y puede pre

veer la aparición de un resultado•( 611 . 

De acuerdo con Jiménez de Azúa, culpa •es la producción 

de un resultado típicamente antijurídico por falta de previ

sión del deber de conocer, no sólo cuando ha faltado al autor 

la representación del resultado que sobrevendría, sino también 

cuanrlo la esperanza de que ncs sobrevenga ha sido fundamento -

decisivo de las ac~ividades del a~tor que se pro<lu~e~ si~ que

rer el resultado antijurídicc y sin ratificarla" 1611 

(60) Carlos Fonseca Balestra, Ob. Cit. Pág. 261. 

{61) Mezger Edrnundo, Ob. Cit. Pág. 184. 

(62} !slas Magallanes, Olga. Delito de revelación de Secretos, 

Tesis Profesional, ~éxico, D.F. l962, pjg. 119. 



Al igual que el dolo, la culpa a su vez también tiene sus 

especies las cuales son: 

a) CULPA CONSCIENTE U OBJETIVA. 

b) CULPA CONSCIENTE O SUBJETIVA. 

a) CULPA CONSCIENTE.- De acuerdo con Pontan Balestra, es 

aquello que se presenta •cuando se ha representado el result~ 

do de un acto, pero no asiente en él, sino que confía en que 

no ha de producirse, y en esa inteligencia obra•(
631 

b) CULPA INCONSCIENTE.- Cuando quien ha obrado con negli_ 

gencia o imprudencia, no se representó el resultado delictuo

so de su acción. 

Ahora bien por lo que hace a la culpa, ci~cunstancia en

las cuales el hecho no previsto, puede ser considerado impre

visible nos encontramos con la presencia de~ caso fortuito, -

el cual viene a constituir el último grado de la culpabilidad, 

a la cual en este caso algunos autores nos señalan que en fer

ina absoluta no se encuentra representación del elemento psico

lógico. 

Por lo que hace a la culpa consciente tiene algunas cara~ 

terísticas similares con el dolo eventual, diferenciándose uno 

del otro en que el primer caso, con la conducta ejecutada se -

espere que el resultado no se llegue a producir, y en el segu~ 

do caso el dolo eventual, cc~o ya se asentó, el resultado que 

se previó no se desea pero en caso cle suscitarse se acepta. 

!63} ~o~seca Salestra Carlos, Ob. Ci~. ?ág. 2i7 
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El Código Penal para el Distrito y Territorios Federales 

carece de una definición de la culpa, en su articulo VIII, en 

el cual se nos sefiala los diferentes grados de culpabilidad, 

mencionando impropiamente en su fracción II, Los Delitos por 

Imprudencia, dándonos a entender por ésta, que se debe enten

der por imprudencia: "Toda imprevisión, negligencia, imperi

cia, falta de reflexión o de cuidado, que cause igual daño -

que un delito intencional", debiendo entender por intencional, 

cuando se efectúa con dolo, materia ya tratada. 

4. LA PRETERINTENCIONALIOAD.-Se ha señalado como una te,E_ 

cera forma de aparición de la culpabilidad, y misma cuya nat.!!_ 

raleza es combinada con elementos integrantes del dolo y cul

pa. Una gran cantidad de autores no la aceptan, negándose - -· 

validez con el fundamento teórico, de que la culpabilidad de!l 

tro de la conducta solo puede tener su representación en for

ma dolosa o culposa., p;,_¡es de cxi.st.i:r alguna de ellas desapar~ 

cería la culpabilidad de un sujeto. 

Esto establece como contenido del juicio de culpabilidad 

al acto de voluntad; a los motivos del autor y a las referen

cias de la acción a la total personalidad del autor. 

2.8 LA ATIPICIDAD 

Existen varias doctrinas con respecto al consentimiento 

de la Ferso~a, pero en relación al sujeto pasivo, si éste -

consciente en ejecuta= determinados actos sin su voluntad, o 

se vea coartada por alguna causa, nos encontramos con que se 

resta ilicitud a la conducta, presen~ándose como causa de -

atípicidaC, que en otra terma :.encirí.a. su ~unr..:.t.a.:~é:;. j:.;¡:::-i.:Ec.a. 

La atipicidad se prese~~a cuando la co~ducta del sujeto 

activo de la comisión de alg~n delito, no llega a ser típica 

por carecer de algur.o de los elementos que son descritos 

e~ el tipo, en otras palabr3s. es la no adecuación de la CO!!, 
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ducta a la descripción hecha por el legislador en el tipo. 

l. CAUSAS DE ATIPICIDAD. 

a) Carencia de calidad de los sujetos activo y pasivo. 

En el articulo 366 de nuestro Código, el legislador no 

establece como requisito alguno que deba ser satisfecho, si_ 

no al ccntrario, se trata de un delito impersonal co~o ha -

quedado establecido, no requiere calidad determinada en nin. 

quno de los sujetos, colocándose den~ro del presupuesto - -

cualquier persona. 

b) Ausencia del objeto material o el objeto jurídico. 

En r~lación al primero, la conducta. la de~ención arbj_ 

traria debe rt~ac~ ~obre alguna persona cualquiera que sea 

és~a~ entendiéndose únicamente a las personas físicas; ~oda 

vez que come ya se ha establecido son las únicas sobre las

cuales puede recaer la conducta del sujeto activo, es d~ -

cir solo la persona física puede ser sujeto pasivo de la C.2,. 

misión del deli~o en estudio. 

Por le que toca a la segunda el objeto jurídico {la no!:. 
ma penal} en nuestro caso y en cualquier caso, si no existe 
la norz:ia no hay delito, toda vez que no hay tipo, y solo 

puede considerarse delictiva la conducta descrita por el l.ft 
qislador. 

e) cuando no se presentan las referencias especiales y 

teinporales. 

Son aquellos que para su ccnfigu=ación requieren que la 

ejec:.Jción de éste se efect.ue en lugar determinado. 
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d) cuando no se ejecute la conducta por medios idóneos 

especificados por la ley. 

Tal es el caso en el cual podemos hacer referencia a la 

fracción segunda, en la cual requiere como una de sus formas 

el uso de amt:?nazas graves o maltrato o de·torr..ento: que ven

dría a ser un medio idóneo específico para la comisión. 

Pero basta para su integración que se presente alguna -

de las formas enunciadas en el artículo y no la totalidad de -

éstas. 

e) Ausencia de eleaentos subjetivos del injusto descrito 

en la ley. 

En la descripción hecha por el legislador se hace refe

rencia al concepto •arbitrariaª, que viene a ser el elemento 

subjetivo del inJusto, cuyo cc:-:.cepto pode=-os decir que se - -

trata de un acto contrario a la razón y a la justicia, toda -

vez que se carece del derecho de llevarla a cabo y su ausen

cia hará efectiva la atipicidad. 

Todo lo anteriormente establecido nos dice que la tipic.i_ 

dad conside~ada co~ola adecuación de todos los elementos int~ 

grantes del tipc cuya exigencia requiere el mismo, • .. es el -

medio de que dispone la ley penal para delinutar al grupo de

las acciones antijurídicas que son punibles. oe ~odo que toda 

accién que no reú~a las características cor.~enidas en alguna

de las figuras de la parte especial, re?resenta el aspecto n~ 

gativo de la tipicidad~. < 6 ~1 · 

(6•) Fon~an Balastra Carlos. Ob. Cit. Tomo I, Pág. 55 
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La atipicidad ha sido definida por Celestino Porte Petit, 

como aquella que existe •cuando no hay adecuación al tipo, es -

decir, cuando no se integra el elemento o elementos del tipo 

descrito por la norma"l 6 5l. 

Zaf faroni por su parte, determina que hay atipicidad 

"cuando se po~e en cuestión la existencia de algunos de los el~ 

mentas del Tipo" ( 661 . 

CArlos Fontán considera que la nausencia de tipicidad pu~ 

de resultar de que no concurra un elemento particular {especí

fico) de la figura legal"C
67

> 

Luis Ji-.énez de Azúa mc~ciona que no se puede dar la ade

cuación típica cuando ~alta alguno de los caracteres o elemen

tos típicos que la in~egran"(GS) 

Podemos concluir que la atipicidad como aspecto negativo 

de la tipicidad, se presenta por la ausencia de adecuación de -

la conducta al tipo legal, por falta de alguno de los elementos 

que la integran porque aún cuando existe un tipo específico no 

hay adecuación al mismo, por ne realizar la conducta bajo las -

condiciones establecidas por él mismo, de ahi que dependiendo -

del contenidc del tipo, será la extensién de la antipicidad. 

2.9 l.>. INCULPABILIDAD. 

Una vez que ha quedado determi~ado que para la existencia 

de culpabilidad se requiere de un sujeto que al wornento Ce =eali 

zar su conducta, en~ier.da y quie=a el resultado que con ella 

sur~e, de rr.anera qt.:.e le sea reprochable en virt::.id del nexo que 

existe en~re ~ste y la conducta Li~i=a y a~Tijurídica, que re-

16~ Ob.Cic. P!g. 415. 
(66) Ob. CiL Pág. 393. 
( 67) Ob. Cic. Pág. 60. 

( 6Sl Jiménez de Azúa, Luis. La ley y el delito. Ob.Ci-::..Pág.263. 
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sult~ de la violación de la obligación de conducirse conforme 

al derecho cuando deba y pueda hacerlo, se presenta como aspec

to negativo de la inculpabilidad cuando el sujeto imputable, no 

le sea exigible que actúe conforme a derecho cuando no tenga el 

deber de hacerlo o no pueda cumplir con esa obligacíOn. Al res

pecto, Sergio Vela estima que " en los casos en que no es posi

ble precisar la obligación de acatar el mandamiento de la norma 

porque el sujeto particular y respecto del hecho aislado no se 

puede exigir normativamente ese comporta~iento adecuado a la 

pretensión del Oerecho"í 69 1 

Por su parte, Mezger manifiesta que •no actúa culpableme~ 

te la persona a quien no puede ser exigida una conducta distin
ta de la exigida~< 7 0l 

Ignacio Villalobos determina que ~cuando se habla de la -

no exigibilidad de otra cor.~:.::.cta. se hace- :."Uferencia sólo a con 

siOcraelones de nobleza o emotividad, pero no de derecho, por -

los cuales resulta hurr.ano, excusable o no punible, que la per

sona obre en un sentido determinado, aún cuandc haya violado 

una prohibici6n de la ley o cometido un acto que no puede ser -

aprobado propiamente ni reconocido como de acuerdo con los fi

nes del derecho y con el orden socialMC 7 l> ~ 

De lo expresado por les autores mencionados, se puede in

ferir que se ha ,considerado cocio un caso de inculpabiliáad la -

situación en que se coloca el sujeto, respecto de las circuns

~ancias personales que lo rodean cuando la ley i~pone un deber, 

en cuyo caso no le es exigible conducirse conforme a derecho, -

presen~ándusc ~~í la no exiqibilidad de otra co~ducta. De esta 

rnane::."a, se ve come la ley exin • .:;. d-:- responsabilidad a aquel suj,g_ 

(69} Luis ~ir.enez de Azúa, oo. Cit. Pág~ 280 

(70) Idem. Pág. 285 

t1U tdern. ?ág. 437 
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to que se encuentra en una situación en que no puede obrar con

forme a lo establecido por la ley. Así se puede observar que un 

caso de ~o exigibilidad de otra conducta, el Código Penal lo 

contempla en la fracción ~ del Articule 400, el cual transcribi 

rnos con anterioridad y de cuya redacción pasaremos a realizar -

un breve análisis. 

En principio, s~ tiene que la redaccién de la fracción 

~encionada se dcterrni~a bajo un aspec~o subjetivo, pues se tra

ta de una conducta cuyos móviles están en relación a un interés 

ne ble. el cual, la ley vincula en razón del parentesco o moti

vos afecti'\"OS: de tal ma:-.era excluidos de responsabilidad les -

casos de las fracciones 111 y IV del artículo 400 si entre el -

autor del hecho que se encubre y quien realiza la conducta, 

exisce un vínculo de los que se mencio~an E~ los incisos a}, 

b) y c). del ~1s~o ar~ículo, !racción V. 

Ahora bien, tratando el parentesco, éste a decir de Anto

nio de Ibarrola es ~existente ~ntre personas que proceden una 

de otra o tienen un autor co~Gn o el establecido por la ley ci

vil. o dicho de cero ~oda, el parentesco es el lazo per~anente 

que existe entre des o rnás personas que por razón de tener una 

rn.is;:-,,a sangre, o de '..!n ac:.o que e:;;,ita el e;igendramient:o y cuya 

si:nilitud con és~a se halla re~onocido po~ la ley•( 72 ). 

En cante q~e Rafael de Pina dice que el •vínculo jurídico 

que liga varias ?ersonas e~tre si, bien por proceder unas de 

otras, bien pcr creación de la ley. se le lla.7.a pa:rer.tesco" { 7 3
> 

por su par:.e, Ignacio Galindo Garfias estima que •es el nexo jE 

:r.ún entre u:i cénv~ce v los pa:-ie:--:':es de o~!'"O ~ónyuge, o en"::!"e 

adcpta~~e y adcp~a~c.1 74 )_ 

(7 2} .;:::."::c::-:io d..-? !barrola, D~rechc Fa~.:!iar, Ed.:tc·rial ?orrúa S. 
;.,,. México, l3S3, Pág. 75. 

C73} Rafael de ?i~~. ~~rechc Civil, Edi~orial Por=úa S.A. Méxi
co ?ác. 306 

{7 .:1 ~~macio G.'!l:.~jo Garfias, De:-echo Civil, Eói:.orial Porrúa 
S .. ;;. Méxicc:- 1 l'?85, ?ag • ..;3.!. 



De ésta manera, se puede ver que el parentesco existe en 

forma natural cuando se da la relación por un vínculo de san

gre y legal, que es el que fija la ley creando un vínculo que 

liga a varios sujetos entre sí. 

2.10 LA PONIBILIDAD. 

Podemos decir que la conducta, típica, antijurídica y -

culpable, es punible, cuando el sujeto activo se hace l:le=ece

dor a la aplicación de una sanción o pena, la cual se encuen

tra especificada en el ordenamiento penal: que viene a constj_ 

tuir por parte del estado el ejercicio del Jus Puniendi. 

Y de acuerdo con e~ maestro Castellanos Tena, nos señala 

como resumen que la punibilidad es: A) Merecimiento de penas; 

Sl A..~enaza estatal de iwposición de sancicnes si se llenan -

los pre5upuestos legales; j" e} ;..plicac1ón láctica de las pe-

nas se~aladas por la ley•{?S} 

De lo anterior pode~os er.tender por la punibilidad, el -

ejercicio por par~e del estado del Jus Puniendi, ejercitando

sobre alguna persona, la cual concretizase los el~entos del

deli to, para hacerse acreedor a la pena o sanción, señal~ 

da por su ilícito en el orden~~íento p€nal a aplicar. 

l. CONDICIONES OBJETIVAS DE LA PU!iIBILIDAD.- En la des

cripción legal hecha por el legislador dentro de nuestras le

yes. 

Las condic1ones obJet.ivas de la p:J:libilidad son aquellas 

que s~ en~~~~~=an d~n~rc del tipo mismo pa~a les efectos 

{75) Fernando Castellanos 7ena, Ob. Ci~. Pág. 365. 
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de la pena, pero no son esenciales, sino ocasionales. •El he

cho antijurídico y culpable, en efecto, puede no estar subor

dinado a una figura por dos razones distintas: 

a) Porque la ley, además de los elementos conunes, inclu

ye en la figura otras circunstancias exteriores que actúan -

como condiciones objetivas de punibilidad. 

b) Porque la ley, expresamente, se niega a aplicar la pe

na en determinados casos, también por razones extrañas a la -

pura ilicitud culpable de la acción; excusas absolutorias•( 76 l. 

A este respecto por lo que hace a las condiciones objeti

vas de la punibilidad Edaundo Mezger, nos sefiala, •son circun..§.._ 

tancias exteriores especialmente previs=as por la ley, que -

conforr.:e a su naturaleza propia yacen :uera de la culpabili

dad del agente• 177 ). 

Después de lo anterior~ente anotado podemos aseverar que

las condiciones objetivas de la punibilidad, no son elementos 

de carácter esencial del delito ni mucho menos, toda vez que 

existen tipos en los cuales no se localizan, y sin embargo -

el delito se consuma en todos sus ámbitos, y solo pueden - -

atafier a los delitos en los cu~les se localizan, pero solo -

por lo que hace a la pena. 

Pero para mayo= claridad de estos conceptos podemos 

efectuar los senalamientos que sobre es~e tópico nos hace --

~ada la esencia oisrna de tales condiciones de punibilidad --

{76) Sebas~ián Soler, Ob. Cit. Pág. 203. 

{7¡) Eci~undo ~ezger, Ob. Cit. Pág. 369. 
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que son: 

a) Las condiciones de punibilid~d son solamente, suspensl. 

vas no resolutivas. 

b) La condición de punibilidad supone un delito compleme.!l 

tado en todos sus elementos esenciales; si alguno de -

estos falta no habría delito aunque la condición se v~ 

rifique. 

e) Si no se verifica la condición de punibilidad, el del.!_ 

to no es punible, ni siquiera como intentado. También

la tentativa supone la verificación de la condición. 

d) No es punible la participación o el favorecirniento en

un delito condicicnal, cuya cc~dici¿n de punibilidad -

no se haya verificado. 

e) El momento consuraativo del delito condicional coincide 

no con la ccns~~ación afectiva, sino con la realización 

de la condición; por eso la prescripción empieza a con

tarse desde ese rncmento•t
7

S}. 

Para finalizar y poder caracteri~ar las noc~ones señala

das, conside~amos prudente para mayor claridad del estud~o -

del delito, rnencionare~os a Eusebio Góoez quien a este res

pecto nos dice qce, ·son circunstancias que ne afec~an ni la 

mente se vinculan a la aplicación óe la pena; son verdaderas 

y p:-opiatr'-e:"..te c~usas de la i:r:punidad est.a:::ilecidas por razo-

(7S} Gi~seppe Magg10:-e, Ob. Cit. Pág. 282. 
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nes de utilidad, pues la injusticia del hecho y la culpabili

dad del autor permanecen intactas"C 79 >. 

2. ASPECTO NEGATIVO DE LA PUNIBILIDAD.- Como hemos est_I! 

diado dentro de los elementos del delito encontrarnos que ti~ 

ne su aspecto negativo, y al igual que la punibilidad tiene 

su aspecto negativo, que viene a ser constitutivo por las - -

llamadas excusas absolutorias, las cuales lo único que exclu

yen del delito en su aplicación es la pena, y conforme a - -

castellanos Tena, "son aquellas causas que dejan subsistente 

el carácter delictivo de la conducta o hecho impiden la apli

cación de la pena. El estado no sanciona determinadas conduc

tas por razones de justicia o de equidad, de acuerdo con una

prudente política criminal"{BOl. 

(79) Sebastián Soler, oh. Cit. Pág. 208 ·¡ 205. 

(80) Fernando, Castellanos Tena, Ob. Cit. Pág. 371. 
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CAPITULO III 

LA PSICOPATOLOGIA CRlMINAL Y EL MEDIO SOCIAL 

DEL DELINCUENTE. 

3.1. CONCEPTO DE NORMALIDAD Y ANORMALIDAD. 

La Psicología es la ciencia que investiga la conducta y 

los procesos mentales. La Psiquiatría es una especialidad médi

ca que estudia las desviaciones de la conducta normal. Esta Úl

tima definición plantea desde su inicio una pregunta fundamen

tal para la comprensión de este capítulo: ¿Qué es lo noraal y -

cómo podemos reconocer sus desviaciones? 

La persona promedio, tiende a considerarse a sí misma co

rno la medida de lo saludable y mira como signos de anormalidad, 

todas las actividades y respuestas que difieren de la suya, es

te criterio carece t.otaloente de \"alar come princiFio de aplic~ 

ci6n general, ~~es por un lado se asu~e que cada ser es el pro

pio juez de su propia conducta y por otra parte i~plica que to

do sujeto es en un momento dado normal. 

Algunos sociólogos y psicólogos han encontrado bases para 

denominar anorwales a todos los procesos que tienen lugar en 

la sociedad que tienden a disminuir su equilibrio, reduciendo -

las posibilidades de sobrevivencia de la especie humana. De 

acuerdo con este criterio pueden identificarse los síntomas de 

desintegración social, no obstante, el problema con el que nos 

enfrenta~os aquí es el de localizar las metas que se persiguen~ 

puesto que las ver.~ajas para un grupo dado pueden ser de tipo -

políticas o eccnómicas :::· no necesariamente positivas para los -

demás ~iernbros de la sociedad que es lo que en nuestro estudio 

no::. ir.ti':rc~..:: e::. fe>:1T'<'l: eviden~e y fundamental. 

un c~iterio menos si~ple au~que más común para deterrr~nar 

lo ano=r.al, es el de considerar las conductas patológicas como 

desvi~ciones. Las r~glas para llevarlo a cabo han variado des-



de los tiempos antiguos hasta nuestra época. Aunque la enferme

dad es una experiencia básica de la existencia humana, cada es

tado de la civilización ha variado su propio concepto de aque

llo que perturba la salud. 

La teoría de la descontinuidad entre lo normal y lo anor

mal encontró en el siglo XIX un enorme número de adherentes e.!l 

tre los especialistas en enfermedades del sistema nervioso~ -

los predecesores de los psiquiátras actuales que habían acept~ 

do tal hipótesis como un hecho. 

A principio del siglo XX fue demostrado de una manera co!!,_ 

cluyente que la parálisis general progresiva era resultado de

una infección del sistema nervioso. Este descubrimiento .dio l~ 
gar entre los absolutistas a la idea de que algún día todas -

las neurosis y psicosis no serían otra cosa que enfe~raedaócs -

del cerebro.En la actualidad, aún en relación a la parálisis -

general, las conclusiones parecen demostrarnos que el desorden 

que presenta depende del carácter previo de la persona pre-pa

ralítica y no nccesaria~ente de una lesión que la haya produci 

do. 

A mediados del siglo XIX, Claudc Bernard ansioso de expl.i 

car los mecanismos de las enfermedades, abogó por la destruc 

ción del criterio de clasificarla~ a él se acredita el pensa

mi~nto analítico y experimental para demostrar que el proceso

viial corre tanto en la salud como en la enfermedad y por lo -

cual las diferencias son cuantitativas. 

La tradición relativista que mantine una continuidad en

tre la conducta normal y anormal, comenzó a verse reforzada.

en la segunda nitad del siglo XVIII al observarse que los - -

fenómenos anormales podían inducirse en personas aparentemen

te sanas, es~e crédito puede darse a Friedrich Anton Mesmer -

quien estimuló la utilización de la hipnosis en una forma - -

terapetltica. 
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Johan Beinroth (1773-1843) con sus ideas sobre la liber

tad interna creó un enfoque ético sobre el origen de las en

fermedades mentales. Creía que la culpa es el factor funda

mental de los desórdenes de la razón, adelantando el concep

to de conciencia moral que Freud denomina superyo hasta 1923. 

Según Lancelov Law Whyte, se puede seguir el desarrollo

del inconsciente desde Descartes en 1649, Leibnitz 1666, ha§_ 

ta Freud en 1895, aunque la nomenclatura que se utilizaba P2.. 

ra este término no era suficientemente exacta~ Se podría de

cir que los filósofos poseían ideas psicológicas bastante -

profundas como se podría apreciar en los ensayos de Montaiqn:e, 

que son una colección de pensa~ientos y principios que expli

can las características de la condición humana. 

En conclusión pcJL·iamos asegurar, que dos puntos de vis

ta han predominado a través de la historia. El primero de -

ellos hace énfasis en la descontinuidad y afirma que la per

sona normal está separada de la anormal y nunca puede colo

carse en el lugar de ella. De acuerdo con el segundo crite

rio existe una continuidad entre lo llamado saludable y lo -

patológico. Es decir, los límites entre estas dos situacio

nes no pueden ser distinguidos más que con una demarcación -

relativa. 

No existe duda alguna de que el hombre que ha influido -

de una manera absoluta al conocimiento de la psicología ano.E_ 

mal ha sido Sigmund Freud y sus aportaciones al Psicoanáli

sis han abierto las puertas de tal manera que se de un trato 

más adecuado al individuo que suíre defc~aciones conductua

les que afectan direc~a e indirectamente a la sociedad, y -

cayer:.do regularmente por origen de su mal conductual, en de

litos que son t~atados en forma irregular en los centros de

readaptación social cuya finalidad es readaptar al individuo 

para vivir en sociedad, lo cual no se logra debido a que es

tos tra~amientos son costosos y al estado no le in=eresa en 
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forma gastar en un individuo que delinque, dejando de esta ü~ 

nera que las personas que salen libres después de purgar su -

condena se adapten a la sociedad con un complejo de odio ha

cia la misma y lo más probable, es que regrese más contamina

do mental y físicamente, de lo que se da por llamar "Centros

de Readaptación Social". 

3.2 LA PSICOPATOLOGIA CRIMINAL 

Es muy común en el medio en que nos desenvolvemos, consi

derar que la psicopatía o personalidad Psicopática, es la e.!!. 

fermedad más frecuente en el ámbito carcelario y de mayor sis. 

nificación en la psicopatologia criminal. 

Si partimos de la observación de que el delito es una - -

conducta caracterizada por una acción agresiva (apoderarse de 

los objetos o matar}, entonces esta conducta implica una in

sensibilidad hacía los demás y apartarse de la norma cultural, 

es muy cor.tún y evidente que muchas personas con una conducta

conf lictiva antisocial presenten rasgos de una conducta psic.E_ 

pática o de una personalidad con una estructura básicamente -

psicopática. 

Las características psicopatológicas del psicópata se -

destacan con una marcada inestabilidad en todas sus conduc

tas, proyecta una personalidad con una grave conflictiva in

terna que se traduce principalmente, en la relación interper

sonal agresi ... ·a y autodestructiva. 

El Psicópata presenta dificultades en el pensamiento, en 

especial con relacién a un pensawiento lógico, debido a que -

se :::.~c":c cr: !.!:: ;-lene Dastante inrn<'!ciuro e infantil. Sus cara~ 

teristicas están dadas por la permanente hostilidad y los - -

juicios que hace están en función de esa hostilidad, de mane

ra que existe un nivel conciente de distorsión frente a awen~ 

zas que la sociedad representa para él. La co~u~icac~ón es -
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inestable y predomina un contenido verbal sádico e infantil, 

tiende a una manipulación de burla de las personas, el psicópata 

presenta una alteración de la conciencia que lo conduce a pertUE 

baciones en una adaptación social, especialmente, son diferentes 

a lo que piensan los demás, no presentan alteraciones en el pla

no de la percepción-memoria - conación. 

Su adaptación a la realidad es especial, debido a que pre

valecen sus deseos y fantasías y por lo tanto, no se pueden adaE 

tar al medio ambiente familiar y social, o de cultura en que vi

ve porque su interpretación de la realidad es fantasecsa. 

El psicópata es hiperactivo, se mueve constantemente y bu~ 

ca nuevos ambie.1tes y situaciones, existe una acentuada distor

sión de los valores de la cultura a la cual pertenece, marca sU 

cuerpo a través de tatuajes y cortes que son conductos de iden

tificación y autodestrucción, es una forma de comunicación de 

sus propios conflictos a través de un lenguaje simbólico. 

3.3 DIFERENTES AUTORES PSICOANJ\LITICOS DE LA DELINCUENCIA. 

Mencionaremos en este punto diversos autores psicoanalí

ticos irnporta~tes por sus aportaciones científicas a la sociedad 

para poder comprender la mente humana y sus diversas deformacio

nes, para un mejor tratamiento y readaptación del individuo a la 

sociedad. 

a) SIGMUND PREUD. 

Freud en su libro publicado en 1915 titulado "Los ~elin

cuentes por sentimien~o de culpa•, explica que "la labor analí

tica lo condujo a un sorprendente resultado de las conductas 

delictivas, las cuales eran cone~idas porque se hallaban prohibi 

das y porque a su ejecución significaban pa~a su autor un.ali

vio psíquico• : asi mismo, hace mención de que el sujeto autor -

del delito M sufría un penoso sentimiento de culpabilidad de ori 
gen desconocido, una vez com"et.ido una falta concreLa sentía miti 
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gada la presión del mismo". 

Freud hace mención del delincuente adulto sin sentimien

to de culpa ·~enciona que estas personas no han desarrollado 

inhibiciones morales o creen justificada su conducta por la lu

cha contra la sociedad"CSl} en particular Freud haciendo refe

rencia a lo que hoy conocernos como personalidades psicópatas. 

b) ALFRED ADLER. 

La base psicológica de Adler se enfoca esencialmente en -

tres postulados: 

Los senti~ientos de inferioridad ~encionaba •es un factor 

desencadenante de neurosis, los sentimientos de inierioridad 

son los que atenúan y controlan les impulsos de poderio"(S 2 l. 

Adler sostiene en su trabajo que todas las cuestiones de 

la vida quedan subordinadas a •vida social, trabajo y amor•. 

La conducta ante estos tres proble~as es nuestro estilo -

de vida. El estilo de vida distorsionado sumado a factores exó

qenos, son les qu¿ conducen a la extensión de sentimiento de 

crueldad y llevan al individuo a desarrolar conductas delicti

vas que d~sencadenan el sinto~~ de insuficiencia, la neurosis y 

la neuropsicosis al suicidio, la delincuencia, las toxicomanías 

y las per~ersiones sexuales. 

e) TBEOOOR RlUJt. 

Reik plantea de que I:'lanera el psicoanálisis ha contribuí-

fBll Karchiori, Hilda. Psicología C~~=inal. Edi=c=ial Pcr.:-úa. 

México 1980 Pag. 201,202 

!BE Op. Ci:. Pig. 207,ZOB. 
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do a la solución del problema del criminal desconocido y a de

terminar cuál es el significado psicológico de este problema. -

Así hace análisis sobre los indicios objetivos y subjetivos 

para aclarar los hechos delictuosos y la solución entre la la

bor del psicoanalista y del criminólogo, así mismo expresa 

•que uno de los medios más eficaces para descubrir al criminal 

desconocido es precisar los móviles del crimen, labor que co

rresponde al psicólogo•(BJ). 

Otro trabajo importante de Reik es su estudio sobre el 

masoquismo publicado en el libro •El masoquismo en el hombre 

moderno•, donde abarca el origen, la expresión sexual, las exi

gencias del yo, las formas sociales y los aspectos culturales -

del masoquismo, que tienen tanta importancia para la cornprensi~n 

del comportamiento de la víctima. 

d) SANDOR FERENCZI. 

Ferenczi intentó mejorar la terapia analítica y sus prin

cipales aportes se encuentran precisamente en la significación 

de la relación analista-paciente, señala que los factores exteE 

nos no tienen nexo causal alguno con el delito, y si el autor -

fuera sincero, debería confesar que él ignora por qué lo corne-
. tió, pero por lo general el delincuente no es sincero consigo -

mismo y busca una causa de su crimen que en realidad es incom

prensible y carente de mo~ivos psíquicos. 

Ferenczi señala que el •delincuente racionaliza lo que en 

verdades irracional, la personalidad se compone de tres elemen

~os: el yo instintivo, el yo real y el yo social (super yo) y 

será fácil de comprender que todos los actos humanos pueden 

derivarse de esos mismos orígenes. 

(83) Marchiori Hilda, Ob. Cit. Pág. 211. 
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e) ALEXAHDER Y STAUB. 

Estos autores señalan "todo hombre es innatamente un 

criminal, es decir un inadaptado, conserva en su plenitud esta 

tendencia durante los primeros años de vida: la adaptación del 

sujeto a la sociedad comienza de~pués de la victoria sobre el 

complejo de edipo en un periodo de lactancia, que comienza en

tre el cuarto y el sexto año de edad y termina con la adoles

cencia, es decir, el desarrollo del individuo sano y del crimi

nal son hasta ese momento, completamente iguales, mientras que 

el individuo normal consigue durante el periodo de lactancia 

reprimir las genuinas tendencias criminales de sus impulsos y 

dirigiéndose en sentido social-criminal, fracasa en esa adap

tación, es decir que el criminal transforma en acciones sus 

instintos inadaptados a la sociedad"(84) 

f) AHNA FREUD. 

su técnica se refiere a la aplicación psicoanalítica en 

los niños, su obra principal "Psicoanálisis del nifio• (1927) 

hace un importante estudio donde se refiere a los niños que 

reinciden en instituciones en mayor porcentaje, convirtiéndose 

en seres antisociales y criminales"{Ss>. 

Freud manifiesta que al niño se le debe brindar en el 

tratamiento psicoanalítico normas educativas. Es decir, precep

tos educativos de control y socialización para prevenir conduc

tas asociales o peligrosas. 

9) !\'.ATE FRIEDLANDER. 
Para Kate, su enfoque psicoanalítico se declina sobre el 

{84) Marchiori Hilda, op. Cit. Pág. 217. 

(85) Op. Cit. Pág. 229. 
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problema de la delincuencia juvenil, expone los descubrimien

tos psicoanalíticos más relevantes, coordinándolos con los as

pectos psiquiátricos u sociológicos, se basa en la perturbación 

del control del yo, pero a diferencia de que la conducta se 

asienta (hallándose complicada por una neurosis o no) ~1a con

ducta delictiva que ha resultado de una perturbación, en la 

fuerza ; relativa de los tres dominios psíquicos, el yo, el 

ello y el super yo. La única excepción seria el caso de un cri 

minal que ha llegado a serlo por el ~ero hecho de adoptar el -

código ético de su ambiente"' 86
> 

3.4 PSICOSIS Y CRIMINALIDAD. 

La psicosis es de suma importancia para la comprensión -

de la dinámica d~ la Criminología, ya que tiene una estrecha -

relación entre conductas delictivas principal~ente el homici

dio y l~s procesos psicdLicos, se considdra que es la conducta 

de agredir de un wodo destructivo, físico total como la conduE 

ta homicida, solo la puede prcyectar un individuo con graves 

problemas psíquicos. 

Los transtornos Psicóticos se caracterizan por un grado 

variable de desorganización de la personalidad, se destruye 

una relación con la realidad y existe una incapacidad para el 

trabajo, es decir, el psicótico entra en una e~apa de total 

aislamiento psíquico y social. 

En los Psicóticos existen alteraciones perceptivas de la 

atención, de la señal anticipatoria y de la orientación. Todos 

estos ~ranstornos pueden estar asociados con formas de desor-

. ganización del pensamiento, cowo puede observarse en las difi-

186) Op. Cic. P•g. 235 



cultades para la abstracción (simbólico) o en la reflexión ex

cesiva concreta (abreviada). La pérdida de la realidad del 

psicótico está conectada con un aislamiento narcisista y un 

proceso a través del cual el yo es inundado con libido no neu

tralizada. Es por ello que cbservamos la vulnerabilidad de 

éste, en el esquizofrénico ante la menor frustración o los 

ataques y perdidas narcisistas. •La incapacidad de los Psicó

ticos para neutralizar la agresión y la sexualidad con contra

cargas es la razón princif~l para que no encuentren defensas -

con las cuales trabajar• ( ) • 

3.5 LA ESQUIZOFRENIA. 

Es uno de los transtornos más graves de la personalidad, 

emplea una desorganización de los aspectos intrapsíquicos de 

73 

::al profur .. hdad q'.!e r:-.;:dif::..c.:i. Sü r.:::lac::.ón con el medio, se cara.E_ 

teriza por un proceso de disgregación mental que ha sido lla

mado alternativamente demencia precoz. 

La asociación psiquiátrica americana define MLa esquizo

frenia es un grupo de transtornos manifestados por problemas -

en la ideación, están caracterizados por alteraciones de la 

formación de conceptos, les cuales conducen a una mala inter

pretación de la realidad y en ocasiones en ideas deliran~es y -

alucinantes•<ªª> 

Las ideas deliran~es del esquizof!"énico se traducen en 

delirios de grandeza, de invención, de celos, peligrosidad ya -

que- Pl individ!:~ si~::;.:..:: ;;uc €-1 di;:l..e defenderse de los que lo e.! 

pian o lo con:.~olan, presenta graves problemas de memoria, a~ng 

(A1) Harchiori, Hilda. Op. Cit. Pág.236 

(33) Op. Cit. ?ág. 241 



sia o una marcada hipoamnesia como consecuencia también del 

delirio. 

En algunos casos se ha observado una hiperamnesia, espe

cialmente en relación a delitos sumamente sádicos y violentos. 

Las reacciones Esquizofrénicas constituyen el cayor grupo 

de desórdenes psicóticos. De acuerdo con las estadísticas del -

servicio de Salud Pública de los Estados Unidos, los individuos 

diagnosticados con dicha enfermedad componen el 18% de las pri

meras admisiones a los hospitales para los padecimientos menta

les y el 49.7\ del to~al de los que permanecen corno población -

residual en las instituciones. La edad media para la primera 

admisión es alrededor de los 33 años y la de los residentes, 
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50 afias. El número de hombres "i zriujeres es aproximadamente el 

mismo pero la cifra de los solteros excede a la de casados, 

especial~ente ent=c los varones. Se podria concl~ir que la pobl! 

ción mundial afectada de esquizofrenia es cerca del l! en sus -

formas que requieren de internamiento. 

Debemos partir que la esquizofrenia no es una enfermedad 

Unica. Las variantes en sus síntomas constituyen formas genera

les que desencadenan diversas reacciones, la unidad del padeci

miento está representada por su carácter esencial de una psico

sis juvenil de tal ~anera que h=otes tardios en esta enfermedad 

son esfuerzos desmesurados por ~antener el funcionamiento de 

algunas defensas. 

Por 1o ta~~= e: ~~4uizotrénico va d~sar~olla~dc según se 

ha observado cientif icaffiente has~a hoy. síntomas como: El pen

samiento sin conexión, con frases aisladas aún comprensibles 

pero ccn una sintaxis desordenada, atemporales. incoherentes 

que se \·uelven inaccesibles, con conceptos aislados, ricos en -

autocrítica que prov:~ne del fu~cionarniento directo del proceso 

primario q~c c~~ía sehales al concien~e, y por ~ltirno la llaoa

da perturbaci6:-, ¿fec~i.\·a respondie:-.Co con sentirnient:.os inapro -

pi a.dos ~o e~~~ando en !ntirnidad ce~ n36ie pe~diendo los la -
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zos familiares. 

Hay 4 tipos de esquizofrenia, se consideran los más comu-

nes: 

- Esquizofrenia Simple. 

- Esquizofrenia Bebefrénica. 

- Esquizofrenia Catatónica. 

- Esquizofrenia Paranoide. 

En todos estos casos podemos establecer que la conducta -

agresiva traduce la verdadera dimensión en esta enfermedad men

tal que llega a producir un número considerable de comportamie~ 

tos que desencadenan delitos que afectan la armonía social. 

3.6 REOROSIS. 

La ne'.lrcsis •25=t:á considerada desde el punto de \·ista cri

minológico: como reacciones complejas de personalidad que sue

len describirse como alteraciones y transtornos que se refieren 

comurunence a proble~as de afectividad. 

Las alteraciones neuróticas surgen del esfuerzo que el 

individuo realiza para poder controlar la angustia y la situa

ción vivencia! caracterizada por una nueva imagen que presenta 

las relaciones interpersonales y de su modo de vida; a difere.!}, 

cia de otros que se presentan de manera impulsiva, violenta, la 

neurosis se va estructurando paulatinamente, donde el individuo 

es conciente del proceso psíquico in:erno. 

En la neurosis la personalidad permanece organizada des

de el pun~o óe vis~a social. e5 d~Cit, qu~ las ax?~=!c~c!~s 

interiores de angustia no afectan profundanen~e la conducta e~ 

terna, el individuo puede distinguir entre experiencias subje

tivas y experiencias reales, p=esenta por lo ~ante, un contac

to con su realidad histórica. 

El r,e;.;.:-6t.i.c:: ne st:::.-e :.:-a:1s't.crncs a niv~l de la orienta-



ción espacio-temporal. No presenta alteraciones graves en su 

atención y psicomotrocidad. 

Podria decirse que en las neurosis en general, todos los 

síntomas dan la impresión de irrumpir en la personalidad de 
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una fuente desconocida algo que altera la continuidad de la vi

da y permanece alejado de la conciencia. También se manifiesta 

la neurosis a través de pensamien~os que dan lugar a las obse

siones o a los rituales corapulsivos. Es decir, los síntomas 

no son otra cosa que interrupciones que sufre el individuo deb~ 

do a que los eventos externos se oponen a sus impulsos y todos 

ellos son sustituciones de los fenómenos de descarga y la apari 

ción de los síntomas no es mas que una insuficiencia de la es

tructura o sea la conciencia del yo para controlar o bloquear -

la salida .. 

Existen varias clases de neurosis, aquí r.os referimos a 

algunas de ellas tales como son: 

- Neurosis de Anqustia. 

- Neurosis fóbica. 

- Neurosis Obsesivo-Compulsiva. 

- Neurosis Depresiva. 

- Neurosis Hipocondriaca. 

3.7 LA HISTERIA. 

Debe distinguirse primeramente ent.re conversión y carác

ter histérico, el primero o sea la conversión es simplemente un 

cacibio sin't('"'lrná.ti"="C de !.:.s f;.;.r:.c.iünt:s i.isicas, que ocurre de una 

forma distorcionada para dar expresión a los impulsos reprimi

dos, en otras palabras la conversión es SUnplernente un síntoma, 

que en la r.iayoria de las ocasiones, se encuentra enclavado en 

la ct.apa oral o sea la que se vive en el primer año de vida del 

ser humano. 



Por otra parte el carácter histérico es una alteración -

morbosa de la personalidad, que consiste en un modo anormal de 

reaccionar del yo (concien~eJ ante los estímulos de la vida. 

El problema de la histeria desde Freud, parecería consistir en 

una fijación genital y la razón que lo habría ocasionado resi

diría en el conflicto edípico, y esto da como resultado la fal

ta de autenticidad en el histérico. 

Debie~do representar un papel abultado, no solamente 

delante de los demás, sino de sí mismo, queriendo valer mucho -

más de lo ganado por ellos ante la sociedad y más de la que 

me-ecen por sus aptitudes y capacidades, su origen y su posi

ción social. 

La histeria es mucho más frecuentemente en el sexo feme

nino que en el sexo masculino. Al revisa~ l~s diferencias sexu~ 

les planteadas agregaremos que el masoquismo es ~ás arraigado 

en la mujer que en el hombre, el histerismo de una madre puede 

reflejarse en los hijos. ASimisrno vemos que una educación 

delicada, escrupulosa y sensitiva puede ser cultivo para la ex

pansión de la histeria y esto se nota y observa ~ás en los hi

jos únicos que están más predispuestos por las muchas esperan

zas que se colocan en ellos y las dif~cultades inherentes de 

la vida, que los lleva a compensarse asumiendo actitudes arti

ficiales. También es frecuente observar que ciertas personas 

adoptan existencias nada satisfactorias, que las llevan a mani

festaciones histéricas por ejemplo: Institutrices, arnas de 

casa, de llaves, solteronas o prostitutas; asimismo enfermeda

des de larga duración co~o parálisis, epilépticas, esclerosis -

múltiples, etc., el egois~o es ~~o d~ los a~ributos del carác

ter más impo:-ta;¡tes cbservados en la histeria. 

Los intentos de suicidio de los hist~riccs en la rnayoría 

de los casos no son auténticos, sino que se realizan de una 

manera teatral para impresionar, los ataques histéricos repre-
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sentan simplemente pantomimas de actos- sexuales. 

3.8 EL MEDIO SOCIAL DEL DELINCUENTE. 

l.- Concepto de delincuente. 

La palabra delincuencia viene del la~ín •delinquentia• 

que se refiere a conjunto de delitos, el delito es acto de con

ducta, específico, que daña a alguien y viola las normas míni

mas de convivencia humana que están garan~izadas por los pre

ceptos contenidos en las leyes penales, al descubrir los tipos 

de conducta que la ley reprueba y castiga. 

Los diferentes factores de la conducta tiene una influen

cia en la formación de la personalidad durante su evolución y 

a través de sus integrantes, entre otros el carácter, el patrón 

cultural familiar, el ambiente físico o social y la cultura de 

la colectividad a que verten~ce. 

Dentro de la evolución normal del individuo, se puede ob

servar que nace completamente inadaptado, a ~edida que crece se 

acopla más al medio ambiente, sufriendo menos choques con sus -

semejantes, durante el crecimiento se va formando ciertas reac

ciones especificas frente a determinados estímulos del medio 

ambiente. 

Pero saber que es lo que trasmuta la cond~cta constructi

va, la convierte socialmente en inconveniente; saber que es lo 

que produce la delincuencia y la reincidencia y cuando es la 

importancia exepcional a la vida actual de la sociedad y lo que 

la justifica nuestras disgresiones posteriores a los campos de 

la psicología y la penología. Existen causas ambientales reco

~ocidas; la ~ise~ia ~c~oria Ce ~~=.ercsos sec~cres de 13 pobla

ción de contraste con el lujo ostentoso de otros, el alcoholis

mo, la frecuente falta de amor de los padres entre sí para los 

hijos, la desorganización y desintegración familiar, el analfa

betismo y la ignorancia. 
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Es indudable que la vida familiar va disminuyendo, por 

las madres que ~rabajan, que se divierten y que están aumen

tando las oportunidades sociales de adquirir y sostener vicios, 

en tanto que la política evita la conservación de los valores 

humanos, impulsa el adelanto material y permi~e la publicidad 

abusiva de la criminalidad que insensibiliza a la población 

frente al delito. 

Los juristas tratan la delincuencia corno la más grave per

turbación del orden jurídico, piensan que come la ley corno aut~ 

ridad, deben intervenir para restablecerlo, sin embargo no es 

así, sino una aspiración a menudo sin contenido, porque el lla

mado restablecimiento del orden jurídico no es sino una teoría 

que en nada beneficia a la sociedad, pues la rep:obación que 

implica la sentencia condenatoria ya existe en el anbiente so

cial y sólo ~oma tardíamente carácteres judiciales; la repara

ci6n J~:ídica del daftc cri=inal no es suficiente, ya no devuel

ve la vida; ~i sana la herida sin dejar cicatriz, ni se conven

ce a toda la sociedad de que la calumnia no es cierta. 

El derecho penal, por actuar aislado, ha tenido muy gra

ves fracasos prácticos, pues provoca la perversión del delin

cuente, abandonado por su familia en condiciones miserables, lo 

que resulta eficaz fer~ento a la delincuencia. 

2.- La Personalidad. 

Para conprender r.¡ás fácilrr:.e:-.te las influencias de di,:er

sos fac~ores en la formación de algunas características no con

venientes a la vida colectiva y cuyo resultado final puede ser 

la conducta criminal, ha~!~=c~cs ~~~;0 la personalidad. 

Existen \·arias concepcicnes de personalidad, las psíqui

cas como la de Kurt Schneider, otra Bio-psíquica y Psico-socia

les, corno la de Emilio Mira y López quien dice •La persona es 

una, eterna e indivisa y cor.,o tal debe ser est.udiada y compren-
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dida por la ciencia. Ha desaparecido la barrera entre lo físico 

y lo psíquico desde el punto de vista funcional, ante un estí

mulo físico no es el cuerpo quien reacciona, y ante un estimulo 

psíquico no es el alma quien responde, sino que en ambos casos 

es el organismo en su totalidad, o sea, la persona quien crea -

la respuesta"., y más adelante agrega "La vida personal depende -

en todo momento de dos clases de influencias: Exógenas y endó

genas, pero a su vez puede su reacción determinar cambios en 

éstas, de suerte que no sólo el medio y la herencia influyen 

sobre el individuo en un mo~ento dado, sino que éste influye -

sobre estos dos factores a su vez"<
99

> 

"La personalidad de un individuo está cor.stituida por las 

características y formas de conduct~ con que funciona. Incluye 

por lo tanto, sus rasgos, intereses, valores, imágenes, emociO

nes, o dicho en otras palabras la estructura que el ser humano 

integra dentro de él. La forwa más adecuada de estudiar la per

sonalidad es seguirla en el continuo de su desarrollo, identi

ficando las experiencias pasadas y las diferentes situaciones 

que han dado lugar a lo que somos en el presente•< 90 >. 

Theodora Newcomb comenta que el concepto de personalidad 

se refiere particularmente a las cualidad¿s persistente5 del 

individuo que orientan al organismo dinámicamente hacia el me

dio ambiente, y son influenciadas por la interacción social. 

En las ciencias sociales no se puede pensar en el sujete 

aislado, sir.o en el individuo medio, ya sea ccn el medio físico 

y social del cual íonu.:r. p.:i=~c. ro:>C"ibiendo la influencia exógena 

que ha de hacer cambiar su vida. 

(89} Mira y López, Emilio. Manual de Psicología. Editorial Bue

nos Aires, 1950 Pag. 27 y 28. 

( 90} Guarner Enrique. Psicología Clín:._ca y Tratamiento Analí -

tico, Editorial Porrúa. México 1978. 



Por tal motivo, la personalidad no es sólo una unidad 

sornatopsíquica, sino earnbién social, pues está enlazada a la 

forma general de vida que se desarrolla en un medio determina

do, el que a su vez es integrante de diversos mayores. 

Algunos reconocidos integrantes de la personalidad son: 
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La herencia, constitución, tempera.mento, carácter, conciencia, 

subconciencia, inteligencia, instintos, emociones, tendencias, 

edad evolutiva y los complicados factores mesológicos: composi

ción familiar y social, cultural, medio físico de la habitación, 

trabajo, vicios, costumbres, etc. 

características de la personalidad! 

a). - Una síntesis de sus componentes y por ella nueva y -

distinta. 

b). - Una Onidad. 

e).- Una estructura. En ella existe una triple interac

ción somatopsicosccialYUnavalidez de la influencia de los fac

tores heredados y de los adquiridos, en sus manifestaciones de 

toda índole (en la infancia predominan las influencias endóge

nas y ~ás tarde las exógenas; en el esfuerzo por adaptarse a la 

vida general). 

En la personalidad existen elementos que determinan una 

manera especial de reaccionar, teniendo rasgos característicos 

y no hay una igual a otra. 

:'a:::".bién existe a:;ormalidaci de:::t.r-o de 1a rer~~::a.!.:.claG, 

cuando se es adulto se supone qce ya se t.ier.en adquiridas todas 

las características necesarias para su educació:; y actuación 

social ncr?:"!.al 1 cuando no es así se puede habla!"" de a~or.rn.alida

des. 

Es:::as ano:-rr.a 1 :dades, e:iferrr.~dad<::":s y les de¡;;_ás problemas, 

pueden suceder no sólo por defecto óe desarrollo e por r~~~aso, 

sino por exceso, adela:rcc, preccsidad y con signo pcsi-:.ivo. 
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éstos son los anormales con precosidad de desarrollo físico, 

por super dotación intelectual, exceso de habilidades y capaci

dades en escasa edad, que cuando no hay todavía la experiencia 

necesaria, la educación moral, etc. provoca desequilibrio de -

la personalidad, ya sea po~ exceso de desarrollo, defectos o 

simple normalidad. 

Y estos factores traen consigo una problemática, no siem

pre cornprendida, tal ccmo sucede con los niños intelectuales 

superdotados que al realizar su aprendizaje con demasiada rapi

dez, pierden el interés en el trabajo de un grupo normal: esto 

trae como consecuencia conflictos corno alterar la disciplina y 

pervertirse, esto resulta cuando no reciben una atención adecu~ 

da a su desarrollo mental, ya que su educación debe ser espe

cial para niños excepcionales. 

Estas anormalida0~s producen efectos que esterilizados, 

afectan a la conducta social; por consiguiente, durante el 

proceso evolutivo se constituye la personalidad del individuo. 

Otros que mantienen cierta funcionalidad activa como el ternper~ 

mento, y otros más flexibles como el carácter, hasta llegar a -

aquellos que se modifican cada momento de acuerdo con la viven

cia presente. Asi,hay integrantes invariables y otros que pasaQ 

do gradualrr.ente a ser más proteicos, se forrnan a la actuación -

del medio ambiente, en planos de constante transformación. 

Por lo tanto, se puede decir que se desprenden algunos -

carác~eresen definitiva obtenidcs por la personalidad y otros 

que son eliminados totalmente. El necesario proceso evolutivo 

va dejando en la personalirlÑ~ ~lg~~~~ =~~~c~cr~~Licas positivas 

y neg3civas, que influyen soore la conducca, escableciendo gra

dos de equilibrio en la ~ida de relación. 

Las e~apas q~e sucesivamente recorre un nifio, le sirven -

para ir transfcrrnándose en adul~o: su grado de conformidad con 

los demás human~~ dep~~c~ ee la forma, el r1empo y la intensi-
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dad de i~fluencia de los diversos factores, que le irnpri~en 

características convenient.es o i:}con\.·enientes a la vida colec

tiva. Se dice también que nunca se llenan todas las etapas, 

pues se puede quedar estacionados en una u otra, resultando más 

aptos pa:-a la vicia social, aquellos que han cumplido en forma -

satisfactoria su evolución y maduración. 

Dentro de la faceta partic~lar que exa!!tinarernos y con los 

aspectos evclutivos individuales hay etapas que son sólo de 

in~erés psicológico y no sociológico, por ello descubriremos 

los que tengan este último en algún grado. 

3.- Aspectos Evolutivos. 

a). Integración.- Se er.~iende por i~tegraci6~, la adqui

sici\..:;n Ce. cl;;:mt.~nt:os psico-físiccs-sociales que, incor-pcrados 

al individuo le accrr~a~arán el res:o de si~ vida, capacitándolo 

para realizar mejor sus propias potencialidades. 

El individuo alrededor de los siete años llega a la inte

gración social, en la que fo!'"ja sus propias awis:ades sin el CEJl 

sentimiento de sus :arniliares o padres, siente más interesante 

la vida fuera Cel hoga=~ $LIS anigos y la escuela. 

En la tercera etapa de la infa~cia, la primer época de 

prueba en~re la fuerza del hogar y la del ambier.~e exterior, se 

presenta el primer c~oque con la realidad social, =esultando 

las primeras ~ani:es~aciones de delincuenc1a. 

Aprox1madarnente a !es dcce años ( sah·o difer-e.ncia:s de 

sexo y otrasl se ~=esenta la e~apa de i~tegració~ sexual, la 

pube!"tad e:i la que el ni:1-::i co;r,ienza a ob~ene:- su capacidad gen~ 

~ica scbre cuya base >=".adura sus funciones reproduc-::oras ~ La pu

bertad de la iniciaci6n de la adolesce~cia y ~sta, cerno es bien 

sabido, es la etapa c~i~ica pe~ ~x~~:~ncia de la edad juvenil, 

así mismo, es la que hace ~er.er el fu"': uro del menor, co:-.. lo 



sexual como estímulo y transfondo de actos de la más diversa 

naturaleza. se señala generalmente que es cuando comienza a no

tarse en ascenso estadístico de la ant.isociedad juvenil. 

Se considera generalnente que a los quince años más o me
nos es la plena adolescencia, el joven que antes sieopre había 

sido sostenido por sus padres, pasa a la e~apa de integración 

económica, ya sien~e la vigente necesidad de ganar dinero y de 

hacer cuanto fuere necesario para ello, corno ~edio Ce autoinfo~ 

mación de si mismo, aunque :.cdavía acepte el ac:.cilio de sus 

padres porque no se puede solventar t.odas sus necesidades. 

Existen otros que ~arda~ ~n integrarse económicamente y 

entonces fincan, sobre la necesaria frus~ración anterior, una 
veracidad terrible, una incapacidad de incomprensión de las ver 

C~deras fu~c:ones del dinero e una urgencia insatisfecha per~a

nente de recursos económicos. Existen entre los integrados tar

díamente, los precoces que rinden tribute a la antisocialidad 

(fraude, robo y o~rosl, cuando llegan a gana~ el dinero fácil

~ente desprecian el ~rabajo, e igual c~an<lo no llegare~ a in~e-

9rarse oportunamente~ 

Se considera que dentro de los 18 años, el joven comienza 

a pensar en les proble~as de su barrio, ciudad, país, por la 
sit.uac:.ón del mundo. que lo hace participar activamente en pro

blemas colectivos y sus resoluciones: esta es la etapa de inte

gración polit.ica en un ple.~c de convenier:.cias personales y de 

C1'.:"r::c=.-:io~ 

b) Maduración Emocional.- Se en~iende po~ maduración e~c

cional el procese de a~anc@ hacia el desarrollo cc~pleco de las 
capacidades afectivas :.ndividuales. La sacisfazci6n afectiva es 

esencial para el des-?r.\'olvitr.1entc del hcmb:-e y t:'!ucho más impor

-:.<i::t.e en los prirr.e:-os y últir..os anos de '\"ida. 

Se considera gene:-alr.ente que los indivl.duos han crecido 
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sin padres, en una !a:nilia constan:.emente conflic:.i·:a o en 

instituciones de int.ernado, tras de tener una gran necesidad 

neurót.ica Ce afecto, son i:-.capaces .:e sent.irlo a favor de otros 

y de otorgarlo y correspcnclerlo idóneaoente. 

!.os afectos e\.·olucionan y caC~ran en tres etapas :undame.!! 

tales: 

la. Identificación con el Medio General.- Es esencialmen

te de con:.enido afectivo y se desarrolla aurante la primera y 

segc~da infancia, aproximadamente hasta los siete años de edad. 

Es al principio un vínculo de dependencia inconciente con los -

padres, más ta:-de se vuelve concier:.te. El niño se cocipor"ta como 

parte integrante de el los y pocc hace por sí mismo, a menos que 

sea =onecido y apro=.aao lo que !~ produce í:i:.ima satisfacción, 

al f:-ustar en la infancia el sentimiento de pertenencia, serán· 

cbs:.~culcs F~~a guiarlo y ed~carlo. 

2a. Autodeterminación.- Es la decisión pro~ia de: ir.divi

duo a base de i::.icia~iva persor.al para realizar su cor.ducta con 

inCeper.dencia de todo int:erés far.:iliar o social. Se desarrolla 

aproxi=.a..:i~e<1te de les siete a los q:.;,ince añcs, e:!. :'liño actúa 

por si mismo sin el consentimiento de los padres de quienes 

cree no r.ecesita.r !3 presencia cons~ante y menes el consejc, se 

cc~sldera peligrcsa esta etapa, sin embargo, cca~do el niño ha 

!cn:-~do su hábitc Ce :sc~c~ar las razones ?ater:ias continuará 

hacier::lolc au:-.qce ne ad.-ni~3. c.:.s?csicié::. alg:.rna Ce co!"'.Gi.:cta. 

Ja. Estructuración de Valores.- Es el p:-ocesc fo=!r.ativc 

y orga::!.zaC.cr C~ l.=s .:cr:.dicic:ies s~~jeti·:as, :-esp~c:.o a las 

.:ios sexcs e·:olucicr.an en fcrr:a difere:-.:.e \ ;-t.:es el hor-~re parece 

par~i~ ie! valer es-:ªticc, en :.a~~o :a =ujer desde el i~!cc). 

E~ realidad gui:nes ll:;a::. a u~ g=ado Ce madurez son les 

que es-:r:.:ic:.~::a:. sus más al-:::Js ·:alc:-es. :':-a:-:sc~rre ~al fase de 

!es lS a les 2l 3ños aproximada~e~~e. 



La evolución afectiva, en cualquiera de sus grades o fa

ses dete:rr.i.ina o cocpleta formaciór. del ca:-ác:.er y la realiza

ción de la conducta . .i\ su vez el desarrollo sucesiv:::> de és-:.a, -

marca el sentirle de la vida ~ndividual y con la suma social, la 

trayectoria de una colecti~idad. 

c).Capacitación.- Se :e conoce co~o capacitación crecien

"t.e, al proceso de adquisición de apti:udes para resoh·er con 

éxi~c la diversidad Ce proble.~as q~e. indiviCual o socialmen~e 

se presentan al ser humane, su capacitacién dura aproxirnadarr.en

te 21 años, en ella debe desarrollar sus potencialidades heredi 

tarias y adquirir las nuevas que le proporcionará su ambiente. 

4. LA INTERDSPEHDlZACIOM. 

Es ~l proceso de arlqcisicié~ de una actitud de confianza 

sc~r~ sí ~is~c. que ~=pc=a ~ a=~~3r :cwand: e~ cue~~a c!rc~ns

~ancias y valores de el rr.edic .5.ICbier:te, sir. q:.ie cbs~acclice la 

colabcración de otras personas, ·freccentemente no se alcanza 

an-:es de los 21 años. La i':"l~crdepenCizacién óel sujeto no sie:::?.

pre se ve fortalecida por los der..ás aspectos evolutivos cuar.do 

éstos no han seguido su ritmo norü~l, a menudo conduce a los 

niños y jóvenes a realizar actos de conducta desviada, sea como 

jefe de bandas e cc~o s~guidores de sus amigos, especialmente -

cuando ya se ha abandonaCo la etapa escclar, ne se ha pasado a 

laborar y r.o se ha tocado la depe~dencia económica y sccial 

fa.mi liar. 

a) Adaptación.- s~ e~~ie~Ce ?Cr adap:ac:é~ el p:=c~so 

nieCia:-,t:e el cua¡ se aclquiere la aptitud para vivir en ur: r.edio 

¡,;a,do. 
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':'ras de t:OOa adap-:.aciér. !" • ..;.r::a:.a ha;· ciertas formas de a:.J.':s_ 

res~r1ccién de la li~e~':a¿, ;mitación, contagio ce~tal, adcp

ciór:. Ce cos~ .... :.b:--e:s gt?:-.~ral-e:s, :;:.e:-C:Ca pare:. al Ce la individual_j. 



dad y servicio a los demás. 

Los Grados de ADAPTACION: 

- Etapa normativa de la temprana adaptación. 

- Choque con el ambiente familiar y adquisición de las 

normas respectivas. 

- Choque entre arn.igos y acuerdos de las normas de con

veniencia .. 

- Choque y adquisición de las normas escolares, después 

de las laborales y las sociales en general. 

- Realización (nunca absoluta}, que los demás esperan. 
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Se dice generalmente, quien cumple con esos grados enun-_ 

ciados con anterioridad en forma superior y produc~iva, se con

sideran ~tiles socialrnent.e, pero cuando hay fallas en cualquiera 

de los 5 aspectcs evcluti\.·os ya examinados, sea por efecto o 

por exceso, vienen desequilibrios de la personalidad. 

De lo anterior resulta que la adopción es indispensable -

para la conservación de la vida misma del sujeto, pero se realá:_ 

za en diversos sentidos, grados y aptitudes. Es claro que hay 

personas adaptadas al medio de una comunidad criminal, cuyas 

exigencias sen extre~adanente fuertes, se les llaca inadaptados 

y se les icputan deficiencias en referencia al acbiente general 

de una sociedad. Hay ir.adapt.adcs superiores e inferiores, los 

pri~eros serán los inconformes con el orden general estab~ecido 

y que pretende:¡_ variarlo en busca de un bien general, sen les -

refor~¿dores sociales y los delincuen~es políticos. En cambio -

los inadaptados inferiores son los que no aceptan que otra ind,i 

\"idualidad e una colectividad les ü:;.por.ga norwas de conducta de 

clase alquna. tiend~n a hace~se ~=~~~~es a tvda co5ta, aunque 

para ello ileguen a co~eter delitos, ccn el objetivo inconcien

te de hacer ~esal~a= su persona. 

?e= !e ~a~to, la adaptación a la vida social se fon::ia en 



primer término en lo más hondo de la personalidad "el inconcie~ 

te•, introduciéndolo el ambiente del hogar desde la más tierna 

infancia, en segundo lugar se considera adaptado a un individuo 

si llega a un respeto pleno de los demás, o un concepto realis

ta de su propio valor y cuando controla por sí mismo sus pro

pios impulsos. 

Hay sin embargo individuos adaptados que delinquen, como 

el caso del delito de cohecho, muy común en el medio ar.tbiente -

que nos desarrollaoos en nuestro país, al grado de ser un hecho 

cotidiano y común. 

S. CARACTERES CRIMINOLOGICOS DEL DELINCUENTE. 

ªª 

La caracteriologia criminal se propone clasificar los 

caracteres, ader.:.ás buscar las eventuales correlaciones entre los 

fundamentos biológicos y psicológicos de la persona, distinguir 

lo que hay en ellas lo que se ha adquirido y sirve ante todo 

para comprender la conducta de los grupos en par:icular y de 

los di\•ersos individuos. 

Cabe mencionar la aportación de René Le Senne en su defi

nición respecto a la caracteriologia y expresa: 

•El conocimiento metódico de les horabres, en tanto que 

cada uno se distingue de les demás por su originalidad, de aquí 

el origen de nur.erosas clasificaciones caracteriolégicas basa -

das ger.eralc:en:e en el medo particular con el individuo·C9l). 

Para Kretschmer ~l carácter resul:a del conjunto de las 

carac:eristicas biclégicas fc~da~e~:ales basadas eo. los sustra

tos anató~icos-fisiolég1cos de !a cons~itucién individual y de 

las características que se desarrollan bajo la influencia del ªE 

(931 Marchiori, Hilda. ?sicol~gia Crimi~al. Editorial Por~úa. 

México 19SO, pág. 253. 



89 

biente y de especiales individuales•< 92 >. 

El carácter se desarrolla ~ediante la fusión de la consti 

tución del temperamento y del instinto con el ambiente, o sea -

por los factores ext:et·nos que actúan permanentemente sobre la -

individualidad modificándola mas o menos fuertemente, pero sin 

transformarla nunca completamente. Las reacciones de personali

dad son aquellas en que toda la personalidad colabora intensa y 

concientemente al producirse la reacción, así como ésca se pre

senta con la expresión más pura y especial de toda personalidad. 

Las reacciones de personalidad pueden ser esténicas según 

las disposiciones del temperamento i~dividual. Influyen podero

samente en la conducta que en el primer caso se oriente, a la -

superioridad y al dominio: y en el segundo caso, el sentimiento 

y la humillación. 

Las mismas reacciones est.énicas pueden provocar en algu

nos sujetos en circunstancias particulares, el desarrollo de 

crisis afectivas, con las consiguientes reacciones vilentas y -

destructivas. 

La tipología caracteriológica sobre la delincuencia estu

diada por Le Senne pln~ea los sigueintes carac~eres delincuen

ciales: 

a) Carácter Nervioso.- Se considera que de todos los 

caracteres el más criminógeno es el nervioso, es ante ~odo un 

motivo,. siente vi\·a~ente los estimuos del mundo exterior, el 

mini~o es bastante para excitar su sensibiiidaU e hi~~=cs~=csa~ 

la. Es inacti..,·o, lo q::e significa que es un alt.o porencial ene.;:. 

géticc. al no descargarse po= la vía de la actualidad persis~e<lte, 

{92l Op~ Ci~. ?ág. 253. 



queda disponible para las pulsiones agresivas antisociales, es 

un priciario por reaccionar instantánea~e~te sin medir las cons~ 

cuencias de sus ac~os. 
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b) Carácter ~pasionado.- E~ esce carácter existe una 

débil incidencia crimi~égena del ~ecanis~o apasionado, sin em

bargo, 2p~recc como centro de difusión caracteriológico de los 

críwenes lla~ados pasionales. Se organizan sobre una base de 

odio; de celos, lig.ld.as a la ac':.ividad que ~iene coi:'..o e:ecto 

f3cilitar su trans~ormación en actos, se convierten fácilmente 

en fuentes de honicidio. 

Les estados paranoides se dan con bastante frecuencia y 

se crien~an fácilmente al ~ecanis~o apasionado hacia una ~onduE 

ta antisocial o agresiva. 

e) Carácter Colérico .. - Se cbse!'."Va que la e::-.oti\."idad !J!'."Ü'.'~ 

ria transfor~a ~n~ediat.arnente una e~oción en reacción y en par

ticular cuando va asociada a la actividad carac~eriológica, 

propiedad seg~n la cual el sujeto se haya orientado de un oodo 

directo hacia la acción .. 

El ~ecanis~o colérico condiciona la iniciativa, la comba

tividad. la agresividad .. Estos rasgos de ccmpor~arr.ien~o corren 

fácil~ente el riesgo de ser dirigidos contra personas, convir

tiéndose en actos antisociales. La necesiead de acción eerivada 

por el mecanismo colérico de cier~as tendencias, ~ales cor.io la 

~"?'""<nalidad o la ccdicia, expresio•.es ne-=.aoen't.e particulares. 

d) Carácter Sentimental.- Es fre~ado en la expresividad 

de sus enocior;es, que 't.raza C.E:l~n-;.e de él unas perspec'ti\.•as 

aleja.das de s-..: conducta y t~:r.t:>iér; pe:.- su inact.iv!.óad i.e cor.vie

ne ser ~inidc, indeciso, v~l~erable, que duda en enca~sa:.-se pe= 

u:-1 .:::..=.:.::~ ~:::::sc-ciñl o ac;i:=esivo. 

Su sec~nda=iedaC o=ganiza sus emociones sobre un t~a pa-



sional, cuya base puede ser el odio, el rencor, los celos, la 

envidia. 

•ce ahí las reacciones violentas, agresivas, insólitas, 

la mayor parte de las veces dirigidas contra las personas, es -

el clásico caso de un hombre que asesina en unos instantes a 

toda su fa~ilia y después se suicidan<
93

> 

e) carácter Sanguíneo.- Incerviene relativamente poco en 

los delitos contra la propiedad, en cambio, tiene cierta inci

dencia en los delitos sexuales y en los delitos de violencia 

contra las personas. 
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El .5anguinco al dar rápida y co~plc~a satisfacciór. a los -

reclamos de su cuerpo: come y bebe con avidez, procura saciar -

su apetito sexual sin grandes ~irarnientos ni delicadezas. 

f) Carácter Flemático.- Este carácter tiene escasa parti

cipación en el conjun~o de la criminalidad total, se trata de -

individuos fríos, tranquilos, puntuales, ordenados, objetivos, 

veraces, reflexivos: estas cualidades van a dar cuenta de los -

rasgos peculiares de la criminalidad del flemático, cuando llega 

a cometer un delito, seguramente no será un delito de ímpetu, -

de impulso, de arrebato, sino seguramente debe ser un delito 

largamente meditado, cuidadosamente preparado y realizado. 

g) Carácter Amorfo.- Caracteriológicamente, el rasgo domi

nante del amorfo es una pereza radical, una inercia sin atenua~ 

tes, ca~ece de todo dowinio en sí, atente sólo a darle inmedia

ta satisfaccién por via de menos esfuerzo, "se deja arrastrar -

tac1lmente nac1a el delito¿ soore todo por influencia de ceras 

personas, ya que no tienen apti~udes ?ara resistir las sugestis 

193) Op. Cit. Pag. 261 



nc.s del grupo"< 9 ..;,} • 

h) Carácter Apático.- Son individuos caracteriológicamen

te muy mal dotados que difícilmente pueden adaptarse al medio, 

se trata por lo común de sujetes afectadcs de debilidad mental 

y más o menos pronunciada. con fallas en la esfera moral~ con 

deficiencias noto=ias de educación e instrucción. 

Se dan condiciones óptimas ~ara el apático que comete un 

delito con características sexuales y atentados contra la pro

piedad, par~icipa al igual que los amorfos en los atentados 

sexuales, especialmente contra menores, lo cual explica en qran 

parte por las dificultades de todo género, incluso, estéticas 

que encuen~ran para dar una solución satisfactoria a su proble

ma sexual. 

6.- Medio Social del delincuente. 

Ya he.mes hecho referencia que toda clase de factores son 

caµaces de influir sobre la conducta humana, los familiares pr~ 

dcrni~an no~able~ente en ~oda conducta delictiva, y los sociales 

aunque tienen el segundo lugar, generalmente no dejan de ser 

seriar.iente i;:iporta.ntes; como -es ir.-.?osible examinarlos a todos, 

sólo nos ~eferire~os a los que considera~os ~ás ~rnportantes co

mo lo son: 

-El Bogar.- El hogar es oaterialmen~e la casa, el mobiliE 

:io, su arreglo y su aseo, le hacen at:ract:ivo o repulsivo. Hay 

~asas que no pueden llamarse hogares, aún si~~== ~uy elega~tes 

y atractiv~.5': a: J,09a:- poco a-:.rac-:ivc deprir.i.e al indi·.·iduo y es 

(9~} Op. Cit. ?ág. 261 
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una acusación óe la incapacidad de los pa¿res de :a~ilia para 

mejorarlo ante la consciencia dei adolescente. 

En :odas las teo=ias exis:en las más d~versas cualidades, 

pero los delinc~en:es, especialmen:e los de!=acdadores y vicic

sos. se alojan en hct.eles para seguir delinquiendo; la habita

ción tiene enorme import.ancia porque influye en las ccndiciones 

físicas y aen:ales de la vida faffiiliar, sea por la calidad de 
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la cc~s:rucció~. pe~ la dis:ribucién natural de los locales, o 

por su ut.iliza=ién que rige el grado de higiene física y mental. 

Por le tanto, ;>edemas definir que la residencia inadecua

da generalment.e tiene sus relaciones definidas en la delincuen

cia. 

- El Barrio.- ::e:-.~=c de les. :"ac:c:-es r:-ás ::::por:a:-.tes Ce 

cese:-.voh.-::.=.:.en:c del ¿Eli~cue:-.-:e es~á el ~arric, q...:e se =orr:pc:-ic 

de calles, calle:¡ones y C.emás \•ías de acceso; casas y edifi

c1c~. co~ s~ Ces:.:~c par:.icula=, cer.tros dt rcur.ié~, sea de 

ccmercic, .,:.::,:Jcac1ór. e ir.clusc de v.:.c:.c, religiosos, deportivcs, 

etc., que e)ercen f:..:erza sobre el conqlomeraCc, y el aspecto 

general que forman par"t:.e del ::iedio social en que se desen\·~el

ven cada una de las re::-so~as, aunque las amistades exis~a~ fu~ 

ra ¿el prc·Fic barrio. 

El bar:-io i::fluye en el n'.Ímero, :.i?Os y calidad de deli

tos que se cometen y por ello parece tener impor-:ancia su ubic~ 

e:¿:: q~e facil::.a e ~!fi=~lta el cc~~rcl Ce las autoridades y 

la pro":ección que puedan da::- con:.ra la Oelincuencia. 

~as ce:3c:erís~~cas ~e :as =cn~s c=i~i~cl6gicas, ~~s ~m

por:.an:.es se::: La ~e:.ercge~ea ccnd:cié~ Ce los habi:.a~:.cs q~¿ -

hace íá..::.l !a prom:sc-..;iCa.::, la abi.:nda::.cia C~ cen~:.-os de Yic:.::, 

a:c:~o:~~=o, pros::~uc:.6~ :· d:.-oga, la r¿zc:a de ~obreza, aba=do 

~o. !~lta de asee y relac1cnes sccia¡es u= ~a~tc viole::.~as tebi-



Dentro del barrio, existe la comunidad, que es una peque

na unidad sccial, estable y aut~ncma. Los barrios so~ comunida

des que ocupan un espacio te~=ito=ial y se caracterizan porque 

tienen intereses comunes, nor.nas aceptadas en sus relacionP.s 

sociales eccn5micas y algunas instituciones sociales, todo es

te su;e~o a ciercc grade de central de s~s p=cpios habitant~s. 
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En el barrio y en la escuela, es donde faci::.tan ciertas 

relacio~es sociales ?romiscuas que e~ la infraccié~ j~venil 

tienen gran iwpcrtancia y que se examir.an habi~ual=nente bajo la 

deno~inación de ~alas compañías lo cual consiste en la relación 

amistosa más permanente que circunstancial con personas de edad 

aproximada, cuya asociación lleva a de~arrollar una cond~cta 

desordenada y con la posibilidaC de ccnver-:.i=s~ en una conducta 

delictuosa. 

Je=a es pelig=csa. par~~cular~~nte pcrq~e se asocian a ellos en 

1os lugares r:-.ás sucios. promiscuos y descuidados, y la relacib1 

que ~iene:i cc:i '\"agcs mayores de edad que generalmer:tc ya en su 

mayoría son consur.adatt",er.~e Celir..c:.:ent.es. 

El ejerr.plo Ce una cor.ducta inconveniente, da lugar a que 

se i~i~e co~~=ie:::.-arnente o se cont.agie con frecuencia. El ce::~~ 

gio ccnóuce involuntariar.ic.nt.e a la cc;iduc:.a y pe= imitacién se 

't.cma el ejer.plo ajeno como ·.~alicso, pa=:.icularmente s.:. co:iiciC.e 

ce:-:. las a:nbicior.es, o chccan con la realidad ·-·ivida y n:J q"..lerida. 

Cua::C.c el ba:-=ic ':'..ie!le Cen:.=c .:3:el ::.1swc centres de vicio, 

la !ar..il.ia y :1 i::di';"iduo se !1abi't.Uan a ellos, a ~a: grade que 

les h:. jcs Ya:: a t.uscar a ~:..:s paC.=-es o ':ice·.-:rsa a <:a les cent::-os, 

al igual pasa ce~ les ce~trcs de negcc:.os, Ce edc=acié~, religiQ 

ses y .:-lub.~s. 

a) Estructura Social en la Delincuencia. 
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según los elementos estáticos permanentes importantes, una 

horizontal consiste en marcar zonas de actividad, en forma de -

no estorbarse entre si, ni hacerse la competencia, salvo que 

deseen choque entre sí. Pero para dividirse las áreas, seccio

nes o colonias a menudo se encuentran casos de que los delin

cuentes más fuertes e inteligentes, con más influencia o con 

más poderío, se dedican a explotar las zonas más ricas, que a -

menudo son las más difíciles en tanto que los más débiles prin

cipiantes o pobres, les tocan las zonas más fáciles. En muchos 

lugares del mundo donde se ha cometido un robo, se busca en pri 
mer término en qué lugar exacto se cometió el delito y a que 

hora, para saber qué delincuente tentativamente cometió dicho -

ilícito. 

En tanto a la segunda estructura social o sea la vertical; 

hay verdadero respeto para los delincuentes que se destacan por 

su peligrosidad, por su energía, pcr sus influencias en las es

feras sociales, la riqueza e inteligencia para planear con éxi

to cada caso, por su fuerza física. Esto establece cierta jeraE 

quia en la cual todo delincuente de la misma rama de activida

des conexas, respeta al jefe y a sus dependientes. 

Entre los delincuentes profesionales es considerado el 

delito como natural, normal y no reprobabl~; como una forma de 

ganarse la vida que será más productiva cuando más afinada sea 

su técnica delictuosa. 

Por otra parte, si la criminalidad pertenecía hasta hace 

poco a los más bajos es~ratos sociales, hac~ ya algunos lustros 

que tras las infracciones juveniles en las clases medias acomo

dadas se viene observando la criminalidad adulta de las mismas 

clases, donde se encuentra una mejor caracterización de las es~ 

~ructuras sociales de los delincuen~es, es en las pandillas y -

asociaciones deliccuosas constituidas po~ profesionales. Es un 

hecho que las pandillas están rnás extendidas en los paises me

nos individuales y más desarrollados, proque en los demás es 



raro que los subordinados tengan toda disciplina que requiere 

un peligroso trabajo de equipo. En el fracaso significa la cá~ 

cel o la muerte. 

La criminalidad permanentemente organizada, casi siempre 

tiene, por fines exclusivos, la adquisición de bienes materia

les o de poderío político. 

En cuanto a las categorías profesionales, los asaltaban

cos se consideran superiores a los de casas particulares y és

tos a su vez a los embaucadores. 

Por otra parte, los ladrones desprecian a los asesinos y 

éstos a los primeros, pero todos hacen causa común contra lo 

que ellos llaman los •chivas" es decir, un denunciante traidor, 

ante el peligro que representa la policía. 

- Movilidad Social. 
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Entre los delincuentes existen dos tipos de movilidad so

cial; la vertical y la horizontal, en el sentido horizontal, es 

el movimiento de individuos o grupos, de una posición a otra 

dentro del mismo estrato social, de un tipo de ocupación crim! 

nal a otro de la misma categoría. También la difusión de cier

tas costumbres, lenguajes o moralidades criminales de una re

gión país o provincia a otro siempre del misrr.o estrato. 

Se entiende por movilidad vertical el movimiento de indi

viduos o grupos de una estructura criminal a otra, sea descen

dit:ndo o asc~ndiencio en jerarquía o en clase social y t.ambién 

la difusión de culturas, conocimientos, costumbres, el lengua

je, la moralidad, de un estrato social a otro. 

b) La Religión. 

En los delincuentes no pueden observarse diferencias no-



97 

tables, la adhesión al clero, la idolatría, el fanatismo y la 

superstición, teniendo el delincuente una religiosidad normal, 

practicarán modalidades rectas desviadas de su propio ambiente, 

a menudo conceptúan su propio delito con algo que tuvieron que 

realizar dadas las circunstancias señaladas. Es notable que 

hay más religiosidad entre los delincuentes más incultos y mu

cho menor entre los avanzados, ante el sentimiento y la divi

sión de religiosos, los establecimientos de reclusión han est~ 

blecido capillas que permitan la práctica de los servicios 

religiosos. 

La religiosidad entre los delincuentes, es generalmente 

algo débil, pues rigen sus rezos solamente a imágenes pictó

ricas o esculpidas, otros piensan que tienen apoyo de su san

to patrono con relación a su actividad, así se dice que San Di

mas es el patrono de los ladrones, así como María Magdalena de 

las p;.ostitutas; algunos presos llenan sus celdas de imágenes 

de santos y otros castigan a sus santos, poniéndolos de cabeza 

o encerrándolos. 

e) La Moralidad. 

Como es sabido a medida que se transforman las condicio

nes general~s de la vida se modifican el juicio y la interpre

tación de ciertos actos ante la experiencia social. 

También se modifican según la edad y el grado de educa

ción, cada época y cada lugar tiene su propia moralidad, y se 

consideran ciertos tipos de conducta, según su trascendencia 

social, por ahora sólo nos interesa el aspecto concreto de la 

moralidad en los delincuentes y en los familiares, que ha sido 

considerada como rnuy baja. 

Existen una serie de modos de lucha por la vida que han 

sido calificados de inmorales sin ser delictuosos, muchos de 

ellos han sido realizados por personas que después llegan a 



cometer delitos, lo que es atribuible al hecho de que, acos

tumbrada una persona a disculparse en su5 actos, ciertos modos 

que los demás reprueban, más tarde transita gradual y progre

sivamente hasta los delitos sin que haya alarma personal o fre

no notable. 
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Se dice que los delincuentes son inadaptados sociales, p~ 

ro dentro de la fama enorme de los inadaptados, que absolutame~ 

te todos los miembros de una sociedad sufren, existe la de los 

para-sociales y los anti-sociales, es notable que el número de 

personas que infringen la moral social de un grupo cualquiera, 

es mucho mayor de los que cometen delitos propiamente dichos. 

Es frecuente que los delincuentes tengan ciertos aspee- · 

tos de moralidad que causen sorpresa por su rigidez o por su 

contraste con su conducta, en tanto que poderncs ver personas 

de •alta ~oral• que ~jecuran actos paradójicos de cierta inmo

ralidad y de egoísmo. Los delincuentes no están desprovistos 

totalmente de moralidad, prueba de ello es que los asesinos y 

los ladrone se demuestran mutuamente desprecio por su baja 

moralidad. 

3.9. LA PREVENCION DEL DELITO. 

Gran i~portancia tiene en el mundo moderno prevenir la 

delincuencia, así co~o el tratamiento del delincuente, accio

nes que resultan ambas largas y costosas, los gobiernos sien

ten y su deber es, no sólo co:ibatir sino prevenir. Ya que en 

~odo el mundo se ha reconocido que los es~ableciwientos peni

tenciarios organizaCcs exclusiva~ente para castigar, tienen 

resultados negativos e indeseables más que positivos y readaptE 

dores. 

Es indudable y elementalmente légico que sólo se puede -



prevenir eficientenen~e un fenómeno, combatiendo causas, pero 

con gran sorpresa se puede ver que en países muy desarrollados 

la labor de prevención general no estaba guiada sobre el cono

cimiento estadístico cuantitativo y cualitativo de ellos, sino 

que eran casi desconocidas. 

Por otra parte, la prevención especial, estaba basada 

sólo en el concepto de la pena como castigo, siendo casi nulos 

los casos en que se es!uerza por tener el conocimiento de la -
personalidad del delincuente y de la organización para ser la

bor de rehabilitación efectiva. 
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Aunque en al9unos países el personal de las institucio

nes para menores está debidamente preparado y en otros casos -

también el personal penitenciario, la realidad es que existen 

pocas labores realwente preYentivas, y et.ras realmente readap

tadoras .. 

Otros de los problemas es la policia, la cual no cumple 

con su labor de vigilancia dentro de la ciudad en la forma 

ideal que fue la que se planeó, sino al contrario está integr~ 

da por lo regular de personal con poca instrucción escolar, -

abusivo, con antecedentes delictuosos, anormal y vicioso, en -

fin se pretende ser más duro cuanto más se desconocen los pro

blemas humanos que se esconden tras cada delito y cada infrac

ción .. 

Po~ fortuna, la labor preventiva no pertenece solamente a 

los gobiernos, sino a la población y ésta ha creado algunas 

sociedades científicas que de hecho previenen la delincuencia y 

realizan important.es orientaciones. 

En México en el año de 1929 apareció un órgano oficial 

encargado de la prevención de la delincuencia, que actcalwente 

lleva el ncmbre de OIRECCION GEliERAL DE SERVICIOS COORDINADOS 

DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL, y no ha llegado a tener 



100 

en esta materia una efectiva importancia. •La realidad es que 

las causas de criminalidad invaden todos los ámbitos de la vi

da individual y social, siendo muy variadas y numerosas requi~ 

ren ser conocidas cuantitativa y cualitativamente para poder 

dirigir en contra de ellas la labor preventiva multidisciplina

ria que no quedará en manos de un solo sector de 9obierno:< 95 ; 

Por lo tanto, la autoridad preventiva, deberá tener am

plias funciones de promoción que ~ediante razones válidas lo

gre convencer a las instituciones más adecuadas de que tornen a 

su cargo, parcialmente la lucha contra los factores criminóge

nos más destacados en su zona de actividades. 

Un recurso que nace con la necesidad de que exista otro 

géne~o de p~o:ección social contra el delito, aparte de la pe

~a, son las lla~adas MEDIDAS DE SEGURIDAD las cuales ya ante

riormente existían. A nediados del siglo XVI en Ansterdam, Al~ 

mania había casas para la reforma de prostitutas y vagabundos, 

creadas con la finalidad de corregir a gentes de vida desmora

lizada y licenciosa, contra los que era preciso proteger la -

ordenada vida social. Mas tarde a fines del siglo XVII en ?ru

sia, estas casas se establecen para mendigos, vagabundos y hol 

gazanes, así cace para los delincuentes que por sus inclinaci2 

nes podían ser pelig~osos para la comunidad. Ya que existen 

grupos particulares de personas, que cometen delitos a causa -

de un estado mental, y por lo tanto, la pena no seria adecua

da para este tipo de personas. Naciendo así, la medida de seg~ 

ridad, considera~dc que ésta tie~e una función eficaz para 

cierta clase de delincuentes. 

Alg~~os autores han llegado a proponer estas medidas de -

seguridad para los delincuentes jóvenes, para los suje~os óe 

(95} Solis Quiroga, Héctor. Sociologia. Editorial Porrúa.- 2a. 

Edición 1977, Pág. 244. 
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vida disoluta y refractarios al trabajo, para los enfermos me~ 

tales, los delincuentes alcoholizados y los criminales habitu~ 

les. 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal, en su 

artículo 24, no establece concretamente la diferenciación en

tre personas y medidas de seguridad. 

Para González de la Vega "Las medidas de seguridad apli

cadas al igualque las penas, Post Factum. Tomadas por la autori 

dad Judicial~ accesorias y sustitutivas de las penas o altern~ 

das con ellas. Constituyen una defensa contra el peligro de 

nuevos delitos por parte del delincuente. Prevención especial 

por medio de eliminación o de la corrección. Son únicamente 

medidas preventivas en la lucha contra el delito. De hecho, 

medidas administrativas aplicadas judicialoente, ca~ las car~~ 

terísticas de indeterminación, discreción y revocabilidad"< 9 } 

Para Raúl Carranca y Trujillo y Raúl Carranca y Rivas, 

•mientras que las penas se fundan en la culpabilidad, las med! 

das de seguridad en la peliqrosidaa•<
97 

} 

Es decir que la medida de seguridad constituye una deferr 

sa contra el peligro de nuevos deiitos, por parte del delin

cuente y las penas son una defensa contra el peligro de nuevos 

delitos, pero no únicamente por parte del delincuente, sino 

también por parte de la víctima, sus próximos o aún por parte 

de la colectividad. 

(96) González de la Vega, Francisco. El Código Penal Comentado, 
Editorial Porrúa S.A •• México 1976, Pag. 104. 
{97) Raúl Carranca y Trujillo y Raúl Carranca y Rivas. Código 
Penal Anotado. Edit. ?orrúa S.A., México 1989, 14a. Edición 
Pag. 108. 
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preventivos, privativos o limitativos de bienes jurídicos im

puestos por los órganos estatales competentes a determinados -

delincuentes para la obtención de algún fin como podría ser: 

su redaptación a la vida social, su separación de la misma, o 

prevenir la comisión de nuevos delitos. 

Entonces, mientras la medida de seguridad se funda en el 

caracter dañoso o peligroso del agente; la pena se establece y 

se impone al culpable a consecuencia de un delito. La pena es 

un medio de ocasionar al culpable un sufrimiento y la medida de 

seguridad no tiene como fin imponer al culpable un sufrimiento. 

Una cuestión que se considera es la más importante en la medi

da de seguridad, es que se protege a la sociedad antes deldaño 

o el peligro que pueda provenir de una persona que ha ejecuta: 

do un hecho punible,. o de las cosas que estén en relación con 

un hecho punible. 

De la enumeración que hace nuestro Código Penal, se pue

den distinguir como medidas de seguridad, dado su caracter de 

~ura prevención, las siguientes: reclusión de locos, sordomu

dos, degenerados o toxicómanos, confinamiento; prohibición de 

ir a lugar determinado, pérdida de los instrumentos del delito, 

confiscasión o destrucción de cosas peligrosas o nocivas; amo

nestación: apercibimiento: caución de no ofender: vigilancia 

de policía; suspensión o disolución de sociedades y medidas 

tutelares para menores. 

Aunque no a todas las antes mencionadas se les debía lla

mar medidas de seguridad, ya que algunas como las medidas tute

lares para menores, son medidas de corrección. 

Corno la medida de seguridad presupone una infracción pe

nal y además que sea impuesta por el órgano jurisdiccional, no 

podemos considerar como medida de seguridad, las medidas res

trictivas de la libertad, o de ciertos derechos, adoptados con 

caracter preventivo por la policía o por las autoridades admi-



nistrativas por hechos o conductas que no constituyen infrac

ción punible, como son: Los arrestos de policía o el interna

miento en instituciones psiquiátricas de locos no delincuen

tes. 
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Entre las características de la medida de seguridad, de~ 

taca como una de las más importantes, su imposición por tiempo 

indefinido. A diferencia de la pena que se establece de modo -

fijo excepto en los países que poseen penas indeterminadas, 

estas medidas se distinguen por su indeterminación, justifica

da por la finalidad de readaptación social que se proponen, 

por lo cual deberán durar hasta que ésta se consiga. Aunque 

esta indeterminación tiene sus inconvenientes, "Como en las 

medidas de seguridad privativas de libertad son las autorida

_des penitenciarias las que generalmente determinan la duración 

de la medida, la administración de jus:icia criminal, en gran 

parte pasa a sus manos, pero además la indeterminación según 

reiterados testimonios del personal penitenciario y de los mi~ 

mas recursos, los deprime y causa vivo sufrimiento, por tanto 

si no se aplica con gran cuidado se ha dicho, puede convertir

se en un instrumento de agresión social y atentar contra el 

p=incipio básico de la libertad individualwC gg). 

Las más importantes diferencias entre la pena y la medi

da de seguridad son: La pena es esencialmente una retribución 

del delito cometido, toma en cuenta principalmente el hecho 

perpetrado, y aspira a la realización de justicia, se impone -

sobre la base de la culpabilidad del reo y por consiguiente 

solo los sujetos imputables y culpables pueden ser objetos de 

pena. Al contrario de la medida de seguridad que aspira a la -

prevención de nuevos delitos, mira al porvenir a diferencia de 

C 981 Cuello Calér.,Euger.io. La Moderna Penologia. Bosch casa 

Editorial S.A. España 1974r Pags. 92, 93. 



104 

la pena, que solo atiende al pasado; se impone no en considera

ción a la culpabilidad del sujeto, sino en atención a su peli

grosidad y mientras la pena solo se aplica a individuos imput~ 

bles y culpables, estas medidas se reservan para los sujetos 

inimputables o de imputabilidad atenuada. 

La aplicación de la medida de seguridad exige que el juez 

torne en cuenta, más que el hecho ejecutado, la personalidad 

del que lo realizó, es preciso que el individuo a quién se im

ponga, sea ccnsiderado peligroso para la vida social, por lo 

tanto si se impone en función de la peligrosidad, deberá adap

tarse a la personalidad de éste. 

El Juez por consiguiente deberá tener un ?refundo conoci

miento de su personalidad, lo que requiere un examen de la miS

ma y como para ésto son necesarias ir.;:cs-:igaciones que salen 

del concepto jurídico, tendrá que auxiliarse de peritos especi~ 

lizados que le ayuden para hallar la solución individualizada 

al sujeto en particular. 

1.- Areas de Prevención del Delito. 

Las áreas ~o se hallan claramente delimitadas, son nume

rosas "::' reflejan procesos de causación cuyo mecanismo y exten

sión raramente pueden establecerse, lo que justifica la acción 

es lo históricamente relevante conforme a las exigencias del 

lugar; tiempo, incluso medios y convivencia digna y ordenada 

que se supone persigue toda sociedad. 

La enu~eración ilimitada y en forma concisa de al;u~~ de 

las zonas en que las relaciones ~u~anas, el juego de las insti

tuciones,las ideologías, los in~erese, los grupos y clases en -

suoa lo que con.stituye la estructura evoluti .... ·a de un país, se -

manifiesta en forma relevante a efectos de una prevención a.el -

dclito,lo cual no quiere decir que dichas áreas del hacer y del 

deshacer so~ criminógenas,sino que en ellas,dada su interdepen-
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dencia puede darse como prevenirse la criminalidad, si esta se 

da puede serlo en diveras formas, esporádica, continua y con o 

sin violencia, esto puede darse en diversas áreas particularme~ 

te en aquellos paises externos, en que existe una gran diversi

dad de grupos étnicos. En toda área se dan condiciones y en un 

tipo de vida que no cabe identificar aunque la identificación -

se da en ocasiones con clase social. 

a).- Corrupción y Crimen Organizado. 

Estos factores han marchado frecuentemente juntos, y esa 

unión se ha fortificado hoy día, tanto en los países desarro

llados como los que están en vías de desarrollo. 

Al igual que el crimen, toda sociedad puede soportar una 

determinada cantidad de corrupción sin ser seriamente afectada 

en su desarrollo, la dificultad está en determinar en qué 

momento la extensión de la corrupción, no solo facilita la co

misión frecuente de ciertos crímenes, sino amenaza además el 

desenvolvimiento económico de la riqueza nacional. 

Los elementos principales que constituyen y desarrollan 

la corrupción son: 

•Los regímenes antidemocráticos: la excesiva burocracia; 

los nonopolios, las 9randes corporaciones industriales, finan

cieras, etc. una política gubernarnencal de concesiones para el 

desarrollo econérnico e iüduscrial, un servicio público moral

mente organizado y pagaóo y la inestabilidad política• ( 99 ) • 

La corrupción crir.-.inal ofrece una gran diversidad de 

( ~9) López Rey, Manuel. Criminología. Teoría, delincuencia ju

\.'enil.-pre ... ·ención, predicción y tratamiento. Edit. Agui

lar la. Edición. 
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manifestaciones como lo son el abuso de funciones públicas y 

judiciales concesión indebida de contratos, subsidios, exenci2 

nes y beneficios,traición, espionaje y revelación de secretos, 

etc. 

El espionaje y revelación de secretos, tanto puede refe

rirse a lo estatal corno a la investigación científica o indus

trial, otras formas de corrupción se dan en ciertas modalida

des de seguro en la propaganda comercial, en la organización -

de competiciones deportivas, de televisión, etc. 

El delincuente por corrupción criminal difícilmente pue
de constituir un tipo criminológico, habida cuenta de las in

numerables áreas en que dicha corrupción tiene variedad de pe~ 

senas de baja, mediana y alta clase social que puede actuar c2 

mo corruptores o corruptos. Lo significativo es que la corrup

ción refleja actitudes generalizadas respecto de la moral, la 

ética profesional y la función pública. 

Respecto al crimen organizado, existen dos modalidades 

principales, la estadounidense-italiana, que tiene cierta cate

goría internacional, ya que tiene sucursales en otros países y 

la más modesta, de índole regiona1 o local que puede florecer 

en cualquier país, la primera se caracteriza por: una organiza

ción jerárquica bastante rígida, el afán de responsabilidad 

hacia sus dirigentes los despiadados métodos de castigo y dis

posición a que recurren la ocupación de actividades ilegítimas 

COJT:O le<;Í':.]"1?.~, li't distribución geográfic~ ;"C!" ::cr:as './ los 

enormes beneficios que ob~iene. 

La segunda forma de crimen organizado posee una organiz~ 

ción precariar es con frecuencia temporal, tiene un campo de 

acción ilimitado, su influencia electoral y corruptora es esca

sa y presenta una variedad Ge modalidades en cuanto a es't.rUc't.u

ras y actividades. 
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Pueden darse formas intermedias, especialmente en lo que 

a la protección se refiere. En otros países desarrollados o no, 

el tráfico ilícito de drogas es casi siempre organizado en una 

actividad criminal, corno ocurre también en los servicios de in

teligencia de espionaje, de policía, política y similares. 

b).- Instrucción Escolar. 

La ins~rucción y la educación son conceptos no fácilmente 

separables, la instrucción se refiere especialmente a la que se 

adquiere en lugares de ensefianza, escuelas, institutos, univer

sidades, mientras que la educación, concepto de más grande 

alcance, es el moldeamiento recibido para saber conducirse, 

aprender hábitos y maneras, modelar el carácter en la familia,

grupc, escuela, taller, oficina, etc. 

Si la escuela, el colegio, la universidad, etc. han de 

contribuir a la prevención, con la condición de que su organiz~ 

ción y fines sean insertados en la planificación nacional, sin 

nacionalismos decadentes, planificación tendiente a un tipo de -

vida más elevado. No se trata, pues , sólo de alfabetizar o de -

incrementar el número de escuelas para las cuales hay que impro

visar maestros en la mayoría de los países desarrollados, sino -

de crear una clase de escuela muy diferente que no se logra con 

ediciones Psicopedagógicas de que se hace constante uso y refe

rencia. 

Una de las características de nues~ro tiempo es el ausen

tismo escolar, que evidentemente se refleja ~n tl a~mento de l~ 

delincuencia, este se halla relacionado estrechamente con la 

monstruosa urbanización de nuestro tiempo, la incapacidad cre

ciente de las ciudades ?ara proveer los servicies de educación 

a parte de otros muchos factores. 

A pesar que el ausentismo escolar y el parasitismo univer 



sitario van contra el sistema educativo imperante y contribuye 

cada vez más a la violencia y a la creciente criminalidad, sin 

duda las reformas que piden los jóvenes no siempre se hallan 

justificadas, pero una reforma radical si lo está. 

e).- Mejoramiento Económico. 

La relación entre lo económico y la criminalidad, puede -

estudiarse principalmente {aunque no exclusivamente) desde los 

siguientes puntos de vista: 
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- Conexión entre una estructura económica y crimen.- Esta 

plantea la compleja cuestión de la criminalidad como producto 

de un sistema económico determinado, también se ocupa de la cq~ 

troversia del capitalismo y comunismo. 

- Condición Económica de los delincuentes y costo del de

lito.- sirve para formar datos estadísticos penitenciarios, 

índole criminológico muy limitado para mostrar los efectos de -

dicho factor en aquellos grupos de población que carecen de los 

medios indispensables o necesarios para satisfacer en forma ad~ 

cuada las necesidades fundamentales de la vida. 

Respecto del costo económico del delito, no se refiere 

exactamente a la acción directa del factor económico, pero sí -

indirectamente en cuanto a los datos estadísticos que se refie

ren sólo a la criminalidad estadísticamente conocida y esta es 

mayormente la cometida por grupos o clases de mala o pobre 

situación económica. Dichos estudios son interesantes pero in

comrletos y ellos no sólo por la linitada área ~n que se opera 

sino además, por la dificultad de distinguir entre pérdida eco

nómica y repercusiones también económicas de la criminalidad 

cuya extensión y defecto es difícil e imposible de establecer. 
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La correlación entre población y criminalidad es frecuen

temente mencionada pero no estudiada y su relación es directa, 
en el sentido de que a mayor población, mayor criminalidad; ah2 

ra bien, esa relación es~á afectada por la intervención de 
otros factores con el resul~ado de que, como regla general, la 

criminalidad de un país crece mucho más rápidamente de lo que -
correspondería al mero crecimiento de la población. 

En realidad no es así, sin pretender llevar a lo absoluto 

las cosas, la población es sin embargo, el factor más importan
te, en cuanto provee los elementos esenciales: el criminal, la 

victima y les encargados de hacer funcionar el sistema penal. 

3 .10. LA ADHINISTRJ\CION DE JOSTlCIA Y SO LOCHA CONTRA LA DELIN

CUENCIA. 

Con el fin de prevenir la delincuencia, la sociedad ha 
puest.o su vista en les individuos que todavía no han cometido -

hechos típicos, para evitar que lleguen a ejecutarlos, jugando 

en este punto la adllinistración pública un papel importantísimo. 

Por ello se ha hablado de peligrosidad predelictiva en 

los drogadictos, prostituidos, ebrios, constítudinarios, vagos, 

homosexuales, etc., lle9ándose a tipificar como delitos esas 
mismas conductas, para poder perseguirlas. 

En los men0res sa ha nablado de predelincuencia y se ha 

venido pe~sando en aplicar ese rnis~c concepto a les adultos. 

Consideramos de gran impor~ancia el exa~en de este probl~ 

ma pues les tribunales para menores y los cor.sejos tutelares ya 

se vienen ocupando desde t.ieopo atrás de inte=·~·cnir en los ca

ses de conduc~a indeseable de los ~e~ores. aunque ~o es~én tipi 

ficadas como d~lictuosas. 
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1 .. - La Policía .. 

Representa los brazos del estado en sus actividades, tie

nen a su cargo la vigilancia de las ciudades y el campo en los 

más variados aspectos, la aprehensión de los delincuentes en 

flagrante delito y la investigación del acontecer de la antiso

cialidad en general. 

En la mayoría de los países se ha cometido el error de 

colocar a los delincuentes como policías y seleccionarlos sólo 

a la vista de su constitución corporal o de otras consideraci2 

nes ajenas a su verdadera función. 

En México hay policía común 'l auxiliares, policía federal 

judicial, de migración, de narcóticos, de investigación poli

r.ica, ':'.!!:~l.:!!", bancaria, industrial, forestal. etc. y se da la 

impresión de tener execiva policía, aunque cada cuerpo resulte 

a veces notoriamente ineficaz en calidad y cantidad, cuando pr~ 

domina la delincuencia. 

su acción equivocada ante los menores infractores ha dado 

lugar a que ellos formen pandillas para defenderse de los ata

ques policiacos injustificados, usando en su contra la misma 

violencia de que han puesto ejemplo. Sus errores en este con

flicto son execivos y han elevado el aumento del problema o 

fenómeno, al fomentar las resistencias de los adolescentes y 

los conflictos que ellos padecen por su misma edad. 

2.- El Ministerio Público. 

Es la institución que desde el punto de vista legal tiene 

a su cargo la persecusión de los delitos, la investigación res

pectiva, lograr la comparecencia o la aprehensión de los sospe

chosos, los procesados y los condenados, la representación ·ae 

el estado en los juicios penales, la aportación de pruebas, la 

presentación de conclusiones y de los recursos necesarios para 



obtener la aplicación de la penalidad o el tratamiento corres

pondiente, esto independientemente de otras funciones. 
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El agente del Ministerio Público cuenta con personal in

ferior o con auxiliares diversos, para poder actuar con efi

ciencia en ausencias queda representado por el secretario, o 

por empleados de baja categoría, tales ~orno la apropiación de : 

de ciertos objetos, el falseamiento de su declarado, el cobro 

personal de cantidades indebidas, el manejo injusto de los asun 
tos, el encarcelamiento ilegal. 

3.- Las Defensores. 

Generalmen~e son abogados que mediante pago están dispue~ 

tos a defender a los delincuentes~ Unos buscan la dignidad de -

su profesión y de la Justicia; otros sólo el beneficio de 

carácter Daterial que les comporta su ac~uación profesional-

Los defensores de oficio son pocos, pagados escasamente 

por el estado y actúan deficientemente en favor de los acusa

dos; algunos, viendo que determinados procesados pueden paqar 
alguna cantidad, la obtienen y si es adecuada, cumplen minucio

samente con su deber. 

4.- Los Jueces Administrativos. 

Son los que imponen sanciones a quienes cometen meras ta! 
tas, no delitos, como la embriaguez en la vía pública, manejo -

de automóviles sin licencia, tirar basura en las calles, etc. -
son auxiliares los policías comunes y algunos c~pl~ados. 

En ciertos paises se inicia, cor. este servicio, la carre

ra judicial, exigiendo la calidad de los abogados para ejercer

la. En otros lugares pueden ser estos funcionarios.abogados o 
no, esto trae como consecuencia los abusos, lucran con la so

ciedad a la que deberían de servir, come~en privaciones ilega-
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les de libertad, injurias, cohecho y otros delitos, ejercen sus 

funciones en forma superficial y sin tomar en cuenta el interés 

público, ni el del estado. 

S.- Los Tribunales Penales. 

Tienen por objeto impartir la justicia penal desde los 

casos pequefios, hasta los más grandes o escandalosos. Están di

vididos por la gravedad de los hechos que atienden y por el mo~ 

to de las penas que puedan imponer, y tienen la primer instan

cia dos o tres niveles, desde la justicia de paz que funciona -

para los pequefios asuntos considerados sin gran interés, hasta 

la justicia llamada propiamente penal o criminal, que atiende 

los casos importantes. En la segunda instancia se atienden los 

casos de inconformidad ante las resoluciones del inferior. 

En algunas naciones se han comenzado a transformar la ad

ministración de la justicia en su organización interna, para 

llegar a conocer la personalidad del presunto delincuente, an

tes de dictar sentencia. 

Se investigan las áreas médica, psicológica, pedagógica y 

social, para saber el grado de desarrollo y de salud y la clase 

de relaciones personales y familiares de carácter social, para 

poder calificar objetivamente la peligrosidad y dictar una sen

tencia más apegada a las necesidades del caso, sin embargo poco 

se ha avanzado en estos terrenos. 

3.11.- LOS TRATAMIENTOS DE READAPTACION Y SU REPRESION. 

1.- Tratamiento en libertad. 

El tratamiento en libertad no se aplica a todos los deli~ 

cuentes sino a aquellos que se estima han de beneficiarse de -

' 1 
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él y frecuentemente a los delincuentes primarios en la prácticar 

su uso se hace un tanto indistintamente y en parte por reducir 

la población penal. En cuanto a la definición de delincuente 

primario, generalmente se entiende por tal el que carece de an

tecedentes penales. 

La práctica de extender la aplicación del tratamiento de 

libertad no satisface siempre las exigencias de protección y 

seguridad, dando lugar a un cierto desprestigio de la suspen

ción condicional de la pena, y más aún la libertad vigilada. 

La aplicación del tratamiento en libertad presupone, para 

ser efectivo, una gran variedad de medidas, algunas de las cua

les pueden aplicarse conjunta o alternativamente; una buena pr~ 

paración y experiencia personal-profesional del juez y del 

ministerio público, y la existencia de personal y servicios que 

puedan llevarlas a cabo. 

•El tratamiento en libertad, no precisa asistencia ni 

supervisión, la solución no se encuentra en el aumento de su 

personal y servicios, sino en comprender que la constante indi

ferencia, en vez de ayudar impide la llamada readaptación. La 

ayuda y aún la supervisión debe dejarse en manos de la comuni

dad y de organizaciones profesionales preparadas en la mate
ria" (lo~. 

En general, el tratamiento en libertad supone una menor -

destrucción social familiar que el basado en la privación de 

aquella, pero es ilusorio creer que no provoca a su vez, una 

cierta destrucción a veces profunda, o que dicha destr~cción no 

r·Y.istÍ4 ccn anterioridad a la aplicación del tratamiento en li-

(100) García Ramirez, Sergio. Manual de prisiones. Editorial 

Porrúa, 2a. Edición. 1980. Pág. 148. 
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bertad. A este respecto es preciso acabar con la imagen de que 

los servicios sociales médicos y otros capaces de realizar lo 

que otros a su vez no pueden. La vida se halla constantemente -

sometida a fuerzas destructivas, especialmente de índole socio

económico que los servicios de asistencia, médicos, etc. difí

cilmente pueden contrarestar, ya que aquellas son consecuen

cias de una estructura que ellos no pueden modificar. 

2.- Tratamiento Semi-Institucional e Institucional. 

El precedente más comunmente citado es el arresto domici

liario que algunos Códigos penales del siglo XIX introdujeron 

ya con carácter limitado y escasa fortuna práctica, una de las 

dificultades era determinar qué es lo que debía entenderse por· 

domicilio, especialmente en las áreas rurales, y el hecho de 

que en zonas urbanas un buen número de delincuentes por delitos 

de escasa gravedad carecían de domicilio o el que tenían difí

cilmente podía estimarse como tal, a efectos penales hoy en día 

como podemos notar. Su aplicabilidad en escala más extensa debe 

examinarse ya que las condiciones de vida han mejorado, la 

mayor objeción es como hacer efectiva su aplicación en una su

pervisión que no sea costosa. 

Otra es el arresto interminente, sobre todo en los fines 

de semana, procedimiento admitido en algunos países y que actual 

mente está siendo estudiado en algunos otros, y cuya aplica

ción suscitó al principio, no pocas dificultades respecto a es

pacio y ocupación, las primeras son importantes, ya que presu

ponen la conservación de locales que han de estar vacios la ma

yor parte del tiempo. 

La experiencia recogida en diversos países muestra que 

ese fin de semana, parece ser el más propicio por no interf~rir 

con el ~rabajo, así el condenado se presentará en pocos casos 

ebrio en la institución o con horas de retraso. 
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Exis~en ocupaciones que exigen t=abajar el fin de semana, 

nada se opone a que el beneficiario de este tra~a~iento haga 

los arreglos necesarios, no siempre difíciles para compensar su 

ausencia durante la semar.a por arresto intermitente con su tra

baje el sábado y domingc. 

En cuanto a la ocupación, las reparaciones, limpieza y 

otras son siempre posibles. Nada se opone tampocc a que en va

rios períodos, se complete un trabajo que se puede comenzar en 

el primero. 

En antecedentes se ha encontrado diversas prácticas en 

dejar salir al recluso pcr varias horas al día, bien sea en ~ra

bajar, en cuidar un negccio o familia, o come especie de manda

dero de la prisión. Tales prácticas han existido de tiempo 

atrás, pero difícilmente :::ueden es~irr.arse corno ar.tecedentes del 

tra:..amie:i:..c mix:.c. La :naycría de ve::es era;-. .!..;:--pues:..as por la 

pobre condición de dichas cárceles, el interés del carcelero e 

incluso, de personas interesadas en obtener sevicios o traba

jos nada o malamente retribuidos. 

3.- Tratamiento Institucional. 

El tratamiento institucional es el dado dentro de los 

límites de un establecimiento en lo que forzosamente reside el 

recluso. 

Aunque la índole del establecimiento puede variar y con -

ella la modalidad del confinamiento :ac-~tierro} ·.; de l.:i rcsidc.:l 

cia, las características esenciales son las indicadas. Más que 

r·ingún otro, el tratamiento pen:.-::.enciario institucional sufre -

las desventajas de estar frecuentemente falto de administración 

apropiada. 

Está supeditada a los in:..ereses gubernamentales o ideoló

gicos y carecer de los medios, a veces mínimos, para llevar a 



cabo la tarea asignada, todo lo cual explica en gran medida el 

descrédito actual de este tipo de tratamiento. En realida~, ha 

sido siempre así y ello tiene dificil remedio en tan;::o a los -

sistemas penales. 

Dentro del sistema penitenciario en México, está regido 

el t!'atarnientc por la ley que establecen las Normas Mi:l.irnas s2 

bre la readapt:ación social de sentenciados y en la cual el 

articulo 3o. menciona su organización y Cesempeño, dice: 

- La Dirección General de Servicios Coordinados de Pre

vención y Readaptación Social, Dependiente de la Secretaría de 

Gobernación tendrá a su cargo aplica= estas nor~as en el Dis

trito Federal y en los reclusorios dependientes de la federa

ción. Asimismo, las normas se aplicarán, en lo pertinente, a -

los recs senter.ciados federales en teda la república y pro~ov~ 

rá s:.J adcpción pcr ::-.u:-':"-e de los Est.adcs. ?ara éste ;.iltirno efeE_ 

to, así corno para la orientacién de las tareas de prevención -

social de la delincuencia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar 

convenios de coordinación con los gobiernos de los estados. 

La efecti\'idad de un sistema progresivo que comienza con 

un control riguroso sobre toda la actividad, es una ilusión y 

al nis~o ~iernpo, incentivo para eludir tanto como sea posible 

ese control, lo que difícilmente puede compaginarse con 

la aplicación de métodos sociales si estos se entienden debid~ 

mente. Conforme a esa ilusión de provocación de efectos progr~ 

sivamente automáticos, se afiade que en el régimen intermedio, 

el tratamiento se suaviza teniendo en cuenta la violación exp~ 

rimentada en la personalidad por los internos y se desarrolla

rá u~ grado de confianza propicio la prog~eso del propio suje

to en su readaptación sccial, con libe:::-tad de mo\•imientos den

tro del ámbito del es~ablecimiento y con la vigilancia discre

ta como última etapa de dicho automatismo en los establecimien 

tes de ré9irnen abierto, el tra~arniento descansará sobre la pl~ 

na con:ianza merecida po= el i~~erno, en el sentido de la pro-

116 



pia responsabilidad y la aceptación voluntaria de la disciplina. 

4.- Represión-Tratamiento. 

El estado tiene un complejo aparente para luchar contra 

la delincuencia: 

- La Policía. 

- El Ministerio Público. 

- Los Defensores. 

- Los Jueces Administrativos y Penales. 

- Directores, Custodios, etc. 
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Debido a los nefastos resultados de las cárceles, de la -

aplicación de penas de todas las medidas para reprimir la deli'!! 

cuencia, numerosos autores hablan del fracaso de la pena y del 

Derecho Penal o cuando menos de que éstos atraviesan por una 

crisis muy importante, que ha venido incrementándose a partir -

de cuando se comenzó a buscar la readaptación del delincuente, 

sin que la prisión respondiera a ello. 

En la realidad son poco congruentes al tratar, por una 

parte de que el Estado imponga un castigo a quien ha delinquido, 

lo que implica causarle un sufrimiento más o menos grave, que -

no solo afecta en lo personal, sino a toda la familia y por 

otro lado pretende que, al hacerse efectivo ese castigo, se im

parta tratamiento, que implica protección en contra de un posi

ble padecimiento social, y es mayormente incongruente cuando se 

quiere aplicar al tratamiento, si saber el padecimiento. 

Se ha de combatir, ya que en la inmensa ma~·oría de los 

casos no si= ha diagnostica~lo al suji:to. '!'al es el caso que se -

usan términos de similar significación: 

- Pena, castigo, represión, etc. 
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Se le da al individuo la oportunidad de defenderse contra 

el mal que se le quiere hacer al imponer penas como la prisión u 

otras, en retribución, en pago, de los males de consumo. 

La base de todas las readaptaciones deben ser al obtener 

la plena salud física y mental, dentro de lo factible. Después 

debe intentarse su reincorporación a la vida familiar, de trab~ 

jo y a la vida social a la que pertenece, normalizando cuanto -

fuera posible sus actividades personales. Esto constituye la 

verdadera readaptación social, pero ella no es compatible con -

la represión y el castigo aunque se requiera forzosamente, de 

cierto grado de control-del sujeto para imponer el tratamiento, 

de preferencia, contando con su voluntad. 



e o N e L u s I o N E s . 

-- La Escuela Clásica fue el apoyo de la mayor parte de los Có

digos del siglo pasado, ya que la pena la basaban en una serie 

de atenuantes y agravantes de la penalidad, sin tomar en consi

deración la infinita variedad de matices que la conducta humana 

ofrece y la personalidad y móviles de quien incurre en un hecho 

delictuoso, castigando con la misma pena a los autores de un 

mismo delito ya que ésta se establecía en forma fija, sin im

portar si era reincidente o no. 

-- Con la Escuela Positiva se inician los estudios del hombre 

que delinque para poder aplicar la pena fijada por la ley y así 

adecuarla a las características del delito cometido y a la per

sonalidad del delincuente, haciendo un estudio integral de su 

personalidad y cobrando a partir de entonces especial relevan

cia la verdadera individualización de la pena. 

-- La Escuela Ecléctica admite la negación del libre albedrío y 

concibe el delito como fenómeno social e individual, rechaza la 

naturaleza morbosa del delito y el criterio de la responsabili

dad moral. 

La Escuela Correccionalista plantéa a la pena con un sentido 

de medida regeneradora del delincuente, asumiendo el tratamien

to de carácter correctivo orientado a lograr la enmienda del 

delincuente; esta escuela consideraba a la pena como un medio 

para lograr la regeneración del delincuente centra posibles 

causas de futura delincuencia. 
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-- Analizando, estas Escuelas en forma general fueron la Base 

de las que partieron los estudios primarios del delito y la 

comprensión de los móviles que impulsan al ser humano a delin

quir y buscar la raíz que lo motivó, para tratar de buscar un 

sistema de Readaptación Social del delincuente más acorde con 

la realidad y con un trato más digno y humano. 

-- La Teoría del Delito es base fundamental en el presente es

tudio ya que brinda en forma general un análisis del avance 

cronológico social y legal de los sujetos, tanto activo como 

pasivo, al igual ~ue los objetos tanto material como jurídico 

del delito, de los elementos que forman esta teoría y que es 

indispensable su comprensión y estudio de todos y cada uno de 

estos, ya que al entenderlas comprenderemos las bases jurídi

cas en las que se apoya nuestra legislación y cuya intención 

es la de buscar que la impartición de justicia cumpla con los 

objetivos fijados en la misma, para beneficio de nuestra so

ciedad. 

-- Todas las normas sociales influyen para que el individuo 

adquiera formas esp~cíf icas de conducta las cuales deben ir 

de acuerdo con lo establecido por la sociedad en que vivimos. 
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-- Respecto de la Normalidad y la Anormalidad existen dos teo

rías; una en la que se plantea una descontinuidad y se afirma 

que la persona considerada Normal, está separada de la consid~ 

rada Anormal y no es posible que ocupe una, el lugar de la otra. 

La segunda plan~ea una continuidad entre lo llamado saludable 

y lo patológico, es decir, que la Normalidad y Anormalidad no 

pueden ser distinguidas más que con una demarcación relatiVa. 
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-- En un país como México, en donde hay pobreza, ignorancia, in
justicias y donde también es difícil cubrir las necesidades pri

mordiales de un basto número de ciudadano~ el robo, la prostitu

ción, el crimen, el pandillerismo, etc. El individuo no es úni
camente el culpable de cometer conductas antisociales como tal, 

sino la misma sociedad y el estado. 

-- Respecto de las características Psicopatológicas de la perso

nalidad del toxicómano, configuran una ~ersonalidad inmadura 

inestable que generalmente tiene dos aspectos: La sumisión y 

agresividad, buscando una solución a su conflicto a través de la 

adicción. Los estados maniáticos (Euforia y Depresión) se alte

ran como consecuencia de su adicción que significa una regresión 

ególatra, pero también una actitud autodestructiva. 

-- De acuerdo a las características psicosociales de los delin

cuentes, se puede establecer que los criminales no pertenecen a 

un tipo Psicológico especial ni pueden ser distinguidos biológi

camente de los demás hombres, tampoco existe desde el punto de 

vista sociológico un tipo criminal, lo que es fácilmente compro

bable al encontrar entre quienes cumplen prisión, grupos de los 

más diversos ambientes, sociales, culturales, religiones, nacio

nalidades, etc. eso nos indica que de todas las calidades huma

nas pueden provenir delincuentes, aunque predominen en ciertas 

clases. 

-- Es importantes no confundir los medios de prevensión de la 

delincuencia y las ~edidas de seguridad; los primeros son acti

vidades del estado referentes a toda la población y en muchos 

casos tienen un fin propio, ajeno al Derecho Penal, aún cuando 

redunden en la disminución de los delitos, como la educación pú

blica, el alumbrado nocturno de las ciudades o la organización 
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de la justicia y de la asistencia social. 

Las segundas en cambio recaen sobre una persona especialmente 

determinada en cada caso, por haber cometido una infracción tí

pica estas medidas miran sólo a la peligrosidad y por lo mismo, 

pueden aplicarse no únicamente a los incapaces, sino también a 

seres normales susceptibles de ser dirigidos por los mandatos 

de ley, agregando que una de las características que estas me

didas poseen es que su imposición es por tiempo indefinido. 

-- Respecto a la administración de justicia en nuestro sistema 

de desarrollo actual, la lucha que existe en contra de la de

lincuencia no es muy eficaz, toda vez que como consecuencia las 

personas e instituciones que deberían encargarse de combatirla, 

le otorgan impunemente su aportación al delinquir ellas mismas 

o mandando a realizar a otros actos antisociales, lo que no se 

puede manifestar con el cumplimiento de la función esperada. 

Por ello es indispensable la revisión plena de los sistemas de 

Justicia y de sus instituciones en particular, para que no se 

caiga en la degeneración de ella o quienes fueron parte de la 

mayoría numérica de la población, que precisamente coincide con 

las clases marginadas. 

-- El tratamiento penitenciario o sea la terapia en cautiverio, 

no tiene por cometido generar excelentes prisioneros cuyo com

portamiento dentro de los centros de Readaptación Social sea un 

modelo a seguir, sino producir por lo menos, hombres mediana

mente calificados para la libertad y que respeten los valores 

imperantes en la sociedad en la que vive. 

-- Respecto al tratamiento de Readaptación Social surge la ne

cesidad de corregir el sistema aplicado a la fecha y que h~ de-
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·mostrado que no cumple con ninguno de sus objetivos esenciales, 

de dignificar nuestra realidad social. Esto debido principal

mente a la falta de personal profesional y personal capacitado 

a la altura de lo que un tratamiento de readaptación necesita 

para dar al recluso el trato humano y digno que nuestra so

ciedad y estado deben brindar al ciudadano que por una u otra 

causa, ha roto o violado los principios señalados en nuestra 

ley, agregando que la remuneración económica a este personal 

sea lo mejor posible acorde a su nivel Educativo, con el fin de 

combatir más fácilmente, la baja moral y corrupción existente 

en la actualidad. 

-- Todo lo anterior nos lleva a plantear que el Derecho Penal 

no se puede limitar a estudiar fríamente las normas Jurídico-

Penales, haciendo de esto una labor lógico-abstracta, ya que 

este sistema de normas es solamente un instrumento legal, que 

sirve para juzgar las vivencias de los casos concretos que se 

dan en nuestra realidad actual y en los que siempre aparece el 

hombre con todas sus debilidades, miserias y defectos, como el 

personaje central en torno a cuya conducta se han de realizar 

deducciones, siendo indispensable el poner toda la atención de

bida al individuo que delinque y realizar un estudio profundo, 

con la idea de resolver atinadamente, toda serie de problemas 

que originan una conducta antisocial y buscar un tratamiento de 

readaptación eficiente y eficaz que cumpla con el objetivo de 

reincorporar este ser humano a la sociedad. 
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